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EDITORIAL 

Fiel a su compromiso, ANALES, reaparece para dar testimonio de las principales 
actividades que han jalonado la vida de la Academia durante esta anualidad. 

De nuevo constituye acontecimiento principal la incorporación a su nómina de 
prestigiosos profesionales que incrementan de forma valiosa el activo de su Cuerpo 
Académico. 

La savia nueva que aportan estas incorporaciones viene a paliar las pérdidas 
irreparables que el caminar del tiempo va produciendo en las ramas más queridas de 
su tronco fundacional. Sea para ellos, junto a nuestra gratitud, el mejor de los recuer­
dos. 

En otro orden de cosas y continuando la trayectoria trazada se ha incrementado 
la posición de apertura y colaboración con otras Instituciones, reafirmando y favore­
ciéndose así nuestra presencia en la Sociedad. 

La realización de Actos Académicos en las Sedes de los Colegios Provinciales de 
Veterinarios de Málaga y Almería confirman la decida apuesta por una mayor comu­
nión con estas Corporaciones, bajo cuyo matriarcado se engendró nuestra Academia, 
manteniendo el firme propósito de materializar esta actitud mediante el estableci­
miento de un Acuerdo Institucional que así lo ratifique. 

La celebración de las Sesiones Plenarias con carácter itinerante en cada una de 
las cuatro provincias que componen nuestro ámbito territorial, contribuyendo así a 
evidenciar su protagonismo, es un propósito próximo a concluir. 

Un año más queremos expresar nuestro agradecimiento a todos los que con su 
esfuerzo personal dan vida a esta Revista y muy especialmente a las Instituciones 
dependientes de la Junta de Andalucía cuyo mecenazgo contribuye de manera fun­
damental a su mantenimiento. 
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DESARROLLO HISTÓRICO Y NUEVOS PARADIGMAS 

EN LA LEISHMANIOSIS CANINA 

Discurso de Ingreso como Académico Numerario 

Iltmo. Sr. D. José Hervás Rodríguez 

Excelentísimo Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de 

Andalucía Oriental, Excelentísimo Sr. Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Vete­

rinarios de Málaga, Ilustrísimos señores Académicos, compañeros y compañeras, que­

rida familia y amigos todos. Con su venia, voy a proceder a la lectura de mi discurso 

de ingreso en la Real Academia de Ciencias Veterinarias de Andalucía Oriental, que 

versará sobre distintos aspectos históricos y las nuevas tendencias inmunopatológicas 

de la Leishmaniosis canina. 

Antes de comenzar, quisiera agradecer al pleno de esta Ilustre Institución y a 

sus distinguidos miembros, su confianza en mí para este nombramiento. Es para mí 

un honor y un privilegio formar parte, como nuevo Miembro Numerario, de esta 

Real corporación. A mi familia y amigos, darles las gracias por estar siempre a mi 

lado y, en especial, a mis padres, que todo lo han dado por mí sin esperar otra cosa 

que mi cariño. 

A pesar de que muchas fueron las enfermedades y sus agentes etiológicos, que 

atrajeron mi atención en mis primeros pasos en el mundo de la investigación, fue este 

pequeii.o protozoo, a caballo entre los virus y los parasitos metazoicos, en el límite de 

lo observable al microscopio óptico y lo estudiable mediante la microscopía electró­

nica, el que captó poderosamente mi atención. Sobre el mismo realicé mi primera 

publicación científica y, desde aquel momento, ha sido una constante de desarrollo 

científico personal hasta las últimas publicaciones realizadas sobre la Leishmaniosis 

en el gato. 
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DESARROLLO HISTÓRICO Y NUEVOS PARADIGMAS EN LA LEISI-IMANIOSIS CANINA 

Aunque históricamente fué Leislunan quien en 1900 descubre al parásito, aso­

ciado a un caso de "kala-azar" en la India, quizás los ancestros históricos de éste 

protozoo ya estuviesen asociados con los antecesores de los mosquitos phlebotomos, 

que en la actualidad le sirven como vector. 

Si esto fuese así, la distribución de los fósiles de los Phebotomos nos debieran 

de ofrecer una distribución sobre los antecesores de la Leishmania en el tiempo. Así, 

las primeras especies de Phlebotomos han sido encontrados en el Líbano y datadas 

en el Cretácico Inferior; de igual forma estos insectos también han sido encontrados, 

fósilizados en ambar, en la zona del Báltico, y darados unos 30 millones de años 

a tras. 

De forma similar a como se ha documentado en otras enfermedades infeccio­

sas, dependientes de un artrópodo vector, el parásito, quizás comenzó infectando a 

un invertebrado succionador de sangre, para posteriormente progresar e infectar a 

los animales vertebrados, lo que de seguro ha sido una emocionante aventura evolu­

tiva para nuestro pequeño protozoo, aunque la misma sea en la actualidad un enig­

ma insondable para nosotros. 

Como en otras tantas enfermedades, en las que el conocimiento de las lesiones 

causadas por su agente etiológico es muy anterior al descubrimiento del propio pa­

rásito, las primeras descripciones de leishmaniosis cutánea en el "Viejo Mundo" si­

milar al "Botón de Oriente" ya son recogidas en la biblioteca del rey Ashurbanipal, 

que contenía referencias de textos asirios y acadios, hacia el 650 a.d.c, así como por 

físicos árabes como Abu Mansur y Avicena a finales del siglo X. 

Hacia el 1501, es el famoso físico persa Bahaodowleh Razi quien describe for­

mas de Leishmaniosis cutánea en la zona de Bagdag. Durante los siglos XVIII y XIX 

los escenarios de las descripciones de esta enfermedad se mueven entre Alepo y 

Bagdad, de Tunez a Argelia, de Delhi a Lucknow .... es decir del Este de Europa al 

Sudeste Asiático. 

Por el contrario, en el "Nuevo Mundo", las referencias históricas son mucho 

más controvertidas, ya que se basan en la interpretación de las lesiones en los "huacos" 

precolombinos (vasos antropomorficos peruanos) de las culturas Chimú y Mochico. 

En Perú, Pedro Pizarro (que nada tiene que ver con los famosos conquistadores his­

panos, los hermanos Pizarro) menciona una enfermedad de los Indios cultivadores 

de coca en los valles del Este de los Andes Peruanos, que les destruye la nariz y la 

cavidad nasal, dicha enfermedad también atacaba a los invasores españoles y produ­

cía la muerte de forma lenta; a dicho proceso se le denominaba "espundia". 

14 



DESARROLLO HISTÓRICO Y NUEVOS PARADIGMAS EN LA LEISHMANJOSIS CANINA 

De forma similar, referencias de Bueno en el siglo XVIII ya describían "llagas 

rebeldes o llagas corrosivas" a las que más tarde se les llamará "uta". Así, la uta era 

una enfermedad de valles secos y altos (2000 metros o más) del oeste de los Andes 

mientras que la espundia era una enfermedad que se describía en los valles húmedos 

y bajos del Este de los Andes. De igual forma, Fray Hipólito, en 1827, también descri­

be lesiones similares a la leishmaniosis cutánea en Brasil. 

Son, sin embargo, las postrimerías del siglo XIX e inicios del XX la época más 

interesante en el desarrollo científico de esta enfermedad. De esta forma, la primera 

observación del parásito es atribuida a Cunningham, en 1885, al estudiar en la India 

un "forúnculo de Delhi"; pero este autor concluye identificando erróneamente al 

organismo como un hongo. Corresponde a Borovsky, en 1898, la tipificación del agente 

del "botón seco" entre los protozoos. 

En 1900, como ya hemos citado anteriormente, Leishman descubre al parásito 

asociado a un caso de "kala-azar" en la India, considerándolo próximo a los 

trypanosornas. Estas consideraciones, se publican en 1903 coincidiendo con las de 

Donovan sobre el mismo parásito en otros casos de leishmaniosis visceral. En este 

mismo afio, Ross aporta la denominación definitiva de Leishmania donovani, aun­

que son las observaciones de Rogers en 1904 y Nicolle en 1908, las que clarifican 

definitivamente la naturaleza del parásito, ya que demuestran en cultivos "in vitro" 

las formas flagelares de L. donovani y L. tropica. 

En 1908, Nicolle y Cornpte describen una infección natural en perro por L. 

infantum, siendo ésta la primera reseña de la existencia de reservorios animales en 

esta enfermedad. 

Desde la descripción de las formas flageladas del parásito por Rogers, en 1904, 

se consideró por los distintos investigadores la posibilidad de la existencia de un 

vector artrópodo en esta enfermedad. Fue finalmente Wenion, en 1911, quien propor­

cionó la primera evidencia directa del papel de los insectos phlebotomidos como 

vectores, demostrando en su intestino organismos flagelados indistinguibles de los 

obtenidos en cultivos de Leishmania. 

Hacia 1912, la leishmanfosis visceral canina era conocida en todos los países 

mediten-a neos en los que se había señalado la existencia de la enfermedad humana, 

y había constancia de su existencia en otras áreas endémicas de Europa, China, Afri­

ca y Latinoamérica. Tan sólo un año más tarde, Neligan describe por primera vez la 

presencia de leishmaniosis cutánea en el perro. 
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DESARROLLO HISTÓRICO Y NUEVOS PARADIGMAS EN LA LElSHMANIOSIS CANINA 

En Africa, los estudios sobre la enfermedad fueron ampliándose a mayores te­

rritorios, una vez iniciados en los países del litoral mediterráneo. Así, la forma visceral 

se identificó tempranamente en Sudán (en 1904) habiéndose citado, en ocasiones, 

infecciones en perros, siendo los principales focos de la enfermedad Kenia, Sudán y 

Etiopía. 

En España, encontramos descripciones de esta enfermedad en Granada, Mála­

ga y Almería ya en 1912, en Jaén en 1933), así como en otras provincias del Centro y 

del litoral Mediterráneo, en estos albores del siglo XX. 

A partir de estos estudios clásicos de los primeros años de investigación sobre la 

leishmaniosis, el conocimiento del parásito y de la enfermedad va ampliándose pro­

gresivamente. 

Clásicamente, la leishmaniosis canina mediterranea está asociada a la infección 

por Leishmania infantum. El perro y, en menor medida, el zorro son considerados como 

sus principales hospedadores/ reservorios. En estas especies la prevalencia de la en­

fermedad en la Cuenca Mediterranea se consideraba entre el 1-5% y la seroprevalencia 

del 5-15% (mayor en algunos focos endémicos). La mayoría de los perros infectados 

acabarían desarrollando un cuadro clínico generalmente caracterizado por anemia, 

leucopenia, hepato y esplenomegalia, caquexia y alteraciones cutáneas de diferente 

naturaleza e intensidad, considerando que los animales infectados se volverían 

seropositivos. 

Sin embargo a finales de los años noventa, tres nuevas líneas de investigación y 

de actuación han contribuido a cambiar este paradigma clásico sobre la leishmaniosis: 

así, estudios inmunológicos, epidemiológicos y la disponibilidad de los nuevos re­

cursos diagnósticos moleculares han sido fundamentales en este sentido. 

La característica principal de este nuevo paradigma, es que considera que la 

enfermedad es la consecuencia de una respuesta inmunitaria inadecuada, en lugar 

de ser meramente la consecuencia de la infección por parte del parásito. 

Los cambios inmunológicos que se desarrollan en la leishmaniosis son comple­

jos y aún no del todo bien definidos, aunque se han demostrado fundamentales en la 

resistencia del hospedador frente a la enfermedad. De forma esquemática, una vez 

que los amastigotes son fagocitados en la piel del hospedador por las células presen­

tadoras de antígenos (en especial macrófagos y células de Langerhans), los antígenos 

de leishmania en combinación con las moléculas del complejo mayor de 

histocompatibilidad son presentadas a los linfocitos T helper, que a su vez, son los 

encargados del desarrollo de la respuesta inmune. 
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DESARROLLO IIISTÓRICO Y NUEVOS PARADIGMAS EN LA LEISIIMANIOSIS CANINA 

Así, dependiendo de que se induzca una respuesta imnunitaria basada en los 

li1úocitos T helperl (Thl) o en los linfocitos T helper2 (Th2), se desarrollará la enfer­

medad de una forma u otra o incluso ésta no se manifestará. 

Así, si se desarrolla esencialmente una respuesta T helperl se favorece la inmu­

nidad celular así como la resistencia de las células macrofágicas a la infección y la 

destrucción de los amastigotes, controlando de esta forma la infección y el desarrollo 

de la enfermedad. 

Si por el contrario la respuesta inmunitaria que se desarrolla se basa en los 

linfocitos T helper2, se favorece una respuesta inmune humoral basada en la prolife­

ración de linfocitos By la producción de inmunoglobulinas, ineficaces para el control 

de la enfermedad y con graves consecuencias sistémicas, responsables en gran medi­

da del cuadro patológico que el animal manifiesta. 

Desgraciadamente, los mecanismos que hacen que se desarrolle de forma pre­

dominante una activación de los linfocitos T helperl son poco conocidos pero en 

ellos parece existir una clara base genética e incluso depende del tipo de célula pre­

sentadora de antígeno mayormente implicada. 

Las nuevas tendencias epizootiológicas (realizadas a partir del desarrollo de los 

potentes métodos de PCR en el diagnóstico de esta patología) nos indican que la 

prevalencia de la infección es muy elevada (entre un 60-90% en zonas endémicas 

como es la cuenca Mediterránea) mientras que la prevalencia clínica de la enferme­

dad es mucho más reducida (entre un 5-15%). 

Además, en los recientes estudios se ha demostrado que no todos los animales 

que aparecen infectados tendrán que desarrollar la enfermedad en el futuro (básica­

mente sólo aquellos que sufran una alteración en su estado inmunitario o en los que 

su respuesta imnune celular no sea adecuada o eficiente). Por ello, hemos de conside­

rar normal, el hecho de que un animal sano en un chequeo rutinario resulte positivo 

al parásito de forma que, en la actualidad, la utilización de técnicas diagnósticas de­

bería de limitarse a los animales que muestran una sintomatología aparente. 

Una de las principales consecuencias de este cambio de paradigma científico se 

desarrolla a nivel del diagnóstico de esta enfermedad. 

-El diagnóstico de la enfermedad es una tarea compleja ya que los resultados de

cada técnica deben de interpretarse de forma adecuada. Así, la visualización directa 

del parásito en extensiones medulares o ganglionares o una PCR positiva, solamente 

significa que el animal está infectado. Un positivo en una prueba tipo IFI significa 

-------- -- - -
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DESARROLLO HISTÓRICO Y NUEVOS PARADIGMAS EN LA LEISHMANIOSIS CANINA 

infección y la existencia en el animal de una respuesta inmune humoral, lo que habi­

tualmente va unido a la aparición de síntomas clínicos. 

-Al final, el diagnóstico "siempre es una decisión clínica" basada en diversos

tipos de análisis, pero clínica. No existe una prueba única que pueda confirmar un 

diagnóstico definitivo de un proceso de leishmaniosis como tal enfermedad. 

-Cuando un perro presenta síntomas clínicos compatibles con la enfermedad,

se debe de recurrir a las diferentes pruebas laboratoriales existentes para el diagnós­

tico de la misma; sin embargo, y de momento, no está claro el comportamiento que 

debe de seguir el clínico ante un perro infectado pero clínicamente sano, aunque 

resulta imprescindible un seguimiento periódico del animal. 

-En la mayoría de los casos, a la hora de realizar un diagnóstico, se han de com­

binar diversas técnicas, dependiendo, en cada caso concreto, de la sintomatología 

clínica apreciable, la elección de la técnica más apropiada. 

-En muchos animales, el desarrollo de la enfermedad se relaciona con la exis­

tencia de alguna causa oculta que ha provocado la depresión de la respuesta 

inmunitaria del mismo (tratamientos farmacológicos, enfermedades crónicas subya­

centes, procesos oncológicos, parasitismos, etc). De hecho, la literatura científica apa­

rece repleta de artículos referidos a casos de leishmaniosis asociados a diferentes 

enfermedades (hemangiosarcomas, linfomas, pénfigo foliáceo, ehrlichiosis, ... ). Una 

explicación a tal hecho consistiría en que esos animales ya presentaban una infección 

crónica por la leishmania, y que han desarrollado un cuadro clínico de leishmaniosis 

cuando alguna circunstancia anómala, como las anteriormente referidas, ha alterado 

su respuesta inmune. La presencia de patologías o factores ocultos se debe de inves­

tigar siempre, en especia,] en perros de mediana o avanzada edad afectados de 

leishmaniosis. 

-Despues de establecer el diagnóstico, debería de realizarse como pauta de ac­

tuación rutinaria y fundamental la evaluación del sistema inmune del paciente y el 

tipo de respuesta inmunitaria específica frente al parásito (recuento de linfocitos CD4+, 

CD8+ y cociente CD4 / CD8, una prueba cutánea intradérmica, blastogénesis de 

linfocitos y la producción de IFN-g, así como la respuesta humoral específica me­

diante un proteinograna y una titulación de anticuerpos). 

Esta evaluación debería continuar durante y después del tratamiento. De esta 

forma, los perros inmunodeprimidos y los perros que muestran una respuesta 

inmunitaria humoral específica alta junto a una respuesta inmunitaria celular débil, 

tienen un peor pronóstico. 
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DESARROLLO IIISTÓRICO Y NUEVOS PARADIGMAS EN LA LEISHMANIOSIS CANINA 

Desafortunadamente, muchas de estas técnicas de evaluación (por no decir casi 

todas ellas, con excepción de las que miden la respuesta humoral específica), a pesar 

de ser técnicas muy habituales para monitorizar la función inmunológica en los seres 

humanos (por ej. de uso rutinario en humanos infectados con el VIH), en medicina 

veterinaria, y hoy por hoy, son todavía una herramienta de investigación en desarro­

llo. 

Este cambio de paradigma también afecta a la asociación de la leishmaniosis 

con otras enfermedades y en lo relacionado con la salud pública: -así, durante más de 

10 años se han publicado numerosos estudios sobre la asociación de la leishmaniosis 

con otras enfermedades, entre ellas el SIDA en humanos. La interpretación clásica 

atribuía la infección y el desarrollo de la enfermedad al hecho de estar 

inmunodeprimido. Esto se ha comprobado que es erróneo: la persona ya está infecta­

da con la leishmania y cuando se inmunodeprime al infectarse con el VIH es cuando 

desarrolla la enfermedad. Es decir la leishmaniosis es previa al SIDA. 

En relación con las implicaciones del nuevo paradigma y la salud pública he­

mos de recordar, que aunque la asociación epidemiológica entre leishmaniosis hu­

mana y canina no ha sido nunca una cuestión clara en Europa, la Organización Mun­

dial de la Salud (la OMS), insistió muchísimo en la cuestión de eliminar los perros 

seropositivos como sistema de control de la enfermedad en humanos. Como esta 

política era inviable en Europa, a partir de la segunda mitad de los años 90 se realiza­

ron una seria de estudios en Brasil, para determinar la validez de la recomendación 

de la OMS. 

Los resultados demostraron que el sacrificio de los perros enfermos no conse­

guía disminuir la incidencia de la leishmaniosis en la zona de intervención. Estos 

estudios no solamente han servido para que la OMS ya no recomiende la eliminación 

de los perros, sino que también han puesto en evidencia que una gran parte de los 

humanos estamos infectados por la Leishmania, pero que no llegamos a desarrollar 

la enfermedad porque nuestro sistema inmunitario es mucho más eficiente. 

En cuanto a la prevención y control de esta enfermedad, tres son las vías que se 

deberían de afrontar ello: a) el control sobre los reservorios, b) el control o la elimina­

ción de la población de vectores y c) la prevención de la picadura de los mosquitos. 

a) En cuanto al primer punto, y a pesar de que en anteriores épocas la OMS hizo

hincapié en la eliminación de los perros seropositivos, tras recientes estudios dicha 

organización ya no lo recomienda al ponerse en evidencia (tal y como hemos señala­

do anteriormente) que una alta población humana aparece infectada por el parásito, 
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pero que no llega a desarrollar la enfermedad debido a que nuestro sistema 

inmunitario es más eficiente en su control. 

Resei'í.ar que el desarrollo de una vacuna efectiva contra la enfermedad sería el 

mejor camino hacia el control de la misma a nivel mundial. Así, en la actualidad, se 

desarrollan de forma experimental diferentes protocolos vacunales que intentan in­

ducir el desarrollo de una respuesta celular tipo T helperl estable y duradera a partir 

de diferentes fracciones antigénicas del parásito (como la proteína gp63), de 

promastigotes modificados, de extractos de promastigotes e incluso las recientes ex­

periencias que incluyen antígenos del parásito y de la saliva del mosquito. 

b) El control mediante el uso de insecticidas de la población de vectores puede

ser una efectiva medida de control (más de forma zonal o local) pero de dificil o 

imposible aplicación en áreas urbanas, así como en muchos de los países a los que 

afecta esta enfermedad. Otro tipo de métodos de lucha contra los vectores de la en­

fermedad (como la lucha biológica, etc) deberían desarrollarse en un futuro próximo. 

c) En cuanto a la prevención de la picadura del mosquito, ésta pasaría por una

primera medida (fácil y económica) de encerrar a los animales durante el periodo de 

máxima actividad del mismo (la mai'í.ana y el atardecer) y poner telas mosquiteras, 

aunque parece que en la actualidad el uso de insecticidas repelentes (basados en la 

aplicación de piretroides y combinaciones de éstos con otros compuestos) de forma 

continua en el animal, sí ayuda a reducir de forma eficiente la transmisión de la mis­

ma en dichas áreas. 

No me gustaría terminar esta pequei'í.a aproximación a las nuevas tendencias en 

el desarrollo de la Leishmaniosis, sin acercarnos brevemente a las escasas nociones 

que sobre la misma se poseen en la actualidad en la especie felina. Así, la leishmaniosis 

felina es una enfermedad, que aunque cada vez se describe con mayor frecuencia, no 

muestra la importancia patológica y epidemiológica que la misma en el perro. 

Se suele presentar con una sintomatología clínica amplia, que abarca desde le­

siones cutáneas (costras, úlceras (en especial en las orejas y nariz), alopecias y 

descamaciones de forma simetrica, nódulos, etc) hasta afecciones oculares del tipo 

de la iridociclitis pseudotumoral o procesos de gingivitis y estomatitis. También se 

ha descrito una afectación visceral con lesiones de neumonitis, hepatitis, esplenitis y 

gastroenterocolitis piogranulomatosas. 

A pesar de que la patogenia de la leishmaniosis no se ha estudiado aún en el 

gato, se ha comprobado que: -éstos muestran una resistencia natural a la infección 

(quizás debido a que su sistema inmunitario pueda ser más eficiente en su control, al 
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igual que sucede en la especie humana) -que el vecto1� muestra apetencia por los 

mismos en su alimentación (aún mayor que por el perro) y que, -en muchos de los 

casos los animales afectados presentan enfermedades víricas inmunosupresoras del 

tipo FeLV o FIV de forma concomitante, lo que podría interferir en el desarrollo de 

una adecuada respuesta inmunitaria frente a la infección. 

Para finalizar esta intervención, quisiera referirme a una cita del poeta Joseph 

Addison que dice así: "nada que pueda conseguirse sin pena y sin trabajo es verda­

deramente valioso"; por ello, no quiero dejar de recordar a algunos de los compañe­

ros, como Tomás Cano Expósito o José Carlos Gómez Villamandos, que me ayudaron 

en el arduo caminar de la tarea investigadora y que, con sus valiosos consejos, hicie­

ron más fácil el camino. 

A todos Ustedes y a todos los que de una forma u otra, presentes o ausentes, 

han hecho posible que el día de hoy sea una realidad, muchas gracias. 

Málaga, 29 de Abril del 2006. 
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CONTESTACIÓN AL DISCURSO DE INGRESO 
DEL ILMO. SR. D. JOSÉ HERV ÁS RODRÍGUEZ 

Iltmo. Sr. D. Ángel Caracuel García. Académico Numerario 

Ilustrísimo Sr. D. José Hervás Rodríguez, 

Excelentísimo Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de Anda­

lucía Oriental, 

Excelentísimo Señor Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la Pro­

vincia de Málaga, 

Ilustrísimos Señores Vicepresidentes de las Secciones de Almería, Granada y Mála­

ga, 

Excelentísimos e Ilustrísimos Señores Académicos, 

Señoras y Señores, 

Amigos todos: 

En primer lugar quisiera agradecer al Presidente de la Real Academia de Cien­

cias Veterinarias de Andalucía Oriental, el Excmo. Sr. D. Antonio Marín Garrido, al 

Ilmo. Sr. Secretario D. Manuel Durán Ferrer y a los Vicepresidentes de las provincias 

de Almería y Granada por honrarnos y apoyarnos con su presencia en este acto de 

ingreso de cuatro nuevos académicos de nuestra Corporación en Málaga, y al Ilustre 

Colegio de Veterinarios de Málaga por ayudarnos y colaborar con nosotros en éste o 

en cualquier otro acto que la Sección de Málaga de la Real Academia de Ciencias 

Veterinarias de Andalucía Oriental realiza. 

Quiero manifestar, que es para mí un gran honor, que esta Corporación, a peti­

ción del interesado, me haya encargado efectuar la contestación al Discurso de Ingre­

so del académico Ilmo. Sr. Don José Hervás Rodríguez. 
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CONTESTACIÓN AL DISCURSO DE INGRESO DEL ILTMO. SR. D. JOSÉ HERVÁS RODRÍGUEZ 
-------

Una persona con una deslumbrante formación en la que confluyen una esmera­
da preparación académica y un exhaustivo conocimiento de la realidad del diagnós­
tico histopatológico, y que, sin duda, prestigiará a esta Academia y a nuestra profe­
sión Veterinaria. 

José, quiero felicitarte por este discurso histórico, elegante y clásico en su desa­
rrollo, que no voy a valorar desde un punto de vista científico, por que si de eso se 
tratara seguro que aquí hay personas infinitamente más cualificadas y conocedoras 
del tema que yo. Pero sí quiero resaltar el acierto en la elección del tema tanto por su 
actualidad como por su importancia para los veterinarios clínicos de Andalucía. 

Un discurso de ingreso equilibrado, técnico, y basado en la experiencia científi­
ca que sobre el tema posees y en el que partiendo de las bases históricas, nos has 
dado una visión del presente y futuro de esta enfermedad, ocupándote de las 
implicaciones en la salud humana, y a través del cambio de paradigma científico de 
cómo ha evolucionado el diagnóstico de la leishmaniosis. 

Por requerimientos del guión, voy a referenciar brevemente tu currículum y, he 
de confesar que he tenido que realizar un duro trabajo de síntesis para poder expo­
nerlo en el tiempo estipulado. 

José Hervás Rodríguez, es jiennense de nacimiento y malagueño de adopción. 
Nació en Vilches a finales de la década de los sesenta, cursando los estudios prima­
rios en su pueblo natal, siendo aquí, dónde comenzó su inquietud por la ciencia y el 
amor por los animales, en concreto por los polluelos de cernícalo que se caían de los 
11.idos ubicados en la torre de la iglesia; posteriormente acudió a La Carolina donde 
termina brillantemente el bachiller y el Curso de Orientación Universitaria, por últi­
mo, estudió lo que tenía pensado desde hacía mucho tiempo, Veterinaria en la Uni­
versidad de Córdoba. 

Durante la realización de su licenciatura establece una relación de amor con la 
Histología y la Anatomía Patológica, muy influido por el carisma y valía intelectual 
de sus maestros de la Facultad, los doctores D. Miguel Ángel Sierra y D. Librado 
Carrasco, y de su amigo D. Tomás Cano, veterinario de Vilches. 

Fruto de su admiración y gusto por la Microscopía se incorpora como Alumno 
Colaborador al Departamento de Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas 
durante los años 1988 a 1991, lo que determina que después de licenciarse con Grado, 
realice sus estudios de Tercer Ciclo en dicho Departamento de la mano del Profesor 
Dr. Aniceto Méndez Sánchez y del Profesor Dr. D. José Carlos Gómez Villamandos, 
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concluyéndolos con la presentación de su Tesis Doctoral de título "Estudio de la 

Patogenia de las Lesiones producidas por el Virus de la Peste Porcina Africana en el 

Riiión". 

Para enriquecer su formación científica ha realizado estancias en diferentes cen­

tros de investigación y de patología animal de Europa, Estados Unidos, América 

Central y del Sur, destacando su estancia en el Hospital Veterinario de la Universi­

dad de Minesota o las realizadas en la Universidad Nacional de Colombia y en la 

Universidad Austral de Chile. 

Obtuvo el Primer Premio Nacional de Terminación de Estudios Universita­

rios en Veterinaria, y el Premio Fundación Purina para los Mejores Expedientes 

Académicos en Espaiia en 1.992; también en ese mismo año el Premio Extraordina­

rio de Licencintura y el Premio Extraordinario de Doctorado en Ciencias Biomédicas 

en 1.994. 

Tras su paso por la Universidad, en 1.997 fundó en Fuengirola, junto con su 

amigo el Dr. D. Fernándo Chacón, el Servicio de Diagnóstico Histopatológico Veteri­

nario "Histolab Veterinaria", que en la actualidad es referente nacional para los vete­

rinarios clínicos. 

Sus principales aportaciones científicas se han centrado fundamentalmente en 

las enfermedades víricas hemorrágicas, peste porcina clásica y africana (40 publica­

ciones), en protozoos y virus (25 publicaciones) y en la leishmaniosis (10 publicacio­

nes). Así mismo, ha realizado más de cien comunicaciones a congresos y ha imparti­

do diferentes cursos sobre patología animal tanto en Espaifa como en América Cen­

tral y del Sur, habiendo dirigido dos tesinas de licenciatura. 

Es miembro de la Sociedad Espaiiola de Anatomía Patológica Veterinaria y de 

la Sociedad Española de Microscopía Electrónica; y es miembro fundador del Grupo 

de Medicina y Cirugía de Animales Exóticos en la Asociación de Veterinarios Espe­

cialistas en Pequeños Animales. 

Hasta aquí unas breves notas sobre la historia personal y científica de nuestro 

nuevo Académico; y dado que por su valía personal y científica no necesita de nin­

gún tipo de adornos, quisiera terminar esta intervención transmitiéndole que esta 

Docta Corporación le recibe con gran orgullo, porque adquiere en este acto a un miem­

bro valioso. Es para nosotros, y en este momento hablo en nombre de tus nuevos 

compañeros, un honor y un lujo tenerte como Académico Numerario en nuestra Aca­

demia. 
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José, necesitamos Académicos que como tú se comprometan de forma activa en 

la vida de nuestra institución, pues, en definitiva, la Academia será, a futuro, lo que 

sus Académicos quieran y puedan hacer de ella. 

No quisiera concluir sin felicitar a tus padres, Benita y Antonio; a tu hermana, 

Isabel; y a tus maestros que han sabido transmitir una educación y una serie de valo­

res que te han permitido afrontar las dificultades de la vida cotidiana, por esta distin­

ción, que es, en mucho, de todos ellos. 

Y termino. 

Como no podía ser de otra forma, tal y como empecé, hablando del amor que 

profesas a los animales, con un pensamiento de D. Santiago Ramón y Cajal tomado 

de Recuerdos de mi Infancia y Juventud: 

"Bastaba para mi satisfacción asistir al maravilloso proceso de la incubación y a 

la eclosión de los polluelos; seguir paso a paso la metamorfosis del recién nacido, 

sorprendiendo primeramente la aparición de las plumas sobre la piel de los frioleros 

pequefiuelos, luego, los tímidos aleteos del pájaro que ensaya sus fuerzas y despere­

za las alas, y finalmente, el raudo vuelo con que toma posesión de las anchuras del 

espacio" 

José, que el raudo vuelo con el que has llegado a ser Académico Numerario, 

ayude a esta Docta Corporación a mantener lo logrado y a conseguir nuevos retos. 
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Discurso de Ingreso como Académica Numeraria 

Iltma. Sra. D". M" Cruz Gallego Domínguez 

Excmo Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de Andalucía 

Oriental. 

Ilmos. Sres. Presidente del Colegio de Veterinarios de Málaga y Presidente de Honor 

del mismo 

Muy Ilustres Señores académicos. 

Señoras y Señores: 

En este día, para mí único, quiero que mis primeras palabras sean de gratitud a 

todos los prestigiosos integrantes de esta Academia por acogerme como miembro de 

la misma. 

Quiero igualmente agradecer a las tres personalidades que inicialmente me 

propusieron, mis "padrinos", el Ilmo. Sr. D. José Luis Fernández Navarro, el Ilmo. 

Sr. Dr. D. Angel Caracuel García y al Ilmo. Sr. D. Julián Martínez Delicado, des­

graciadamente fallecido y que no va a poder ser pues testigo de éste mi discurso 

de ingreso. 

Paso seguidamente a presentar este discurso de ingreso. Debo señalar que el 

tema es excesivamente amplio, pero sí que he querido, desde la perspectiva como 

consumidora y agente de control sanitario oficial, indicar las modificaciones genera­

les que en materia de etiquetado de alimentos se pretenden o se han realizado para 

garantizar una mayor seguridad de la salud de los consumidores. 
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ETIQUETADO Y SEGURIOJ\O ALIMENTARIA 

l. INTRODUCCION

En Europa, la Seguridad Alimentaria es una de las máximas prioridades. 

Desde el año 2000, y tras la publicación del Libro Blanco sobre Seguridad 

Alimentaria (SA), las exigentes normas de la Unión Europea (UE) se han hecho aún 

más estrictas para asegurar que los alimentos puestos a disposición de los ciudada­

nos europeos sean Jo más seguros posible. 

El Libro Blanco incluye una serie de actuaciones para la consecución de dicha 

Seguridad. La Comisión ha identificado numerosas medidas necesarias para mejorar 

las normas de Seguridad Alimentaria. El Libro Blanco presenta más de ochenta ac­

ciones independientes previstas para los próximos años. 

Entre ellas se propone un nuevo marco jurídico basado en el Libro Verde de la 

Comisión sobre la legislación alimentaria (COM (97) 176 final) y las consultas reali­

zadas posteriormente, para establecer un elevado nivel de protección de la salud de 

los consumidores. 

El planteamiento de la Seguridad Alimentaria es ahora más integrado: se sigue 

cuidadosamente la pista de los piensos y alimentos desde la explotación a la mesa 

del consumidor. Las autoridades de la Unión Europea evalúan meticulosamente el 

riesgo y consultan a los mejores científicos antes de prohibir o permitir cualquier 

producto, ingrediente, aditivo u organismo modificado genéticamente. 

El etiquetado de los alimentos sigue siendo uno de los aspectos más controver­

tidos de la legislación alimentaria. Además evoluciona constantemente, y sigue au­

mentando la demanda de información cada vez más diversa sobre el etiquetado. 

El etiquetado es la principal arma con la que cuentan los consumidores a la hora 

de informarse de las características de los productos a tonsumir. 

El etiquetado de los alimentos debe fundarse, ante todo, en la información y 

protección de los consumidores. Las normas de etiquetado deben implicar igualmente 

prohibición de inducir a error al comprador o de atribuir virtudes medicinales a los 

productos alimenticios; para ser eficaz, esta prohibición debe extenderse a la presen­

tación y publicidad de los productos alimenticios. 

Para ello, se proponen unos planes de acción sobre la consecución de la Seguri­

dad Alimentaria, establecidos en el Libro Blanco y en relación al etiquetado e infor­

mación al consumidor. Así tenemos: 
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l. Modificación de la normativa relativa al etiquetado, la presentación y pu­

blicidad de los productos alimenticios: la mención en la etiqueta de todos

los ingredientes.

2. Propuesta de modificación de la directiva 1999 /3/ CE relativa a alimentos

e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes: pretende

completar lista de alimentos e ingredientes autorizados

3. Propuesta de modificación de la normativa relativa al etiquetado sobre

propiedades nutritivas

4. Informe sobre la aplicación del Reglamento 258/97 sobre alimentos y nue­

vos ingredientes alimentarios

5. Estudio sobre la posibilidad de incorporar a la legislación comunitaria dis­

posiciones específicas que rijan las "indicaciones funcionales" y las "indi­

caciones nutricionales"

La Seguridad Alimentaria no significa uniformidad. Por ello la UE promueve la 

diversidad basada en la calidad. La legislación europea protege a los alimentos y 

productos tradicionales de determinadas regiones asegurándose de que los consu­

midores puedan distinguirlos de las imitaciones. 

Son desde estos puntos de vista, desde los que se pretende analizar el etiqueta­

do en relación con la seguridad alimentaria. 

2. ETIQUETADO, PRESENTACION Y PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS ALI­

MENTICIOS: NORMA GENERAL 

Por etiquetado entendemos todas las menciones, marcas de productos, imáge­

nes y símbolos que aparecen en el envase, las instrucciones y la etiqueta, ya sea 

adhesiva, colgante o impresa que acompañan o se refieren al producto. Esa es la 

definición legal, pero en la práctica el consumidor debe de tener en cuenta que no 

todo lo que aparece en los envases se puede considerar etiquetado, ya que muchas de 

esas cosas no tienen una finalidad informativa, sino meramente comercial o decora­

tiva, de ahí que sea tan importante que los consumidores sepan distinguir claramen­

te lo que es información de la publicidad. 

La naturaleza del etiquetado, presentación y publicidad de los productos ali­

menticios no deberá: 
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- inducir a error al comprador, ni sobre las característica ni sobre los efectos

del alimento

- atribuir a un producto alimenticio (salvo las aguas minerales naturales y

productos alimenticios utilizados para una alimentación especial y para

las cuales hay disposiciones específicas) propiedades de prevención, trata­

miento y cura de una enfermedad humana

La información obligatoria del etiquetado se encuentra armonizada en el ámbi­

to de la UE, siendo la información básica que debe aparecer en todos los productos 

alimenticios. Sin embargo, algunas categorías de productos específicos conllevan in­

formación obligatoria adicional. 

El etiquetado de los productos alimenticios deberá incluir los elementos obliga­

torios siguientes: 

l. La denominación de venta

Ha de ser lo suficientemente clara para que permita distinguir al producto de 

otros con los que pueda confundirse. 

Se trata de la denominación prevista para este producto en las disposiciones 

legales que le sean aplicables. Se admite asimismo la denominación de venta propia 

del Estado de producción, salvo si ésta se presta a confusión en el Estado de 

comercialización. 

La denominación de venta debe contener además una indicación del estado 

físico y el procedimiento de tratamiento del producto (por ejemplo, en polvo, 

liofilizado, congelado, concentrado, ahumado), en el caso en que la omisión de dicha 

indicación pudiera inducir a confusión al comprador. 

Por otra parte, la indicación en su caso de un tratamiento ionizante tiene siem­

pre carácter obligatorio. 

2. La lista de ingredientes

Precedidos por el término «Ingredientes», éstos deben enumerarse en orden 

decreciente de su importancia en peso (excepción hecha de las mezclas de frutas y 

hortalizas) y designarse mediante su nombre específico, a reserva de las excepciones 

previstas: 
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3. La cantidad de los ingredientes o las categorías de ingredientes expresada en

porcentaje

Es obligatorio indicar la cantidad de ingredientes o categorías de ingredientes 

siempre que dicho ingrediente figure en la denominación de venta, o se destaque por 

medio de palabras imágenes o representación gráfica, o sea esencial para definir un 

producto alimenticio. 

4. Grado alcohólico: Las bebidas con un grado alcohólico superior en volumen al

1,2% deberán incluirlo en el etiquetado

5. La cantidad neta:

Se expresará en unidades de volumen para productos líquidos y en unidades 

de masa para los demás. 

En los productos constituidos por dos o más envases individuales que conten­

gan la misma cantidad del mismo producto se indicará la cantidad neta de cada en­

vase individual y el número total de envases. Esta indicación no será obligatoria cuan­

do desde fuera se puedan ver y contar fácilmente el número de envases 

En productos sólidos envasados con líquido de cobertura figurará peso neto y 

peso escurrido 

6. Marcado de fechas

En el etiquetado de todo producto alimenticio figurará la fecha de duración 

mínima o en su caso la fecha de caducidad 

a. Fecha de duración mínima:

Se expresará como "consumir preferentemente antes del ... " ó "consumir 

preferentemente antes del fin de ... " 

b) Fecha de caducidad

Se utiliza para el caso de los productos alimenticios rnicrobiológicamen te muy 

perecederos y que por ello puedan suponer w1 peligro para la salud humana 

después de w, corto periodo de tiempo. Se expresará con la leyenda "fecha de 

caducidad", seguida de dicha fecha (día, mes, y eventualmente año) 

-------- --
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7. Las condiciones especiales de conservación y uso;

Así, por ejemplo, en el etiquetado de los alimentos ultracongelados (R.O. 1109 / 

1991), además de incluir en la denominación de venta la mención «ultracongelado» y 

la identificación del lote, cuando el producto vaya destinado a consumidores finales, 

restaurantes, hospitales y comedores ha de incluir: fecha de duración mínima, perío­

do durante el cual el destinatario puede almacenar los productos ultracongelados, 

temperatura de conservación y equipo de conservación exigido y la leyenda no con­

gelar de nuevo tras la descongelación u otra de similar claridad. 

8. El modo de empleo, cuando su indicación sea necesaria para hacer uso adecuado

del producto alimenticio.

9. El nombre o la razón social y la dirección del fabricante, el envasador o un ven­

dedor establecido en la Comunidad.

10. El lote

Por «lote» se entiende un conjunto de unidades de venta de un producto ali­

menticio producido, fabricado o envasado en circunstancias idénticas. 

La indicación de «lote» deberá figurar en todos los productos alimenticios para 

que puedan comercializarse. 

Se prevén algunas excepciones a causa de los problemas técnicos que puede 

plantear esta indicación de «lote» (por ejemplo, en el caso de determinados produc­

tos agrarios). 

El «lote» lo determinará el productor, el fabricante o el envasador del producto 

alimenticio correspondiente o el primer vendedor establecido dentro de la Comunidad. 

La indicación irá precedida de la letra «L», salvo en caso de que se distinga 

claramente de las demás indicaciones de la etiqueta. En cualquier caso, será fácil­

mente visible, claramente legible e indeleble. 

Cuando figure en la etiqueta la fecha de duración mínima o la fecha de caduci­

dad, el producto alimenticio podrá no ir acompañado de la indicación del lote, siem­

pre que en dicha fecha se indique como mínimo el día y el mes. 
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11. País de origen

En productos procedentes de países de la UE, indicar lugar de origen sólo cuan­

do su omisión pueda inducir a error al consumidor. 

En productos procedentes de países no pertenecientes a la UE, se ha de indicar 

el lugar de origen o procedencia. 

Las indicaciones obligatorias figurarán en el envase previo o en una etiqueta 

unida a éste. Cuando los productos alimenticios envasados sean comercializados en 

una fase anterior a la venta al consumidor final o estén destinados a ser entregados a 

las colectividades para su preparación, las indicaciones podrán figurar únicamente 

en los documentos comerciales, a condición de que la denominación de venta, la 

fecha de duración mínima y los datos del fabricante o del envasador aparezcan en el 

envase exterior del producto alimenticio. 

El etiquetado de los productos alimenticios destinados a venderse en su estado 

original al consumidor final deberá figurar en una lengua fácilmente comprensible, 

que, por norma general, será la lengua o las lenguas oficiales del país de 

comercialización. No obstante, deben admitirse palabras o expresiones en lengua 

extranjera pero que el comprador pueda comprender fácilmente. 

3. TRATAMIENTO DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS CON RADIACIO­

NES IONIZANTE (R.O. 348/2001): MODIFICACIONES

Como ya se indicó, en productos alimenticios tratados con radiaciones ionizantes, 

junto a la denominación de venta, se ha de incluir la expresión "irradiado" o "trata­

do con radiación ionizante". La utilización de productos irradiados como ingredientes 

de un producto alimenticio elaborado y envasado requiere que en la lista de ingre­

dientes de la etiqueta se incluya la mención de referencia junto a la denominación del 

ingrediente, incluso si constituye menos del 25 % del producto final. 

Para los productos que se venden a granel, la citada mención deberá figurar junto 

con la denominación del producto en un cartel o en un letrero colocado encima o al 

lado del recipiente que los contenga. Los destinatarios finales pertenecientes a colecti­

vidades recibirán la información por parte de quienes les suministran los productos. 

Las obligaciones comentadas, sin embargo, no serán de aplicación para produc­

tos alimenticios irradiados que se preparen para pacientes que deban recibir una 

alimentación esterilizada bajo control médico. 
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La única lista de alimentos o ingredientes alimentarios autorizados para el tra­

tamiento con radiación ionizante en la Comunidad Europea es la aprobada por la 

Directiva 1999 / 3 / CE: "hierbas aromáticas secas, especias y condimentos vegetales". 

La ampliación de la lista (acción propuesta en el Libro Blanco) ha destapado la com­

plejidad del asunto a tenor del resultado de la consulta enviada por la Comisión a las 

organizaciones de consumidores y a los sectores industriales en septiembre de 2000 

sobre qué productos alimenticios deberían autorizarse para el tratamiento por irra­

diación en la Comunidad Europea. 

En este sentido, se ha adoptado una postura de cautela y el inicio de un amplio 

debate para la aprobación de la lista de productos alimenticios que pueden ser trata­

dos por radiaciones ionizantes. 

La situación, por tanto, queda pendiente y el grado de confianza del consumi­

dor va a resultar decisivo en la solución final. La base normativa se ha establecido y 

se han impuesto, para su cumplimiento, ciertas condiciones que deben cumplirse 

estrictamente para proteger la salud y la seguridad de los consumidores. De momen­

to, la información es el mejor instrumento con el que cuenta el consumidor para ejer­

cer y exigir su derecho. 

4. MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA RELATIVA AL ETIQUETADO, LA PRE­
SENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS: LA MEN­
CIÓN EN LA ETIQUETA DE TODOS LOS INGREDIENTES (ALERGENOS). (R.O.

2220/2004)

Se ha modificado la norma de etiquetado, presentación y publicidad de los pro­

ductos alimenticios para poder hacer mención en la etiqueta a todos los ingredientes. 

Se ha incorporado la mención especial a alergenos. 

El objetivo es proporcionar a los consumidores, en particular a aquellos que 

sufren alergias o intolerancias alimentaria, una información más completa sobre la 

composición de los productos por medio de un etiquetado más exhaustivo. 

Se suprime la norma del 25% (para los ingredientes compuestos que constitu­

yan menos del 25% del producto acabado no era obligatoria la enumeración de los 

ingredientes), y se establece una lista de alergenos que habrán de figurar obligatoria­

mente en el etiquetado de los productos alimenticios, incluidas las bebidas alcohóli­

cas, y finalmente suprime la posibilidad de utilizar el nombre de categoría para de­

terminados ingredientes cuya lista incluye en su anexo. Para elaborar esta lista, la 

Comisión consultará a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. 
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A principios de 2005, un grupo de trabajo de la AESA afirmó en defensa de 

la nueva normativa, que existen numerosas pruebas que justifican la mención 

obligatoria de los alergenos alimentarios más comunes y sus derivados en las 

etiquetas de los alimentos. Se exige que los fabricantes indiquen la presencia de 

doce grupos de posibles alergenos, si se emplean como ingredientes en alimentos 

preenvasados. 

Estos alergenos son los cereales que contienen gluten, el pescado, los crustá­

ceos, los huevos, los cacahuetes, la soja, la leche y sus derivados incluida la lactosa, 

los frutos de cáscara, el apio, la mostaza, los granos de sésamo y los sulfitos. Según el 

Consejo Europeo de Información al Consumidor (Eufic), estos alergenos son los res­

ponsables de más del 90% de reacciones alérgicas. Esta lista de ingredientes alimen­

ticios alergénicos se reexaminará y actualizará de acuerdo con los hallazgos científi­

cos más recientes. 

En cuanto a los detalles prácticos de los cambios, ya no se aceptarán excepcio­

nes en el etiquetado en lo que respecta a los alergenos. En general, los ingredientes 

derivados de una sustancia presente en la lista de ingredientes alergénicos deberán 

figurar en principio como tales. 

Ya se ha publicado una lista provisional de excepciones para los ingredientes o 

sustancias sobre los que se haya probado científicamente que es imposible que cau­

sen reacciones adversas, tras una Decisión de la Comunidad Europea, previa consul­

ta con la EFSA (excepciones hasta 25 de noviembre de 2007). Estas son: 

- continuar etiquetando derivados del almidón de trigo como "jarabe de

glucosa", "dextrosa" o "maltodextrina", sin hacer referencia al trigo

- continuar etiquetando el aceite totalmente refinado de semilla de soja como

"aceite vegetal", sin hacer referencia a la soja.

En el etiquetado, la mención del alergeno se ha de incluir bien en la denomina­

ción de venta, o en la lista de ingredientes o con la indicación "contiene ... " si no 

requiere de dicha lista de ingredientes. 

No se ha prohibido el uso de expresiones como "puede contener", de forma que 

las empresas puedan emplear, de manera responsable, estas expresiones para los 

casos de contaminación cruzada (accidental), siempre que sigan unas buenas prácti­

cas que intenten evitar dicha contaminación cruzada, y así quede justificado ante las 

Autoridades de Control e Inspección. 
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5. ETIQUETADO DE PROPIEDADES NUTRITIVAS

Otro de los Planes de Acción sobre la Seguridad Alimentaria del Libro Blanco es 

la propuesta de modificación de la normativa relativa al etiquetado sobre propieda­

des nutritivas para adaptar las disposiciones en materia de etiquetado de propieda­

des nutritivas a las necesidades y expectativas de los consumidores. 

El etiquetado sobre propiedades nutritivas se encuentra regulado en el Real 

Decreto 930/1992 (modificado por el R.O. 2180/2004). 

Se entiende como tal cualquier dato que figure en el etiquetado sobre propieda­

des nutritivas relativo al valor energético y a los siguientes nutrientes: proteínas, 

glúcidos, lípidos, fibras dietéticas, sodio, vitaminas y minerales. 

El etiquetado sobre propiedades nutritivas es facultativo, pero es obligatorio 

cuando en la etiqueta o en la publicidad figure una declaración sobre propiedades 

nutritivas ("bajo en colesterol", "Con vitamina C", "con fibra", "rico en calcio", ... ). 

Los datos que figuran en la etiqueta sobre propiedades nutritivas pertenecen al 

grupo 1 ó al 2, siguiendo el orden indicado a continuación: 

- Grupo 1: el valor energético y la cantidad de proteínas, glúcidos y grasas

- Grupo 2: el valor energético y la cantidad de proteínas, glúcidos, azúcares,

grasas, ácidos grasos saturados, fibras dietéticas y sodio.

La declaración del valor energético y del contenido de nutrientes deberá reali­

zarse en forma numérica, utilizando unidades de medida específicas. La informa­

ción dada se expresará por cada 100 gr o 100 mi o por envase. La información refe­

rente a vitaminas y sales minerales podrá expresarse como porcentaje de la aporta­

ción diaria aconsejable (ADA). 

El etiquetado sobre propiedades nutritivas también podrá incluir las cantida­

des de almidón, polialcoholes, ácidos grasos monoinsaturados, ácidos grasos 

poliinsaturados, colesterol y sales minerales o vitaminas (según indica el anexo de la 

norma). 
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Toda la información deberá aparecer agrupada en un mismo lugar, estructurada 

toda de forma tabular y, si el espacio lo permite, con las cifras en columnas (si no 

hubiera suficiente espacio se utilizará la forma lineal). 

La información se pondrá en lugar visible, en caracteres claramente legibles e 

indelebles. 

Actualmente, el etiquetado sobre propiedades nutritivas informa sobre los dis­

tintos elementos esenciales que influyen en nuestra dieta y entre los que se incluye el 

referido al valor energético del producto alimenticio puesto a disposición del consu­

midor. La declaración de estas propiedades se realiza con el fin de comunicar a los 

ciudadanos las características del producto por poseer propiedades nutritivas con­

cretas, a fin de que puedan realizar una comparación entre los distintos productos 

que se encuentran en el mercado. 

6. INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 258/97 SOBRE ALI­

MENTOS Y NUEVOS INGREDIENTES ALIMENTARIOS

Otro de los planes de acción contemplados en el Libro Blanco hacer referencia a 

un informe sobre la aplicación del RG 258/97 de alimentos y nuevos ingredientes 

alimentarios 

6.1. ALIMENTOS E INGREDIENTES ALIMENTARIOS NUEVOS 

La autorización de nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios está 

armonizada en la Unión Europea (UE). Antes de que estos productos se introduzcan 

en el mercado, debe quedar demostrada su inocuidad en los controles que efectúa la 

Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. Entre estos nuevos ingredientes se 

encuentran, por ejemplo, los fitosteroles/ fitostanoles. 

Los alimentos o ingredientes alimentarios no deben suponer ningún peligro 

para el consumidor, inducirle a error ni implicar desventajas desde el punto de vista 

de la nutrición. 

Antes de su comercialización, los alimentos e ingredientes alimentarios a los 

que se aplica el Reglamento deben someterse a un procedimiento de evaluación co­

munitario al término del cual puede tomarse una decisión sobre la autorización. 
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En dicha decisión se establecerá el alcance de la autorización y se indicarán, en 
su caso, las condiciones de utilización, la denominación, las especificaciones y los 
requisitos de etiquetado del alimento o ingrediente alimentario correspondiente. 

Cualquier decisión o disposición en relación con nuevos alimentos o nuevos 
ingredientes alimentarios que pueda tener repercusiones sobre la salud pública re­
quiere la consulta al Comité científico de la alimentación humana. 

El Reglamento establece requisitos específicos de etiquetado de estos productos 
alimenticios. Deben indicarse: 

• todas las características, como la composición, el valor nutritivo o el uso al
que se destina el nuevo alimento;

• la presencia de materias que puedan tener consecuencias para la salud de
determinados grupos de población;

• la presencia de materias que planteen reservas de tipo ético;

• la presencia de un organismo genéticamente modificado (OGM).

Se aplica un procedimiento especial, que hace hincapié en la evaluación del 
riesgo medioambiental, a los alimentos e ingredientes regulados en el Reglamento 
que contienen organismos genéticamente modificados. 

6.2. ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE 

Por lo que respecta a los OGMs, estos pueden definirse como organismos en los 
cuales el material genético (ADN) ha sido alterado de modo artificial. La tecnología 
generalmente se denomina «biotecnología moderna» o «tecnología genética». Ésta 
permite transferir genes seleccionados individuales de un organismo a otro y tam­
bién entre especies no relacionadas. 

Cabe destacar que son los alimentos más evaluados en toda la historia de la alimen­
tación y el único caso en el ámbito de la alimentación en el que la salida al mercado se 
condiciona a una autorización sanitaria previa, análoga a lo que se lleva a cabo con los 
medicamentos. Los alimentos OGM actualmente disponibles en el mercado internacio­
nal han pasado las evaluaciones de riesgo y no han demostrado 
efectos sobre la salud humana como resultado del consumo de los mismos por la pobla­
ción de los países donde fueron aprobados. La decisión de autorización puede establecer 
un programa de monitoreo post-comercialización. Los resultados de estas evaluaciones, 
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a la luz del estado actual de la ciencia, no han detectado ningún riesgo y demuestran 

pues que estos alimentos no son ni más ni menos peligrosos que los convencionales. 

El Reglamento (CE) nº 258/97 permitió la autorización de algunos derivados de 

OGM conforme a un procedimiento simplificado según el cual el producto podía 

autorizarse si era sustancialmente equivalente a otro que ya hubiera obtenido la au­

torización. 

Desde 2003, los OGM se autorizan conforme al Reglamento (CE) nº 1829 /2003. 

No obstante, todavía hay dos derivados de OGM, uno de maíz y otro de soja, que, 

durante un periodo transitorio, seguirán sujetos al Reglamento (CE) nº 258/97. 

La AESA defiende la autorización sanitaria previa a la comercialización y apo­

yar un etiquetado completo y veraz que permita la libre elección por parte del consu­

midor. Esta línea es la sostenida por otras Agencias de Seguridad Alimentaria y la 

posición más defendida en la Unión Europea. 

Por otra parte, el Centro Nacional de Alimentación, dependiente de la Agencia 

Española de Seguridad Alimentaria (AESA), viene trabajando desde el año 1999 en el 

desarrollo e implantación de metodologías que permitan identificar o cuantificar la 

presencia de organismos modificados genéticamente (OGM), vegetales utilizados en 

su totalidad o parcialmente como ingredientes en alimentación, en los productos ali­

menticios presentes en el mercado. 

Está en vigor una nueva normativa a nivel Europeo que permite al consumidor 

obtener, a través del etiquetado de los alimentos, información más exhaustiva sobre 

la presencia de ingredientes que han sufrido una modificación genética. 

El fin perseguido con esta normativa es que todos los alimentos que contengan 

más del 0,9% de material transgénico lleven en el etiquetado una mención a la pre­

sencia de este elemento. Hay que tener en cuenta que existen una serie de alimentos 

que no tienen la obligación de etiquetar como transgénicos productos de segunda 

generación, como por ejemplo la carne, los huevos, la leche u otros derivados de 

animales alimentados con piensos modificados genéticamente. 

7. ALEGACIONES FUNCIONALES E INDICACIONES NUTRICIONALES

Por lo que respecta a la posibilidad de incorporar a la legislación comunitaria 

disposiciones específicas que rijan las "indicaciones funcionales" y la "indicaciones 

nutricionales", la propuesta de reglamento sigue en estudio. 
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Las alegaciones son informaciones del etiquetado, de la presentación y de la 

publicidad de productos alimenticios que anuncian al consumidor sus propiedades 

o las de alguno de sus componentes alimenticios. El objetivo de la propuesta de Re­

glamento es eliminar las alegaciones nutricionales y de propiedades saludables en­

gañosas o poco comprensibles para el consumidor. Se prohibirán también las alega­

ciones nutricionales y de propiedades saludables de las bebidas alcohólicas con una

graduación superior al 1,2%, excepto las que se refieran a una reducción de su conte­

nido de alcohol o de energía de w1a bebida alcohólica.

Este futuro reglamento sobre alegaciones nutricionales y propiedades saluda­

bles de este tipo de productos está en su segunda fase de lectura en el Parlamento 

Europeo y permitirá distinguir entre los alimentos saludables, los funcionales y los 

denominados nuevos alimentos. 

¿Cuál es la importancia de esta norma? A partir de la fecha de entrada en vigor, 

todas las empresas agroalimentarias que quieran comercializar alimentos funciona­

les tendrán que demostrar científicamente que las propiedades saludables del pro­

ducto van más allá de sus propios nutrientes. 

Actualmente «hay un vacío legal» en el sector de los alimentos funcionales, ya 

que sólo existe un Real Decreto de 1996 que prohíbe publicitar un producto alegando 

que cura alguna enfermedad y otra norma revisada en el año 2004 que regula el 

etiquetado. 

8. CALIDAD RELACIONADA CON EL ORIGEN O CON EL MÉTODO DE ELA­

BORACIÓN O DE PRODUCCIÓN: "CONTRAETIQUETAS"

Como ya se comentó, la UE promueve la diversidad basada en la calidad. La 

legislación europea protege a los alimentos y productos tradicionales de determina­

das regiones asegurándose de que los consumidores pueden distinguirlos de las imi­

taciones. Por otro lado, la UE anima cada vez más a los agricultores y ganaderos a 

que se centren en la calidad, y no solo de los alimentos, sino también del entorno 

rural. 

Los consumidores traducen esta calidad en seguridad. 

Los Alimentos de Calidad Diferenciada son aquellos productos que están pro­

tegidos por una normativa de la UE que garantiza el cumplimiento de unos requisi­

tos superiores a los exigidos para el resto de productos. 
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Los productos que están protegidos por la Denominación de Origen Protegida 

(D.O.P.) son aquellos cuya calidad o características se deben al medio geográfico con 

sus factores naturales y humanos y cuya producción, transformación y elaboración 

se realiza siempre en esa zona geográfica delimitada de la que toman el nombre. 

Los productos con una Indicación Geográfica Protegida (1.G.P.) poseen alguna 

cualidad determinada o reputación u otra característica que pueda atribuirse a un 

origen geográfico y cuya producción, transformación o elaboración se realice en la 

zona geográfica delimitada de la que también toma su nombre. 

Las Especialidades Tradicionales Garantizadas (E.T.G) son los productos que 

cuentan con rasgos específicos diferenciadores de otros alimentos de su misma cate­

goría. Además, estos productos agrícolas o alimenticios deben producirse a partir de 

materias primas tradicionales, o bien presentar una composición, modo de produc­

ción o transformación tradicional o artesanal. 

La Producción Ecológica engloba a los productos que reCmen un compendio de 

técnicas agropecuarias que excluyen, normalmente, el uso de productos químicos 

con el objetivo de preservar el medio ambiente, mantener o aumentar la fertilidad 

del suelo y proporcionar alimentos con todas sus propiedades naturales. 

Se establece que los productos únicamente podrán llevar indicaciones que ha­

gan referencia al método de producción ecológica cuando se hayan obtenido y con­

trolado respetando las condiciones establecidas en él, a saber, que sólo contengan 

sustancias incluidas en los anexos, que no hayan sido sometidos a tratamientos que 

impliquen la utilización de radiaciones ionizantes y que hayan sido elaborados sin 

usar organismos modificados genéticamente (OMG) ni productos derivados de esos 

organismos, ya que estos no son compatibles con el método de producción ecológico. 

Se considera que un producto lleva indicaciones referentes al método ecológico 

de producción cuando en el etiquetado, en la publicidad o en los documentos comer­

ciales, el producto o sus ingredientes se identifiquen con el término ecológico, biológico 

u orgánico, así como sus diminutivos y derivados habituales, tales como bio, eco, etc.,

acompañados o no del nombre del producto, sus ingredientes o su marca comercial.

Para el consumidor, el distintivo que identifica toda esta clase de productos 

(ecologicos, denominaciones de origen, indicaciones geográficas y especialidades tra­

dicionales garantizadas) es una etiqueta (o contraetiqueta) numerada, y un logotipo 

con el nombre y el código del organismo de control y una leyenda (" Agricultura 

Ecológica", "Denominación de Origen con el nombre de la misma, ... ) 
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La contraetiqueta es la garantía que tiene el consumidor para saber que el ali­

mento que adquiere es de la calidad que se desea y se paga. Y es que para adquirir la 

categoría de denominación de origen es imprescindible que tanto agricultores y ga­

naderos, como transformadores, mantengan unos controles de calidad específicos 

que vienen determinados por el Consejo Regulador. Existe un organismo propio se­

gún el tipo de producto y, entre otras actividades, establece las condiciones que han 

de cumplirse para la obtención de las materias primas, su transformación y su mani­

pulación. La obtención de denominación de origen no está supeditada en exclusiva a 

una sola comunidad autónoma; existen casos, como es el del jamón serrano, en los 

que son varias las comunidades que pueden compartir esta misma denominación. 

Los consejos reguladores están compuestos por agricultores, ganaderos, trans­

formadores y personal técnico competente para garantizar la calidad de los produc­

tos. Hay que estar inscrito en el consejo para que un productor pueda imprimir en 

sus productos la mencionada contraetiqueta. Inspectores habilitados por la Admi­

nistración autónoma o central son los encargados de vigilar que los requisitos se 

cumplan. 

La buena acogida de los productos con denominación origen entre los consumi­

dores ha dado lugar también al fraude. El vino y el queso parecen ser los productos, 

quizá por su volumen de comercialización, que más se han resentido del afán de 

lucro de industriales que, al amparo, de proceder de la misma zona geográfica, ven­

den fraudulentamente sus productos bajo ese etiquetado. La contraetiqueta numera­

da, que otorga cada consejo regulador, es la única garantía que tiene el consumidor 

de que consume el producto original. 

A lo largo de la geografía española, encontramos una surtida variedad de pro­

ductos que poseen denominación de origen. La degustación de estos alimentos nos 

garantiza un auténtico deleite. 

9. CONCLUSIONES:

l. El etiquetado de los productos alimenticios sigue siendo uno de los aspectos

más controvertidos de la legislación alimentaria. Además evoluciona constantemen­

te y sigue aumentando la demanda de información cada vez más diversa sobre el 

etiquetado 

2. El etiquetado de los alimentos es uno de los medios más importantes y direc­

tos para comunicar a los consumidores información sobre los alimentos 
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3. El etiquetado es una fuente de información relevante acerca del producto y a

menudo la información esencial para el uso apropiado y seguro 

4. Con las nuevas disposiciones legislativas se pretende proporcionar informa­

ción más completa sobre la composición de los productos para aquellas personas 

afectadas por alergias o intolerancias y que puedan conocer si el alimento contiene 

los alergenos alimentarios principales que se recogen en la legislación 

5. El etiquetado y la publicidad de los alimentos en los que figuren alegaciones

nutricionales y de propiedades saludables deberá ser adecuado y claro, de manera 

que permita a los consumidores elegir con conocimiento de causa. 

6. La contraetiqueta es la garantía que tiene el consumidor para saber que el

alimento que adquiere es de la calidad que se desea y se paga 

A todos, gracias por su asistencia y la benevolencia que han tenidos conmigo. 

He dicho. 
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ILMA SRA. DÑA Mª CRUZ GALLEGO DOMÍNGUEZ 

Iltmo. Sr. D. José Luis Fernández Navarro. Académico Numeario. 

Excmo. Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de A n d a 1 u c í a  

Oriental 

Iltmos. Sres. Presidente del Colegio y Presidente de Honor del mismo, ya Académi­

cos Correspondientes 

Iltmos. Señora y Señores Académicos Numerarios 

Ilustres Académica y Académico Electos 

Queridos compañeros, compañeras y amigos 

Señoras y Señores 

"Complacido, porque siempre resulta grato y estimulante para la Academia y los Aca­

démicos acoger a un nuevo miembro, y honrado por tener el honor de responder al Discurso de 

la primera mujer que ha tenido acceso hoy como Académica de la Sección de Málaga" 

Con estas palabras iniciaba nuestro compañero Julián Martínez Delicado el 28 

de Abril de 2001 su intervención, en acto como el que hoy celebramos. Pero para 

nuestro sincero pesar, Julián falleció hace casi exactamente cuatro meses, dejando 

entre todos nosotros una huella indeleble de prestigio profesional, caballerosidad y 

compañerismo. 

Como sujeto muy afectado por su desaparición y en la seguridad de que mis 

sentimientos son compartidos por Académicos y Colegiados, con estas mis primeras 

palabras rindo mi póstumo homenaje a tan brillante Académico Numerario Funda­

dor y gran amigo, ya desaparecido. 
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También yo, como Julián, me siento complacido por responder al Discurso de 

una mujer. Hoy adquiere su condición de Académica Numeraria la Doctora Maria 

Cruz Gallego Domínguez y, así como a la Doctora Olvido Tejedor Huerta, en nuestra 

Corporación se acoge con ilusión la incorporación de la mujer a todos los campos de 

las ciencias y las letras. 

Acordada con fecha 3 de Marzo de 2003 por la Sección de Málaga la convocato­

ria de una vacante para ingreso en la Academia y reunidos con el quórum de seis de 

sus Miembros Numerarios el 26 de Febrero de 2004 para decidir la propuesta de 

admisión, tras prolongadas deliberaciones, ante el prestigioso historial profesional 

de los dos solicitantes presentados y estudiados los valiosos y densos currículos 

aportados, adoptamos por unanimidad el acuerdo de solicitar al Pleno de nuestra 

Real Academia ampliar a dos el ingreso y proponer como Académicos Numerarios a 

la Dra. Dª Mª Cruz Gallego Domínguez y al Dr. D. José Hervás Rodríguez. Mi gestión 

ante la Asamblea de nuestra Academia para que se nos autorizase a aceptar a ambos 

fue bien acogida y hoy, a los dos, los recibimos con cariño y calor. 

Como de José Hervás nos ilustrará nuestro compañero el Doctor Caracuel García, 

me corresponde el grato cometido de contestar al brillante discurso de Mª Cruz Gallego. 

Cordobesa de nacimiento y viviendo tan cerca de la Avenida de Medina Azahara, 

donde estaba situada "La Veterinaria", como popularmente era conocida en Córdo­

ba nuestra vieja y querida Facultad, era previsible la inclinación de Mari Cruz a 

incorporarse a ella. 

Y, en efecto, se matricula en la misma y con un brillante expediente académico, 

con fecha 4 de Septiembre de 1991 le es expedido el Titulo de Licenciada en Veterina­

ria, Sección Bromatología y Sanidad. Antes de los dos años, con fecha 27 de Enero de 

1993, obtiene también el Título de Licenciada en Ciencia y Tecnología de los Alimen­

tos por la Universidad de Córdoba. 

Calificada con Sobresaliente en todas las asignaturas del programa de Doctora­

do y con Suficiencia Investigadora reconocida por el Departamento de Bromatología 

y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Córdoba, con fecha 13 de Di­

ciembre de 1993 es Doctora en Veterinaria con calificación Apto "cum laude" por 

unanimidad con la Tesis "Contaminación biótica en frutas desecadas: levaduras y 

hongos en dátiles e higos". 

Lo denso del programa de esta Sesión de hoy me impide relacionar su valioso 

currículo pues, además de su actividad investigadora desempeñada en el Proyecto 
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ALI 92-0991 de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y en el Grupo de 

Investigación "Higiene Bromatológica Nº 2032 de la Junta de Andalucía durante los 

años 1993, 94, 95 y 96, tiene publicados más de 16 artículos en Revistas especializa­

das, 17 comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos y asistencia a 35 Cur­

sos y Seminarios. Por la Universidad de Córdoba le fue concedida Beca predoctoral y 

en 1993 y 1994 obtuvo Becas de Estancia en Ha1mover (Alemania). 

Ha desempeñado diferentes actividades en Distritos Sanitarios de Andalucía 

y en la actualidad es Veterinaria Funcionaria del Cuerpo Superior Facultativo de 

Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, adscrita al Distrito Sanitario Cos­

ta del Sol. 

Por añadidura, como las circunstancias me han proporcionado la ocasión de 

continuar, de alguna forma, en la gestión de nuestro Colegio, además del brillante 

currículo de Mari Cruz yo he valorado muy alto su entrega y efectividad a la respon­

sabilidad como Secretaria de la Junta de Gobierno. 

Porque aunque es primordial en toda Corporación Académica el peso intelec­

tual de sus miembros, la indiferencia y el absentismo malogra la ilusión con la que 

son acogidos y así, como conozco la dedicación de Mari Cruz al Colegio, confío que 

se incorpore activamente a nuestras actividades académicas. 

Bajo el título "ETIQUETADO Y SEGURIDAD ALIMENTARIA", la Doctora Ga­

llego Domínguez ha elegido para su Discurso de entrada como Numeraria a nuestra 

Real Academia un tema no sólo de interés para cuantos ejercemos profesiones o acti­

vidades en el ámbito alimentario, sino para el consumidor en general, por cuanto el 

etiquetado es el arma de la que se dispone para elegir de forma responsable los pro­

ductos que van a comprar y consumir. 

Tras la constitución de la Unión Europea, se impuso unificar las legislaciones 

tan dispares entre los países integrantes. Muchos de nosotros vivimos las primeras 

aplicaciones de las Directivas que iban emanando de la Comunidad que, en caso de 

no transponerse a las legislaciones del país en plazos determinados, ellas mismas se 

constituían en norma ti vas de obligatoria aplicación. Como las industrias alimentarias 

tenían que adaptar sus instalaciones, procedimientos y presentación de sus produc­

tos a esas Directivas, en aquella primera fase fue intensa la actividad de quienes te­

níamos responsabilidades en Sanidad Veterinaria, visitándolas y asesorándolas has­

ta poderles expedir el informe favorable para que les fuera adjudicado el nuevo nú­

mero de registro comunitario. 
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Desde el año 2000, el Libro Blanco de la Seguridad Alimentaria, de la Comisión, 

incluye más de ochenta acciones para la consecución de dicha seguridad alimentaria 

aunque, como todos conocemos, el "riesgo O" no existe en la alimentación. 

No voy a abundar en la exposición tan cuidada con la que nos ha informado la 

Doctora Gallego, pero comentaré dos temas que me atraen, uno por profesión y otro 

por predilección. 

Durante mi vida profesional he dedicado mi actividad tanto a la Sanidad Ani­

mal como a la Sanidad Humana. Y ambas están tan unidas que en el mismo Libro 

Blanco el término "cadena alimentaria" abarca la totalidad de la cadena de alimen­

tos para humanos y animales. 

Así, establece que la seguridad de los alimentos de origen animal no solo se 

basa en la composición de los alimentos para animales sino afirma que la salud y el 

bienestar de los animales productores de alimentos es esencial para la salud pública 

y la protección de los consumidores. 

En cuanto al etiquetado de los alimentos para animales, deben constar las dife­

rentes categorías de los productos utilizados en la nutrición animal, como aditivos, 

colorantes, complementos, etc, a fin de evitar indeterminaciones y precisar las dispo­

siciones aplicables a cada caso. Etiquetado que también adquiere protagonismo en la 

seguridad de la cadena alimentaria. 

Para terminai� he hablado de predilección, que creo será compartida por todos 

nosotros y a la que nos la estimulan precisamente las "contraetiquetas" porque, así 

como en la industria alimentaria el autocontrol puede ser dudoso, con las 

contraetiquetas numeradas no es tan fácil el fraude porque el control lo ejercen los 

propios productores mediante sus Consejos Reguladores. 

Lo que justifica nuestra predilección por productos con denominaciones de ori­

gen tan sugerentes como "del Condado de Huelva", "Espárragos de Navarra", "Arroz 

de Valencia", "Aceite de Oliva de Baena", "Queso Manchego", "Turrón de Alicante" 

y, en vinos, los garantizados bajo los "Consejos de Málaga y Sierras de Málaga", 

"Montilla-Moriles", "Rioja o Ribera del Duero" y tantos otros "cuya degustación nos 

garantiza un auténtico deleite" como nos ha dicho Mari Cruz en su magnífico Discurso, 

tras el que le doy mi más cordial y sincera bienvenida a nuestra Corporación a la vez 

que, como responsable de la Sección de Málaga, me congratulo en la esperanza de 

que ella y José Hervás aportarán una nueva dinámica a nuestra actividad académica. 

He dicho. 
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DE LOS ALIMENTOS 

Discurso de Ingreso como Académico Numerario 

Iltmo. Sr. D. Tomás F. Martínez Moya 

Excmo. Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de Andalucía 

Oriental, 

Ilmo. Sr. Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de Almería, 

Ilmos Sres. Académicos, 

Señoras y Señores: 

Como no podía ser de otra forma, quiero que mis primeras palabras sean para 

expresar mi agradecimiento por la extraordinaria distinción con la que esta Real Cor­

poración me ha obsequiado al ofrecerme la posibilidad de incorporarme a la misma 

como académico numerario por la sección de Almería. Con el deseo de no defraudar 

sus expectativas, quiero personalizar este reconocimiento en las figuras de los Ilmos. 

Sres. Académicos que con sus votos han hecho posible que hoy me encuentre ante 

ustedes, y en particular al Ilmo Sr. D. Alberto González Ramón, académico numera­

rio y vicepresidente de la Sección de Almería, quien tuvo la generosidad de promo­

ver mi candidatura para el ingreso en esta docta Institución. Y mi gratitud también a 

todos cuantos nos acompañan esta tarde, a los que espero no aburrir. 

Recibo este galardón como un estímulo de enorme valor para impulsar la tarea 

de aportar lo mejor de mí mismo a la docencia y la investigación, actividades por las 

que siento un enorme cariño. Quiero también destacar el apoyo de aquellos compa­

ñeros de trabajo que, por creer en mí y por prestarme su ayuda desinteresada cuando 

la he necesitado, han pasado a la categoría de amigos. 

Está lejos de mi intención alargar más allá de lo estrictamente imprescindible el 

capítulo de los agradecimientos, pero no puedo dejar pasar la ocasión sin mencionar 
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el respaldo incondicional que mis padres y mi hermana me han brindado desde siem­

pre, y, como no, reconocer a mi esposa su infinita paciencia y comprensión por per­

mitirme quitarle tanto tiempo a lo largo de los años que llevamos juntos. 

El título de este discurso es "El bienestar animal y la calidad ética de los alimen­

tos", y aunque muy probablemente peca de pretencioso, mi propósito no va más allá 

de intentar acercar a todos ustedes una visión general del papel del bienestar como 

nuevo factor zootécnico en la producción animal de nuestros días que espero que les 

resulte de interés. 

El primer punto a considerar debería ser qué entendemos por bienestar animal. 

1.A. ¿Qué entendemos por Bienestar animal?

Cuando se intenta definir el bienestar animal, los distintos autores entienden 

que la salud es el principal factor que lo determina, pero que en este concepto juega 

también un papel crucial el resultado de la interacción del animal con las condiciones 

ambientales del entorno en el que se cría. Así, STEPHAN (1992) afirma que "un esta­

do de bienestar significa la armonía J{sica y mental del individuo dentro de sí mismo y con su 

medio ambiente. Esto incluye estar libre de dolor, sufrimiento y daño". BROOM (1993) am­

plía la definición para incluir en ella no solamente las características del medio exter­

no, sino también la capacidad adaptativa de los animales, y así este autor indica que 

"el bienestar de un individuo se corresponde con su estado fisiológico, estimado en función de 

los esfuerzos que hace por superar las dificultades del medio ambiente que le rodea". 

Aunque conceptualmente no sea difícil entender qué es el bienestar animal, no 

existe, ni mucho menos, una postura de consenso sobre el mismo entre los distintos 

agentes implicados en el sector ganadero (científicos, técnicos, productores, consu­

midores, legisladores, etc.). Esta variedad de interpretaciones, es de hecho, el princi­

pal freno para las reformas de los sistemas de producción animal, porque resulta 

evidente que, sin una definición clara, el bienestar no puede medirse, y por tanto, no 

podrá existir una base científica que propicie la elaboración de la legislación y de los 

códigos de buenas prácticas ganaderas. 

Los científicos han tratado de añadir objetividad a este asunto, pero no se puede 

decir que lo hayan conseguido completamente, sino que, al contrario, no es extraño 

encontrar conclusiones entre distintos estudios francamente contradictorias, o poco 

precisas, o cuya validez se circunscribe a unas condiciones experimentales concretas, 

con frecuencia muy aisladas de la realidad productiva. 
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A pesar de todas estas limitaciones, la mayoría de los autores admiten actual­
mente que el bienestar animal se puede medir. En este sentido, son destacables las 
aportaciones de BROOM y JOHNSON (1993) al conocimiento del bienestar animal: 

l. El bienestar es una característica del animal, no algo que se le proporciona.
Se trata de la sensación que percibe el animal en su relación con el entorno,
y no alude a los servicios o recursos que el hombre proporciona encamina­
dos a mejorar el nivel de bienestar, que entrarían en el ámbito de la protec­

ción animal, y hablaremos de ella más adelante.

2. El bienestar no es una característica que simplemente existe o no existe,
sino que presenta una gradación que oscila entre muy deficiente y muy
bueno. Por tanto, para utilizar el concepto de bienestar de un modo cientí­
fico, siempre es necesario especificar su nivel, y no solamente su presencia
o ausencia.

3. El bienestar puede medirse de una manera científica, y esta medición aporta
información independiente de cualquier juicio sobre lo que es moralmente
aceptable, o de la visión antropocéntrica de los sentimientos de los anima­
les. Su interpretación deberá ser objetiva, y estar basada en el conocimien­
to de la biología de cada especie.

En resumen, el bienestar animal no es la opinión que tiene el ser humano de lo 
que él cree que está bien para el animal, sino que podría decirse que es la percepción 
que el animal tiene de su estado, es la situación observada desde el punto de vista 

del animal Por tanto, para poder evaluarlo, habrá que medirlo a través de parámetros 
(indicadores) del propio animal. 

Una vez más o menos aclarado qué se entiende por bienestar animal, la siguien­
te pregunta que surge es: ¿cómo se mide el bienestar animal?. 

1.B. ¿Cómo se mide el bienestar animal?

En principio, el bienestar es difícil de medir, dado que se desarrolla a partir de 
emociones, y es complicado interpretar la manera que el animal tiene de sentir el 
medio que le rodea. Aun así, existen cuatro formas principales de evaluarlo: 

1) Las medidas de productividad, como los parámetros relacionados con el
crecimiento, el éxito reproductivo y la cantidad de productos obtenidos de
los animales. Éstos son los indicadores tradicionales de funcionamiento
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biológico, y aunque se trata de cuantificaciones completamente objetivas, 

no obstante, estas medidas a veces pueden ser erróneas como indicadores 

de bienestar, en particular si representan promedios de grandes poblacio­

nes. Por ejemplo: cuando el número de gallinas ponedoras en una jaula de 

tamaño estándar pasa de 3 a 5, la productividad por ave se reduce, aumen­

ta el estrés y las agresiones, el bienestar se .perjudica gravemente, y se 

incrementa la mortalidad ... , pero la productividad global de la explotación 

aumenta. Por lo tanto, si las medidas de productividad van a ser utilizadas 

como indicadores de bienestar, es muy importante que se tomen a escala

individual. 

2) La aparición de enfermedades se puede utilizar también como indicador

de bienestar, porque no hay duda de que un animal enfermo tiene su bien­

estar afectado. El problema de confiar en la enfermedad como indicador

de bienestar es que, durante el período en el cual las alteraciones no son

evidentes (fase subclínica), el animal puede haber estado sufriendo sin que

lo hayamos notado.

3) Los parámetros bioquímicos pueden decir mucho sobre el bienestar del

individuo. Ante una dificultad de adaptación, se desarrolla la reacción de

estrés como mecanismo de respuesta inespecífico, y éste implica la libera­

ción de catecolaminas y glucocorticoides. Estas "hormonas del estrés" pue­

den medirse, y sirven para evaluar objetivamente el estado emocional del

animal. Sin embargo, también presentan limitaciones, dado que los valo­

res de estas hormonas pueden elevarse por excitación en estados fisiológi­

cos normales del animal, como la reacción ante la comida, o el intercambio

sexual, y también por las propias manipulaciones durante la toma de mues­

tras para efectuar estas mediciones.

4) Las medidas de comportamiento animal son necesarias también, en vista

de las limitaciones descritas para los criterios anteriores. La aproximación

más habitual de estos estudios consiste en comparar el comportamiento

en la granja, con un patrón de comportamiento específico, el "etograma".

Este término engloba al conjunto de comportamientos, principalmente in­

natos, que caracterizan a una especie animal dada, es decir, que están siem­

pre presentes en ella y que nos permiten definir el "comportamiento me­

dio esperado" para la misma. Se estudian las desviaciones o anomalías de

comportamiento en comparación con el etograma, que serán tanto mayo­

res cuanto más pobre sea el nivel de bienestar. No obstante, la principal
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limitación consiste en que no se dispone de etogramas suficientemente 

definidos para todas las especies domésticas. 

Parece, por tanto, que existen recursos científicos suficientes para medir el bien­

estar animal, pero lo cierto es que esta disciplina es muy reciente y son multitud las 

lagunas en el conocimiento de los mecanismos fisiológicos relacionados con la pérdi­

da de bienestar en la mayoría de las especies domésticas. Recordemos que, sin una 

medición precisa, no es posible establecer hasta qué punto un determinado sistema 

de cría, de transporte, o de sacrificio puede alterar el bienestar, y tampoco puede 

elaborarse una guía de buenas prácticas o una disposición legal basada en criterios 

científicos. Este es uno de los puntos clave en los foros de discusión sobre el presente 

y el futuro de los sistemas de producción animal. 

Se ha apuntado anteriormente alguna diferencia entre el bienestar y la protec­

ción animal, pero vamos ahora a matizar un poco más este tema. 

1.C. ¿Son sinónimos el Bienestar y la Protección animal?

Según la American Veterinary Medica! Association (A.V.M.A., 1991) se define la 

protección animal como: "término que engloba todos los aspectos que promueven el bienestar 

animal. incluyendo unas condiciones adecuadas de alojamiento, gestión técnica, nutrición, pre­

vención y tratamiento de enfermedades, cuidado responsable, manejo humanitario y eutanasia". 

Es un concepto que, aunque se puede entender fácilmente, no puede ser medido con 

exactitud por la ciencia. Dicho de otro modo, la protección animal no puede medirse 

per se, sino que su valoración ha de hacerse de forma indirecta, a través de la 

cuantificación del efecto que una determinada medida de protección produce sobre el 

bienestar animal, valorándose éste de las formas que ya hemos mencionado. 

Esta definición general puede ser matizada dependiendo del contexto en el que 

sea empleada. En este sentido, podríamos hablar de: 

l. La protección animal en términos legales es aquella materializada en disposi­

ciones que recogen una serie de normas mínimas de buenas prácticas que

han de cumplirse para que un sistema de producción animal sea acepta­

ble. Se pretende que estas normas mínimas proporcionen al animal el esta­

do de bienestar exigible en cada época, y decimos esto porque la defini­

ción legal es dependiente de la información que obtienen los legisladores

de los científicos y de la opinión pública, y como ésta información es cam­

biante, también las leyes lo son.
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2. La protección animal según el público está determinada por la opinión públi­

ca en general, basada en sus conocimientos sobre los animales y en su sim­

patía por los mismos. Como no podía ser de otra forma, y dado que el

público representa una gran diversidad de intereses y experiencias, no hay

una única definición pública de protección, sino varias. Establecer un punto de

encuentro no es fácil y, de hecho, cada ley de protección crea polémica

entre los distintos grupos, bien por ser considerada completamente insufi­

ciente, o por pecar de excesiva.

3. La definición técnica viene dada en términos de las variables que miden los

científicos cuando evalúan el bienestar que siente el animal, corno indicativo del

grado de protección que aporta una medida concreta. Sería la única de las defi­

niciones que garantiza la evaluación de la protección animal de una mane­

ra objetiva.

4. En último lugar, el punto de vista dominante debería ser la protección ani­

mal según el propio animal. es decir, la protección debería ser delimitada de

alguna manera en términos de garantizar su satisfacción o su habilidad para

adaptarse y para superar las condiciones ambientales que le rodean. Cuando se

realizan cambios en la definición legal, pública o técnica, debería asegu­

rarse, en definitiva, que la nueva acepción refleje mejor el interés del ani­

mal.

Hemos dicho que las normas de protección proporcionan a los animales el esta­

do de bienestar exigible en cada época. Cabe preguntarse entonces por qué existen 

en la actualidad tantas normas reguladoras del bienestar en la producción animal, 

mientras que este aspecto no se consideraba fundamental hace unos años. Posible­

mente el origen de la preocupación humana por el bienestar animal haya que buscar­

lo en un doble aspecto: en primer lugar, el movimiento a favor de los derechos de los 

animales, y en segundo, la actitud individual del ser humano hacia los mismos. Va­

mos a comentar algo sobre estas cuestiones. 

2. El origen del B.A.: los derechos y las actitudes hacia los animales

2.A. Derechos de los animales.

El término 11derechos del animal11 se utiliza para definir y regular la relación

que existe entre el hombre y los animales durante su tenencia y cuidado. La cuestión 

primordial sería establecer si el ser humano tiene un poder absoluto sobre los anima-
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les domésticos, o si éstos tienen ciertos derechos que el ser humano debe reconocer y 

respetar. No existe una postura única en esta materia, y así, sus defensores suelen ser 

clasificados en dos grandes grupos: los reformistas y los abolicionistas. Los reformistas 

son los miembros más moderados y, entre ellos, se incluyen aquellos que, aún cre­

yendo en puntos de vista filosóficos idealistas, aceptan que el ser humano pueda 

utilizar a los animales en su provecho. Por tanto quieren trabajar dentro del sistema 

para mejorar el trato hacia los mismos, asegurando que son mantenidos en condicio­

nes óptimas, de acuerdo con sus necesidades fisiológicas. En contraste, los abolicio­

nistas son los miembros más extremistas de este movimiento, y trabajan para elimi­

nar cualquier uso de los animales, que interpretan como causa de dolor y sufrimien­

to. Sostienen que, intrínsecamente, los animales disfrutan de unos derechos a la vida 

y a la libertad similares a los que se les otorgan a los humanos y, por tanto, no aceptan 

uso alguno de los mismos. 

Considerados de una forma moderada, puede decirse que los derechos del ani­

mal están recogidos dentro de la legislación actual sobre protección en ganadería. 

De este modo, aquellos reformistas que abogan por la protección animal reco­

nocen las obligaciones derivadas del aprovechamiento de las especies domésticas, 

incluyendo entre ellas la cría responsable, en la que se les proporcione la alimenta­

ción necesaria, agua y abrigo; se vele por su salud y se les defienda de las enfermeda­

des; del dolor y del sufrimiento, entre otras necesidades. Sin embargo, las obligaciones 

no son absolutas, sino que continúan evolucionando con las expectativas de la socie­

dad y con la mejor comprensión científica de los animales, pero se asume de manera 

implícita que éstos pueden usarse siempre que de ese uso se derive un beneficio manifiesto 

para el conjunto de la sociedad. 

Este matiz del "beneficio general" sería el que marca la diferencia entre los usos 

esenciales y los usos no esenciales de los animales. Así, se entienden como usos esen­

ciales, por ejemplo, a la producción animal, en tanto que aporta alimentos de alto 

valor biológico (carne, leche, huevos), así como fuerza de tiro, vestido y calzado, 

combustible doméstico, etc. Dentro de esta consideración se incluiría también buena 

parte de la investigación biomédica, puesto que la experimentación animal en este 

campo aporta indudables beneficios a grandes grupos de población. Por el contrario, 

serían usos no esenciales aquellos que no cumplen esa función benéfica, y en parti­

cular, la utilización de los animales para entretenimiento, deporte o diversión. Aun­

que esta argumentación en apariencia es razonable, en la práctica no existe tampoco 

una postura común. ¿Dónde se sitúa el uso aceptable de los animales de experimen­

tación? ¿Es igual de esencial la investigación sobre los transplantes experimentales 
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de órganos, que aquella sobre el estudio de la alergenicidad de ciertos cosméticos? 
¿Son todos los sistemas de producción animal igual de "esenciales"? (Pensemos en el 
foie-grass, o en la ternera blanca procedente de terneros criados en cajones ... ). Como 
vemos, no es nada sencillo marcar los límites. Y sin ánimo de polemizar, reflexione­
mos, por ejemplo, sobre la esencialidad del uso de animales en actos lúdicos o festi­
vos, por "tradicionales" que éstos sean: desde lanzamientos de cabras desde campa­
narios, pasando por peleas de perros, encierros populares, e incluso podríamos ha­
blar, por qué no, de la tauromaquia. 

2.B. Actitudes hacia los animales

El segundo argumento que hemos considerado decisivo en el origen del interés 
por el bienestar animal es la actitud individual del ser humano hacia los animales. 
Ésta se ve forjada por experiencias previas con ellos, y por factores de tipo estético, 
ético, religioso y cultural, pudiendo representarse en una escala que varía desde el 
rechazo total de su uso, hasta una aceptación ilimitada del mismo. 

Pero la mayoría de la gente adopta una postura que se encuentra entre estos 
extremos, caracterizada por mostrar cierta discriminación en la selección de los ani­
males que están dispuestos a comer. Así, poca gente comería perros porque son con­
siderados un miembro más del hogar (aunque en algunas culturas si lo hacen). Esta 
actitud varía entre los habitantes de distintos países y así, por ejemplo, en el Reino 
Unido no se come carne de caballo, pero si lo hacen otros muchos pueblos de Europa; 
y algo similar le sucede a la carne de conejo, o a los caracoles, considerados repug­
nantes en muchos lugares. Podríamos estudiar las diferentes acepciones del término 
"alimento" en relación con el consumo de saltamontes, arañas, ratas, larvas de insec­
tos, serpientes o iguanas. Los factores de tipo religioso también determinan la selec­
ción de los animales que se consumen, baste recordar las prohibiciones para numero­
sas especies entre los musulmanes y los hebreos. 

En nuestro entorno, la mayoría de la gente consume carne y otros productos 
animales sin pensar mucho sobre su origen, serían los denominados "consumidores

inconscientes". De hecho, se suele evitar activamente pensar sobre la procedencia de 
los alimentos porque resulta demasiado doloroso descubrir la conexión entre el ani­
mal vivo y la carne en el plato. Muy pocos consumidores de carne han visitado un 
matadero, y se ha demostrado que la mayoría prefiere comprar la carne dispuesta de 
forma pre-empaquetada en los expositores de los supermercados, que hacerlo en el 
ambiente más sangriento de las carnicerías. 
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En los últimos tiempos, la preocupación de los consumidores europeos por el 

origen de los alimentos es creciente, y como consecuencia, éstos se implican más en 

la elección de los productos animales en función del sistema de cría del que proce­

den. Es probable que estos "consumidores conscientes" tengan la máxima influen­

cia sobre los sistemas de producción del futuro. 

En último término, la actitud del ser humano hacia los animales está condicio­

nada también por su contexto social. El que vive en una región ártica es difícil que 

sobreviva durante mucho tiempo como vegetariano. Si vive en un país pobre, donde 

la carne y la leche son productos escasos, es menos probable que se preocupe de los 

métodos usados para obtener las pequeñas cantidades que le llegan de estos alimen­

tos. La mayor inquietud generalmente se muestra en los países más ricos, cuyos ciu­

dadanos tienen un consumo per cápita alto de productos animales. Esta asociación 

es el reflejo de que la opulencia permite una mayor libertad de elección, y por esta 

razón, es en la sociedad occidental precisamente donde el bienestar animal recibe 

mayor atención. 

Hemos apuntado ya que el impulso de la normativa sobre protección anj¡nal en 

la UE es relativamente reciente, pero cabe preguntarse si la preocupación por el bien­

estar animal también lo es. 

3. ¿Es nueva la preocupación por el bienestar animal?

La relación entre el ser humano y los animales ha sido estrecha desde tiempos 

inmemoriales, y sigue siéndolo en la actualidad, si bien es cierto que, en nuestro 

ámbito, el tránsito desde la sociedad rural tradicional hacia otra de tipo urbano ha 

modificado enormemente esta interacción. Así, en las granjas familiares histórica­

mente ha existido un trato estrecho con el ganado, mientras que en nuestros días, la 

mayor parte de las nuevas generaciones desconocen las más mínimas nociones sobre 

la vida y cría de los animales domésticos distintos de los de compañía. Sea de la 

forma que sea, esta larga convivencia ha dejado muestras a lo largo de la historia en 

las distintas culturas de la preocupación por el cuidado de los animales, en un inten­

to de hacer confluir, por una parte, el aprovechamiento de los beneficios que éstos 

nos aportan, y, por otra, el "deber moral" hacia los mismos como contrapartida al 

uso "no consentido". De este modo, el cuidado de los animales se ha incorporado al 

acervo de las normas morales comunes que rigen la conducta humana, es decir, a lo 

que podríamos denominar la "moral colectiva común", que al fin y al cabo es aquello 

que los filósofos denominan "ética". 
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En este sentido, se puede decir que esta inquietud del ser humano no es nueva, 

y de hecho, la primera ley sobre bienestar de la que se tiene constancia fue adoptada 

por la Corte de Massachussets en 1641, bajo dominio británico, en uno de cuyos artí­

culos se dice "Ningún hombre podrá ejercer tiranía o crueldad hacia los animales que man­

tiene para su uso". En Inglaterra existen leyes para la protección de los animales aban­

donados desde el S. XVIII, y de los de granja a principios del S. XIX. 

La intensificación de la ganadería en la segunda mitad del último siglo ha su­

puesto la creación de unas condiciones de explotación muy exigentes para los ani­

males, impuestas de una manera muy rápida sobre unos seres con unas capacidades 

de adaptación muy limitadas. El criterio que predominó estuvo basado únicamente 

en índices técnicos ligados a la productividad. El alojamiento en naves, las restriccio­

nes de espacio, de alimentación, la esterilidad ambiental, el agrupamiento en lotes 

que no respetan las estructuras sociales, el transporte, etc. etc., implican la imposibi­

lidad de manifestar los repertorios de comportamiento que les son propios. Conse­

cuentemente, aparecen situaciones de miedo, ansiedad y frustración que superan los 

sistemas de control de los individuos y desembocan en estrés crónico. 

Las consecuencias del estrés son una importante fuente de sufrimiento para los 

animales, incluso sin que exista necesariamente una intencionalidad o una actitud 

cruel por parte de los implicados en su cría. Y, por otra parte, los animales criados en 

estas condiciones representan un riesgo mayor de pérdida objetiva de calidad de los 

productos que de ellos se obtienen, desde los puntos de vista tanto higiénico-sanita­

rio como organoléptico. 

De este modo, aunque la preocupación por los animales no es nueva, si lo es la 

confluencia de hechos que ha motivado que el bienestar animal sea objeto de interés 

como factor zootécnico en la ganadería moderna. Este interés se acaba plasmando en 

nuevas leyes y, así, a lo largo de los años recientes se ha ido acumulando un corpus 

legislativo de ámbito comunitario sobre la protección de los animales. 

La primera disposición firme se adoptó en 1974 (Directiva 74/ 577 / CEE), referi­

da a la protección en el momento del sacrificio. A esta normativa se le unieron a lo 

largo de los años otras relativas al bienestar durante el transporte, y durante la cría 

en granja. Para algunas especies (terneros, cerdos y gallinas ponedoras) las normas 

son más detalladas y específicas, mientras que para otras (ej. vacuno de leche y carne, 

ovino y caprino, avicultura de carne, etc.) sólo se exigen requisitos generales ampa­

rados por una única norma común, aunque para los broilers será inminente una di­

rectiva específica. Para otras, como los peces, no existe norma alguna. 
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Es necesario mencionar el escaso papel que nuestro país juega como promotor de 

la elaboración de este tipo de leyes en la UE. En todos los casos, las normativas son 

adoptadas porque es una obligación como país miembro, y se puede afirmar sin temor 

a equivocarse que el compromiso de las administraciones para garantizar el cumpli­

miento de las mismas no está a la altura de sus deberes, como se encargan de poner en 

evidencia los sucesivos informes de inspección comunitaria. No obstante, hay que de­

cir que esta actitud no es exclusiva de nuestro país, sino que está bastante generalizada 

en toda la UE, de tal forma que a pesar de existir la legislación sobre protección animal 

más exigente del mundo desde hace más de 25 años, es un hecho que los Estados 

Miembros no dedican esfuerzo suficiente para que se cumpla. Sin embargo, en el inicio 

del siglo XXI, esta tendencia está cambiando, y el bienestar animal vuelve a cobrar 

actualidad con fuerza como parte integrante de la más profunda reforma que haya 

sufrido la PAC, y que podríamos resumir como el paso de las palabras a los hechos. 

4. El bienestar animal en la P.A.C.: de las palabras a los hechos

La primera gran reforma de la PAC tuvo lugar alrededor de 1990, a raíz de que 

la UE se viera comprometida, en el marco de las negociaciones de la Ronda de Uru­

guay del GAT T, a revisar su política arancelaria y de restituciones a las exportacio­

nes, tras perder varios litigios en el seno de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC). Los cambios se centraron, básicamente, en aspectos presupuestarios y co­

merciales, como la penalización de la sobreproducción, en el control del gasto, y en la 

reducción de la distorsión de los mercados de productos primarios, en particular de 

aquellos que perjudicaban en mayor medida a los países en vías de desarrollo 

En plena reforma de la PAC, tuvo lugar un grave problema de caída de confian­

za de los consumidores comunitarios hacia los productos de origen animal. Todos 

recordamos las crisis alimentarias relacionadas con las contaminaciones por dioxinas, 

y la EEB, entre otras, que hicieron temblar los cimientos de la ganadería en la UE. Se 

pusieron en tela de juicio las garantías de salubridad de los productos animales, se 

alzaron voces cuestionando los sistemas agrarios intensivos al uso, y creció la inquie­

tud por los procedimientos de obtención de alimentos que impulsó la PAC. 

Bajo esta perspectiva, se hacía necesaria una nueva y radical redefinición de las 

estrategias comunitarias en política agraria, cuyas líneas básicas quedaron plasma­

das en la denominada Agenda 2000. Sus objetivos fueron: (i) elevación de los 

estándares de seguridad alimentaria; (ii) respeto por el bienestar animal; (iii) preocu­

pación por el medio ambiente, y (iv) fomento del desarrollo rural sostenible. 
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La Agenda 2000 dio el verdadero impulso que el bienestar animal necesitaba en 

la UE. En efecto, las normas de protección animal vigentes hasta entonces eran en­

tendidas únicamente bajo el enfoque de políticas sectoriales concretas, como mero 

complemento de las ordenaciones zootécnicas de las producciones animales. Sin em­

bargo, a partir de este documento, se reconoce el verdadero papel del bienestar por 

su relación con la sanidad animal, con la higiene alimentaria, y con la calidad del 

producto final, y es por estas razones por las que se reorienta la distribución de fon­

dos comunitarios para el sector agrario, estableciéndose la obligatoriedad de respe­

tar el bienestar animal como condición para el cobro de determinadas ayudas co­

munitarias. Así, en el Reglamento 1257 /99, se establece por primera vez que las ayu­

das se concederán a las explotaciones agrarias bajo el criterio de "condicionalidad", 

es decir, si las explotaciones garantizan que cumplen las normas mínimas en materia 

de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales. En esta misma línea abun­

dan sucesivos reglamentos sobre pagos directos, ayudas al desarrollo rural, y contro­

les oficiales, que establecen requisitos estrictos de bienestar animal para acceder a 

financiación comunitaria. 

Por último, abordaré siquiera sucintamente unas reflexiones sobre el "peso so­

cial" del bienestar animal en nuestro ámbito comunitario. 

S. El peso social del bienestar animal

A lo largo de la intervención se ha mencionado en varias ocasiones que la pre­

ocupación del público en general, y las demandas de los consumidores, han sido los 

motivos últimos que han obligado a las instituciones comunitarias a impulsar la apli­

cación de las normativas de protección animal. Se asume como cierto que, en efecto, 

en la sociedad europea existe una concienciación por la manera de tratar a los anima­

les de abasto, y que en alguna medida, esto condiciona la aceptabilidad de los distin­

tos productos que de ellos se obtienen. 

Con objeto de medir hasta qué punto el bienestar animal se sitúa entre los facto­

res relevantes que determinan los hábitos de compra de los consumidores europeos, 

la UE financió un estudio llevado a cabo en todos los países que la integraban. El 

mismo reveló que, en contraste con lo que se suele pensar, fueron muy pocos los 

consumidores que expresaron preocupación por el bienestar animal de forma espon­

tánea. aunque sí cuando se les realizó la pregunta mencionando este aspecto de ma­

nera directa. Por el contrario, fue la seguridad de los productos alimenticios, en tanto 

que influye sobre la salud humana, el asunto que centró el interés de los ciudadanos. 
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Se dieron claras contradicciones entre las opiniones manifestadas y los hábitos 

de consumo reales. Se puso en evidencia que, aunque los encuestados se mostraron 

dispuestos a pagar más por los productos obtenidos de animales criados al aire libre, 

o en otros sistemas respetuosos con el bienestar animal, la realidad es que su compor­

tamiento de compra no reflejó en absoluto esa presunta inquietud. Aquí se revela la
clave de este asunto: el principal factor que determina la compra, a mucha distancia

de cualquier otro, sigue siendo el precio.

Es también muy destacable que, incluso aquellos consumidores que compra­

ban productos respetuosos con el bienestar animal, como los huevos procedentes de 

gallinas criadas en suelo, lo hacían por otras motivaciones, como la búsqueda de más 
seguridad alimentaria, y de más "calidad" (concepto éste definido difusamente), y 

raramente este hábito de consumo estaba condicionado por el bienestar animal. De 

estos resultados también se desprende una clarísima necesidad de educación para la 

salud y el consumo, porque, por ejemplo, el consumidor asocia a los huevos proce­

dentes de gallinas criadas en suelo, con una mayor seguridad alimentaria, cuando es 

evidente que, desde el punto de vista higiénico-sanitario, los huevos de gallinas cria­

das en jaula presentan una contaminación microbiana en superficie mucho menor y, 

por tanto, son objetivamente más seguros. 

A modo de conclusión, deberíamos saber que la implantación de las medidas 

de protección animal vigentes y futuras, en paralelo con el mayor nivel de control de 

los procesos productivos al que obligan los nuevos reglamentos de higiene a lo largo 

de toda la cadena alimentaria, implicará un aumento de los costes de producción. 

Será así tanto por la necesidad de nuevas inversiones en instalaciones, tecnología, y 

mano de obra, como por la simultánea disminución de las densidades de cría en las 

unidades ganaderas. Los consumidores, como destinatarios finales de los productos 

animales, habremos de afrontar estos costes adicionales, y no parece que la negativa 

a hacerlo sea una opción factible en el futuro inmediato. 

Además, adoptar esa postura supone que los animales tendrían que seguir pa­

gando la carne, o los huevos que hoy compramos a bajo precio, con su dignidad y 

con su bienestar, como lo llevan haciendo durante los últimos 60 años. Podríamos 

citar aquí, a riesgo de caer en el tópico, el famoso aforismo de Gandhi: 

"La grandeza de una nación y su progreso moral se miden por la forma de tratar a sus 

animales". 

Por tanto, está en nuestras manos dar la verdadera dimensión de nuestro pro­

greso moral... 

Muchas gracias por su atención. 
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CONTESTACIÓN AL DISCURSO 

DEL ILTMO. SR. D. TOMÁS MARTÍNEZ 

Iltmo. Sr. D. Alberto González Ramón. Académico Numerario 

Excelentísimo Sr. Presidente de la Real Academia, Ilustrísimos Sres., compañe­

ros, queridos amigos y familiares, (términos en los que incluyo tanto a mujeres como 

a hombres), es para mi un gran honor el poder acompañar a estos brillantísimos 

nuevos Académicos en este día que si duda, será inolvidable para todos. 

Agradeciendo a todos los presentes su asistencia, como preámbulo, voy a indi­

car que la obligación de contestar a los discursos de ingreso en las Reales Academias, 

es algo que se instauró desde el reinado del Carlos III, monarca que impulsó la inves­

tigación científica, reformó la docencia y favoreció la difusión de conocimientos en el 

Siglo XVIII, y para mí, es una fortuna, que no sea obligatorio entrar a discutir o cues­

tionar la magnífica exposición que hemos presenciado. Además, en esta sala, hay 

personas que están, sin duda, mas cualificadas que yo para realizar esa tarea, y por 

ello he tenido suerte, porque si tuviera que contestar técnicamente al extraordinario 

discurso de Tomás, ahora estaría realmente aterrorizado y tendría la necesidad de 

salir corriendo por esa puerta. En esa faceta, el discurso ha sido impecable y no nece­

sita ser contestado. 

Sin embargo, para hacer efectivo el ingreso de Tomás, es preceptivo cumplir con 

el protocolo de la contestación. Por la escasez de tiempo con el que voy a contar, quiero 

centrarme en dar unas ligeras pinceladas de la personalidad y gran figura profesional 

que ya es en la actualidad Tomás MartÚ1ez. He deseado ofrecerme voluntario para 

realizar esta contestación, porque cuando conocí a Tomás, hace ya bastantes afi.os, yo 

estaba trabajando de madrugada en un Matadero, trabajo duro, veterinario y vocacio­

nal como ninguno, donde fuimos pioneros en la mejora de muchos aspectos sobre 
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bienestar animal, destacando entre otros, la mejora del sistema de aturdimiento por 
CO2, consiguiendo que los animales porcinos entraran durmiendo en la cadena en el 

desagradable momento del sacrificio, sistema inmejorable, que debería ser declarado 

obligatorio en todos los mataderos, ya que además de evitar sufrimientos, incrementa 

en gran medida la calidad de las canales y aumenta la cantidad de sangrado y es im­

prescindible en higiene del mismo. En este punto tengo que denunciar, que este trabajo 

lo tuve que abandonar, a causa de una nefasta e ilegal actuación de la Junta de Andalu­

cía, que obligaba a los funcionarios de carrera a trabajar de modo provisional como 

interinos, con la total perdida de autoridad que ello suponía; quien conozca 

mínimamente la importancia del control sanitario en un matadero, sabe que en esas 

condiciones laborales, resulta absolutamente imposible controlarlo. Los que, por dig­

nidad profesional no aceptamos este autentico disparate, sin precedentes históricos, 

fuimos sustituidos por personal del INEM. Pero no teman, que no voy a profundizar 

en este problema, porque evidentemente, no es el momento ni el lugar oportuno, aun­
que lo ocurrido, nos sirve para recordar las palabras del científico y escritor británico 

Arthur Clarke, que cobran plena actualidad, afirmando que "Los científicos se esfuerzan 

por hacer posible lo imposible y los políticos por hacer lo posible imposible". 

Centrándonos en el trabajo de Tomás, creo que nos deja clara la necesidad de 

profundizar y mejorar el "bienestar animal". La preocupación por el respeto a los 

animales no es algo nuevo, las primeras enseñanzas nos vienen desde ámbitos reli­

giosos, llegando a su máxima extensión en el Nepal, donde incluso parecen creer, 

según las enseñanzas de Buda, que cualquier animal, como por ejemplo un gusano, 

podría representar la reencarnación de un antepasado. En Roma, el Santo Padre Juan 

Pablo II, afirmó en diversas ocasiones que también los animales tienen un aliento o 
soplo vital, y que lo recibieron del Creador; dando con ello a entender que el hombre, 

tiene la obligación de ser solidario con todos los seres vivos y respetarlos. 

En el ámbito científico, los estudios sobre el genoma, demuestran que el mate­

rial genético del ADN de los humanos y de los animales tienen más similitudes de las 

que se pensaban; en marzo del año 2000 se publica el genoma completo de la mosca 

Drosophila melanogaster, resultando que el 50 % de las secuencias proteínicas de la 

mosca tiene análogos en los mamíferos. Se cree que los animales no saben hablar, por 

lo menos no hablan como nosotros; sin embargo, a nuestro alrededor, miles de espe­

cies charlan animadamente. Entender lo que dicen tiene intrigada a la humanidad, 

aunque hasta no hace mucho, comprender su parloteo quedaba reservado a figuras 

míticas como el rey Salomón, cuya sabiduría abarcaba todas las lenguas de los ani­

males; o a santos como nuestro patrón San Francisco de Asís. Recientes estudios 

utilizando la última tecnología, han detectado que los delfines se llaman por su nom-
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bre y que las ballenas son capaces de componer canciones. Quien de nosotros no ha 

observado con curiosidad a algún perro, que cuando tiene dificultad para realizar 

una tarea, mira a los humanos en busca de orientación y en numerosas ocasiones, los 

animales entienden a la perfección lo que se les ordena. 

Cuando conocí a Tomás, ya me llamó poderosamente la atención, la figura de 

aquel joven veterinario que aparecía, casi como un fantasma a las 5 de la madrugada, 

con una ilusión, una fuerza y unas ganas de aprender inenarrables, buscando cual­

quier cosa que le pudiera servir para realizar los numerosos trabajos de investiga­

ción, que en aquellos tiempos estaba fraguando. Y como Tomás no podía permanecer 

allí mucho tiempo, me dejaba un teléfono de contacto para llamarlo cuando hubiera 

algo pudiera interesarle. En esos casos tardaba solo unos pocos minutos en aparecer 

de nuevo por el matadero. Años más tarde, compañeros que trabajaron con él en la 

Universidad, me comentaban que como científico era ya un autentico "monstruo". 

El Currículum vitae de Tomas, a pesar de su juventud es impresionante, seguro 

que ya se encuentra entre los mejores de toda la historia de la veterinaria almeriense, 

por razones de brevedad, y exponiéndome a dejar muchas cosas sacrificadas en el 

tintero voy a intentar resumirlo: 

En 1993 se licenció en veterinaria por la Universidad de Córdoba con una 

calificación promedio de expediente académico de Sobresaliente. 

- Posteriormente se doctoró en la Universidad de Almería, con una califica­

ción de Sobresaliente "cum laude" por unanimidad.

Es Profesor contratado Doctor del Departamento de Biología Aplicada en

la Universidad de Almería.

- Ha participado en 9 proyectos y/ o contratos de investigación, abarcando

aspectos tan diversos como la revalorización de subproductos vegetales

de invernadero mediante su utilización en alimentación animal; estudios

de fisiología digestiva de insectos plaga y de organismos acuicultivados;

control de la melanosis en crustáceos de interés comercial; estudios de ca­

lidad del sector apícola almeriense; pasando por estudios del control de

emisiones de metano mediante el uso de taninos en vacuno de carne de

alta producción financiado por el Gobierno de Canadá en donde estuvo

presente desde el año 2003 hasta este mismo año, y el aprovechamiento de

subproductos de matadero en alimentación de animales de compañía.

Es autor de más de 50 publicaciones, 15 de ellas internaciones en revistas

de impacto, y de más de 60 comunicaciones a congresos, 15 de ellas in-
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ternacionales, abarcando aspectos muy diversos de la investigación, como 

la fisiología digestiva de peces e insectos de interés agronómico, a la regu­

lación de los mecanismos de la melanosis en crustáceos, y al aprovecha­

miento de subproductos vegetales en alimentación de rumiantes, pero en 

particular son destacables los que se centran en el estudio del contenido en 

taninos de especies forrajeras, su aislamiento e identificación, efectos bio­

lógicos, y su potencial como moduladores del aprovechamiento de la pro­

teína exógena en dietas para rumiantes, así como el posible uso de los 

taninos en el control de la acidosis ruminal en raciones intensivas de aca­

bado en rumiantes de alta producción. 

- Ha trabajado en distintos Centros Extranjeros, desde la Escuela Superior de

Veterinaria de Hannnover en Alemania hasta otros prestigiosos centros del

Reino Unido y Canadá. Y es integrante de la Red de Expertos de Bienestar

Animal del programa COST de la Unión Europea. También ha sido revisor

en revistas internacionales de impacto y co-director en Tesis Doctorales

- Algunos de sus trabajos han sido premiados, no una sino incluso dos ve­

ces, por el prestigioso premio nacional de Investigación Francisco Femández

López, que como sabemos fue también Académico de Número de esta Real

Academia y un hombre bueno y sabio que me hace recordar las palabras

de Laurence Sterne: "La ciencia se puede aprender de memoria, la sabiduría no".

Seguro que Tomás, ahora en su faceta de profesor y gran maestro universitario, 

enseña a sus alumnos las artes nobles de pensar y de razonar, que son las que necesi­

tan aquellos que quieren luchar por ser sabios, nobles e inteligentes, para poder ser­

vir a la sociedad, y también con su maestría habitual, alecciona a sus alumnos para 

que sean sensatos, porque ya sabemos todos, que por desgracia, el sentido común es 

el menos común de todos los sentidos. 

Felicidades a sus familiares y a su esposa Inmaculada, a los que quiero especial­

mente dar las gracias por su apoyo y comprensión. Felicitad en este gran día para la 

Real Academia de Ciencias Veterinarias, que se rejuvenece y refuerza, con el ingreso 

estelar de estos nuevos miembros. 

Queridos amigos, me doy cuenta de la hora que se nos ha hecho, y ni tengo mas 

remedio que hacerle caso al sabio consejo de nuestro querido Presidente de Honor, 

Excelentísimo Sr. D. Julio Boza, al que solemnemente le hemos escuchamos decir que 

"los discursos, tienen que ser como las minifaldas, cuanto mas cortos mejor", por eso, lo 

mejor es dar por finalizada mi contestación y homenajear a los nuevos Académicos. 
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Discurso de Ingreso como Académica Numeraria 

Iltma. Sra. D". Juana M" Ortiz Sánchez 

Los parásitos poblaban la tierra millones de años antes de que el hombre hiciera 
su aparición sobre ella. Intentar determinar la edad del parasitismo es una aventura 
puramente especulativa, pero la mayoría de los investigadores coinciden en afirmar 
que los parásitos debieron surgir hace unos 3.400 millones de años, poco después de 
haberse empezado a diferenciar la vida en el planeta. Los primeros hallazgos fósiles 
pertenecen a la era Paleozoica: en el periodo Silúrico conviven crinoideos con moluscos 
ectoparásitos. En la era Mesozoica ya abundan huellas de helmintos y artrópodos, y 
en la era Terciaria tenemos constancia de la presencia de la primera pulga: Pa/eopsylla 

Klebsíana. 

Muchos miles de años después, surgió la especie humana. Hace unos dos millo­
nes de años aparece en las Indias orientales y en África, el primer homínido verdade­
ro, el Hamo erectus, y posteriormente, hace tan sólo unos cien mil años, el Hamo sapiens 

en África. El hombre pronto tuvo conciencia de la existencia de los parásitos en su 
entorno más inmediato. Prueba de ello son los testimonios que han dejado antiguas 
culturas como la china, india, persa, babilónica, egipcia, etc. En sus dibujos y escritos 
se mencionan numerosos parásitos macroscópicos, como los áscaris, las tenias, los 
piojos, las pulgas o las garrapatas, y se habla de ciertas enfermedades parasitarias y 
los remedios aplicados en su tratamiento. 

En torno a los parásitos existía también un cierto halo de misterio y trascenden­
cia. Así, los chinos pensaban que Dios creó al hombre con los piojos que sacudió de 
su cabeza. En el Antiguo Testamento se citan numerosas referencias a helmintos, se 
describen "serpientes de fuego" haciendo clara alusión a la filaria Dracunculus 
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medinensis, endémica en la zona, o se relatan plagas que hoy vincularnos a enferme­
dades parasitarias. En virtud de esta naturaleza, aparentemente misteriosa, en algu­
nas culturas, tanto orientales como occidentales, se les atribuyó incluso un valor tera­
péutico o cosmético. Los áscaris desecados se emplearon universalmente corno efi­
caz antihelmíntico. En la medicina china este mismo polvo se aplicaba en afecciones 
oculares o en pústulas malignas. Los piojos vivos se usaban en Europa para curar la 
conjuntivitis, la malaria o el dolor de muelas, mientras que en China eran remedio 
contra los dolores de cabeza, fiebre o para extirpar los callos. Otras veces, con más 
fundamento se emplearon las sanguijuelas medicinales para bajar la presión sanguí­
nea, o las larvas de mosca, para suprimir tejidos necróticos de una herida. En algunas 
ocasiones los tratamientos han sido realmente eficaces, como es el caso de la admi­
nistración de polvo de Diphyllobothrium latum contra la anemia perniciosa, debido a 
la alta concentración de vitamina B12 que contienen los tejidos de esta tenia. 

Pero a pesar de estos pretendidos o a veces ciertos efectos curativos, la historia 
de la convivencia del hombre con los parásitos ha estado más cargada de sombras 
que de luces. Basta recordar algunas de las terribles epidemias que han azotado la 
humanidad, como la malaria, o la peste negra. En la transmisión de ésta última juga­
ba un papel fundamental la pulga de los roedores, Xenopsylla cheopis. En el siglo IV, la 
peste bubónica destruyó los ejércitos de Marco Aurelio y Lucio Verus, abatió el Impe­
rio Bizantino, y arrasó Roma y Constantinopla. Tras un periodo de ocho siglos de 
calma, en 1345 estalló otra terrible epidemia que se extendió desde Asia y África 
hasta Europa. En total, la Muerte Negra mató a más de 60 millones de personas, una 
cuarta parte de la población de la Tierra. Sólo en nuestro continente, en el siglo XIV, 
murieron 25 millones de personas. Europa tardó trescientos años en recomponer su 
población. Aún hoy día los parásitos están presentes de forma endémica en muchos 
países, afectando a millones de habitantes; tal es el caso de la Leishmaniosis, en paí­
ses de Oriente Medio, África y América, la enfermedad de Chagas, producida por el 
Trypanosoma cruzi en Centro y Suramérica, la hidatidosis en la cuenca mediterránea, 
América del Sur o África, o las trematodosis digestivas vinculadas al consumo de 
pescado crudo en los países orientales. Muchas especies parasitarias, como Plasmodium 

o los helmintos intestinales siguen figurando entre las primeras causas de mortali­
dad infantil en países del tercer mundo.

Por todo ello, no es de extrañar que el término parásito evoque en cualquier 
persona, y en especial en un sanitario, toda una serie de apreciaciones con connota­
ciones claramente peyorativas: suciedad, enfermedad, menoscabo, muerte .... Pero 
detrás de estas primeras impresiones se esconde una realidad mucho más compleja, 
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un mundo apasionante de delicados equilibrios dinámicos e inestables, que se fun­
damenta en la esencia misma del parasitismo. 

Un parásito es un organismo que vive en íntima relación con otro de distinta 
especie, al que llamamos hospedador, del que depende fisiológica y metabólica mente, 
y al que causa un daño. Por tanto, por definición, el parásito es siempre perjudicial 
para su hospedador. Pero este agravio o daño infringido no implica necesariamente 
un compromiso vital; ni siquiera una disfunción orgánica grave. Puede reducirse 
simplemente a ligeras molestias cutáneas o a una mera competición por unos 
nutrientes, que por otro lado, el hospedador suele poseer en exceso. Por tanto, pode­
mos afirma1� sin temor a incurrir en herejías científicas, que el parasitismo es compa­
tible con un estado de salud, entendida ésta, en términos de la Organización Mun­
dial de la Salud, como el completo bienestar físico, mental y social, o según define el 
diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, como el estado en que el ser 
orgánico ejerce normalmente todas sus funciones. Por otro lado, el marcado carácter 
de obligatoriedad de la relación parásito-hospedador, hace que el primero no busque 
la destrucción del segundo, ya que supone su fuente de nutrientes y hábitat, y por 
tanto es indispensable para su supervivencia. Muy al contrario, el parásito tiene como 
objetivo final es establecimiento de un equilibrio con su hospedador, o lo que es lo 
mismo con la respuesta del mismo o respuesta inmune, que le permita seguir vivien­
do a su costa, a cambio de no dañarle en exceso, y evitando desencadenar en él reac­
ciones muy bruscas que conduzcan a su expulsión o destrucción. Éste ha sido el fin 
último que ha guiado la evolución de todas las especies parasitarias a través de los 
siglos: adaptarse lo más posible a su hospedador para mantener este equilibrio 
ecológico con él. Y en muchos casos lo han logrado de un modo excepcionalmente 
eficaz. Basta con considerar, por ejemplo, que probablemente, más de la mitad de los 
presentes en esta sala estamos infectados con quistes cerebrales vivos de toxoplasma, 
y aún así gozamos de una excelente salud. 

Visto desde esta nueva perspectiva, el parásito pasa de ser un inapelable enemi­
go natural del hombre, a un incómodo compañero de viaje, que no tiene porqué mo­
lestarnos en exceso, si nuestro sistema inmunitario es competente y se encuentra 
funcional. Es precisamente, la ausencia de una respuesta inmune eficaz, o un error en 
la misma, la que en la mayoría de las ocasiones conduce a la ruptura del equilibrio 
parásito-hospedador, y convierte la relación del parasitismo en una verdadera enfer­
medad parasitaria. Esta situación se hace muy evidente, por ejemplo, en el caso de la 
Leishmaniosis canina. La infección por Leishmania infantum no se acompaña en todos 
los perros por su patología correspondiente, sino que ésta se desencadena cuando, el 
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hospedador desarrolla una ineficaz reacción inmune TH2, en vez de la THl, que 

sería capaz de mantener al protozoo controlado en un estado latente. 

Pero sorprendentemente, los parásitos, a pesar de ser esencial y 

consustancialmente perjudiciales para el hombre y los animales, pueden por otro 

lado, aportar algunos efectos beneficiosos a sus hospedadores. En este sentido es 

muy interesante conocer, los fundamentos de una novedosa línea de investigación 

surgida en la década de los 90, y que gira en torno a la respuesta inmune inducida 

por los parásitos. Es la conocida como Teoría de la Higiene. Dicha teoría parte de la 

constatación de un hecho cierto: actualmente, más de una cuarta parte de la pobla­

ción mundial presenta parásitos intestinales, pero estas infecciones están restringi­

das a países tropicales y del tercer mundo. Por el contrario, en los países más desa­

rrollados estamos asistiendo a un incremento alarmante en la aparición de enfer­

medades de tipo alérgico. Se calcula que más de 130 millones de personas sufren 

asma, y el número va en aumento. Curiosamente, los mapas de distribución de 

ambos procesos son totalmente contrapuestos. Y no es que los procesos alérgicos 

no se diagnostiquen en países menos desarrollados, sino que su población, aún 

estando sensibilizada a esos mismos alergenos, responde de distinta manera. Otro 

factor llamativo son las diferencias de prevalencias de enfermedades alérgicas en­

tre áreas rurales o urbanas. Por ejemplo, estudios realizados en países tan diferen­

tes como Etiopía o Alemania, coinciden en apuntar que el asma es más frecuente en 

zonas urbanas que en áreas rurales, dentro incluso de la misma ciudad. Es bien 

conocida la existencia de factores genéticos predisponentes para sufrir asma, pero 

un incremento tan rápido en los últimos años, así como unos patrones de distribu­

ción tan marcados, nos inducen a pensar que deben existir factores 

medioambientales que sean también responsables de este comportamiento de la 

enfermedad, y entre estos factores no podemos citar la contaminación ambiental, 

pues precisamente la mayor parte de los casos aparecen en zonas donde el aire está 

más controlado y limpio. Recientemente, Strachan y col. empezaron a asociar los 

cambios en el nivel de parasitación de las poblaciones con la presencia de casos de 

alergia. Desde entonces, se han escrito cientos de artículos tratando de dar forma a 

esta teoría, aportando datos con distintos modelos de infección y poco a poco, ga­

nando la confianza de la comunidad científica. Dichos estudios giran en torno a los 

dos tipos de respuesta inmunitaria que desencadenan los agentes extraños al orga­

nismo: la respuesta THl, de tipo básicamente celular, e inducida por la presencia 

de infecciones bacterianas y víricas y la respuesta TH2, de tipo humoral, desenca­

denada por parásitos, especialmente helmintos. En este último caso, el agente ex­

traño es captado en el organismo por una célula dendrítica presentadora de antígeno, 
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gue estimula a loslóinfocitos TH2,&!elper o colaboradores, para gue se segreguen 

citokinas del tipo IL-4, IL-5 o IL-3. Estas interleukinas son las responsables del estí­

mulo en la producción de Ig E y del aumento del número de eosinófilos y mastocitos. 

La unión del agente extraño con dos IgE unidas a los receptores de los mastocitos 

produce la degranulación de los mismos, y como consecuencia, la liberación de 

histamina y otras sustancias vasoactivas. Un funcionamiento anómalo de toda esta 

compleja maquinaria inmunológica nos conduciría, en el caso de la respuesta THl, 

a las enfermedades autoinmunes provocadas por antígenos propios del organis­

mo, y en la respuesta TH2, a los procesos alérgicos ocasionados por contactos con 

alergenos habituales en el medio donde el individuo se desenvuelve (como el pol­

vo, los ácaros o el polen), y que en la mayoría de la población no originan las moles­

tas consecuencias que sufren los pacientes alérgicos, tales como conjuntivitis, rinitis, 

picor, estornudos, etc. .. 

Pero, volviendo al enigma gue nos ocupa, ¿por gué son mucho más frecuentes 

estas reacciones alérgicas en personas de países desarrollados? O dicho de otro modo, 

¿Porgué no están presentes en el mismo grado en países donde la población suele 

estar fuertemente parasitada? Varias teorías han intentado aclarar este extremo. Las 

primeras investigaciones apuntaban que la escasa exposición de la población a bacte­

rias y virus durante la infancia podría ser la responsable del desencadenamiento de 

un fallo en el funcionamiento de la respuesta THl, gue el organismo derivaría hacia 

una exagerada respuesta TH2, y como resultado, a una predisposición a sufrir aler­

gias. Sin embargo algunos hechos contradecían esta hipótesis, tales como los estu­

dios en torno a la menor incidencia de enfermedades autoinmunes en zonas con 

frecuentes infecciones helmínticas, o a las asociaciones existentes entre algunas en­

fermedades autoinmunes y el asma. Estos fenómenos no se pueden explicar por una 

simple desviación en el balance TH1-TH2, sino que en ambos casos, inducen a pen­

sar en un denominador inmunológico común. 

Un segundo intento de esclarecer este fenómeno se basó en la suposición de que 

la IgE policlonal producida por los estímulos parasitarios podría ser capaz de blo­

quear los receptores de los mastocitos inhibiendo la unión con los alergenos, y de 

esta forma la degranulación gue desencadenaría todos los síntomas de la alergia. 

Pero esta explicación chocó frontalmente con otra serie de estudios clínicos, en los 

gue la administración de Ig E policlonal exógena no conseguía evitar el desencade­

namiento del cuadro sintomático, en individuos sensibilizados a diversos alergenos. 

Por lo que la hipótesis del bloqueo de los receptores guedó en principio, también 

obsoleta. 
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A estas primeras les han seguido otras teorías, igualmente desechadas, de modo 

que hoy día, la explicación que más consenso ofrece es la de la existencia de unas 

hipotéticas células reguladoras y moléculas reguladoras del tipo IL-10. La aparición 

de estas células y moléculas se vería favorecida por el contacto con helmintos y otros 

parásitos durante el desarrollo y maduración del sistema inmunitario, y su función 

posterior sería la de modular su respuesta, evitando reacciones extrañas o excesivas 

que conduzcan a la aparición de cuadros alérgicos o autoinmunes. 

Estas investigaciones acerca de la Teoría de la higiene, que en principio nos 

pueden parecer alejadas del terreno práctico, han tenido ya, a nivel experimental sus 

primeros ensayos de empleo terapéutico en procesos alérgicos y autoinmunes. Entre 

los más llamativos figuran los estudios realizados por Fallon y col. a partir del 2000, 

en el tratamiento de procesos asmáticos y atópicos mediante el empleo de 

glucoproteínas de Schistosomn, o los trabajos llevados a cabo con éxito por Summers 

y col., y publicados en marzo del presente año, sobre el tratamiento de la enfermedad 

de Crohn por medio de la ingestión de huevos de Trichuris suis. 

En todos estos casos se llega a una conclusión común: los parásitos son con 

frecuencia longevos y habitan en hospedadores inmunocompetentes durante perio­

dos prolongados de tiempo; consecuentemente, no nos debe sorprender que puedan 

poseer o sean capaces de inducir la síntesis de moléculas moduladoras que aminoren 

la respuesta del mismo, permitiendo su supervivencia. La comprensión de las bases 

genéticas de la interacción parásito-hospedado1� y la identificación de las distintas 

moléculas que puedan tener estos efectos inmunomoduladores nos ayudarán a com­

batir la alergia, sin pagar el precio de ser infectados con patógenos potenciahnente 

nocivos. 

Al margen del tema anterior, el estudio de los parásitos, su fisiología y la natu­

raleza de la relación que establecen con su hospedador, puede contribuir al desarro­

llo de otras ciencias. Así, otra posible aportación positiva de los parásitos al hombre 

es su empleo como indicadores de contaminación medioambiental. En las últimas 

décadas existe una creciente preocupación por la detección de polución en el entorno 

que nos rodea, de ahí que se realicen continuos análisis de agentes contaminantes en 

agua o muestras de sedimentos. Desde principios del siglo pasado es conocida la 

capacidad de algunos animales para concentrar estos agentes contaminantes en su 

cuerpo. A estos organismos se les conoce como bioacumuladores, biomarcadores o 

sentinels. El uso de estos bioindicadores presenta claras ventajas sobre el análisis di­

recto de polución en el medio, ya que, por un lado, sólo recogen y concentran las 

fracciones biológicamente disponibles de estos agentes; además, son capaces de acu-
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mular los contaminantes a lo largo de un tiempo, y por tanto, detectan sustancias 

incluso cuando no están presentes de modo permanente en el ambiente. Finalmente, 

los sentinels serían nuestro único recurso para medir determinadas sustancias en los 

casos en que las concentraciones del contaminante en el medio sean tan bajas, que no 

se llegue a los niveles mínimos de detección de las técnicas. Hasta la fecha se han 

empleado distintos organismos como bioacumuladores. Entre ellos son conocidos 

algunos moluscos como los mejillones, peces como el barbo, e incluso mamíferos 

como los roedores o el cerdo. Pero estudios recientes, entre los que figuran los reali­

zados por Sures, a partir del 2000, demuestran que más eficaces aún en la tarea de 

acumular contaminantes que estos animales, lo son sus parásitos. Así, los 

endoparásitos de gran tamafi.o, como nematodos, cestodos o acantocéfalos, se han 

revelado especialmente efectivos en concentrar metales pesados (como cadmio, cro­

mo, mercurio, plomo o cinc), y con menos frecuencia pesticidas (como el lindano). En 

este sentido existen trabajos tanto en medios acuáticos como terrestres. En Galicia, 

Pascual y Abollo han constatado que las larvas de anisakis son capaces de acumular 

el Pb y el Cu, alcanzando concentraciones 300 veces superiores que los tejidos de los 

peces o cefalópodos que los albergan. Además estos parásitos presentan la ventaja de 

que afectan a muchos hospedadores y que se distribuyen en distintos hábitats y a 

diversos niveles de profundidad, con lo que nos sirven para establecer comparacio­

nes entre ellos, e incluso inferir resultados del nivel de contaminación acumulativa 

en la cadena trófica. En medios terrestres, los trabajos realizados hasta la fecha son 

menos numerosos. En ellos se ha demostrado por ejemplo, la superior eficacia de 

parásitos como Ascaris suum o Macrncnnthorrhynchus hirudinaceus, Fascio/a hepatica, o 

Moliniformis moliniformis o Hymenolepis, en acumular cadmio, plomo o hierro que sus 

respectivos hospedadores porcino, vacuno o roedores. Es precisamente en este me­

dio terrestre donde los ecologistas han denunciado con más urgencia la necesidad de 

encontrar nuevos y más eficaces sentinels que nos alerten de la presencia de contami­

nantes, especialmente en áreas urbanas. Y por tanto, donde los parásitos más pueden 

ayudar al hombre y a su entorno en esta continua labor de vigilancia. 

Como muestra, hemos expuesto dos de los más novedosos supuestos en los que 

los parásitos ofrecen una aportación positiva a sus hospedadores o al hombre. Pero 

hay otros muchos casos más. Podríamos citar su papel en la lucha biológica: al igual 

que tradicionalmente se ha empleado el trema todo digestivo de las aves Echinostuma, 

para combatir la expansión de los trematodos circulatorios humanos Schistosomas, 

en los últimos años se ha dedicado una gran atención al aislamiento y desarrollo de 

especies de parásitos (como microsporidios o nematodos) que puedan usarse como 

patógenos naturales de insectos perjudiciales para el hombre y los animales. En ex-
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plotaciones cinegéticas en semi-libertad, la distribución y carga de determinadas es­

pecies de parásitos que suelen convivir en equilibrio con sus hospedadores silves­

tres, pueden aportar información acerca de la corrección o no de las medidas de ma­

nejo que se están llevando a cabo. En otras ciencias la especificidad de los parásitos 

por sus hospedadores se ha llevado a extremos filogenéticos, utilizándose para esta­

blecer posibles analogías entre individuos que en principio, parecían muy separados 

en la escala zoológica. Del mismo modo, la presencia de parásitos comunes entre 

animales similares de distintos continentes ha llevado a esclarecer algunos puntos 

oscuros acerca de la separación de los continentes. Incluso el mundo cine se han 

inspirado en el terrorífico aspecto de algunas especies parasitarias para crear mons­

truos tan horrendos como Alíen. 

En fin, como conclusión podríamos afirmar que, a pesar de que los parásitos 

son intrínsecamente perjudiciales para sus hospedadores, y consecuentemente, tam­

bién para el hombre, es posible acercamos a ellos con una mirada benévolamente 

ecológica, intentando comprender que su fin último no es lesionar gravemente al 

organismo que lo alberga, sino adaptarse al medio que éste le ofrece, haciendo lo más 

compatible posible su mutua existencia. 
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CONTESTACIÓN AL DISCUSO DE INGRESO DE LA ILTMA. 
SRA. D ª JUANA MARIA ORTIZ SÁNCHEZ 

Iltmo. Sr. D. Ginés Lindón Llamas. Académico Numerario. 

Excmo.Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de Andalucía 

Oriental, Iltmo.Sr. Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de Almería, Iltmos. 

Srs. Académicos y Academicas, dignísimas autoridades, compañeros y amigos, cuan­

do recibía el encargo de contestar al discurso de ingreso en esta Academia de la Dra. Dº 

Juana Maria Ortiz, sentí un inmenso orgullo por la misión encomendada. Se trataba, de 

una parte de resaltar la incorporación a nuestra nómina de una compañera en la que se 

daban las circunstancias de haberla conocido profesionalmente, con ocasión de su es­

tancia en mi clínica, y disponer de la información precisa sobre su brillante currículo y, 

de otra, la posibilidad de participar, con un pequefi.o papel de actor, en tan brillante 

acto. A todos los responsables de que así haya sido doy las mas sinceras gracias. 

La Dra. Ortiz, Juana como la conocemos sus compafi.eros almerienses, cursó sus 

estudios de licenciatura de veterinaria en la Facultad de Murcia, finalizándolos el 

afi.o 1988. Cinco afi.os después, mayo de 1993, obtuvo el grado de doctora, con la 

calificación de cum lauden, merced a su trabajo "Seroprevalencia de la toxoplasmosis 

en animales de abasto de la región de Murcia". 

Su actividad profesional se ha desarrollado fundamentalmente en torno a la 

Universidad. Tras una breve incursión en el mundo de la veterinaria rural, y tras un 

periodo de cinco meses como becaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­

tación, en el Laboratorio de Sanidad Animal de Murcia, obtuvo una Beca de Forma­

ción del Profesorado y Personal Investigador en la Universidad de aquella Comuni­

dad Autónoma. Allí continua su carrera docente, primero como Ayudante de Facul­

tad de Primer y Segundo ciclos, Profesora asociada a Tiempo completo y por último 
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en la condición de Profesora Titular del Departamento de Sanidad Animal, puesto 

que continúa ocupando en la actualidad. 

En principio centró su interés investigador en algunos protozoos zoonósicos 

tales como Toxoplasmas o Cryptosporidium. 

Mas tarde, y tras varias estancias de formación en la Estación Experimental de 

Zonas Aridas, centro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas de Almería, 

y en el Departamento de Parasitología y Ecología de la Facultad de Veterinaria de 

Turín, deeivó su trabajo hacia el estudio de la parasitofauna de animales silvestres y 

fauna amenazada. Como resultado de sus trabajos de investigación se pueden citar: 

- Premio Nacional de la Real Academia de Medicina y Cirugis de Murcia, en

el tema de Salud pública relacionada con la Veterinaria.

- Ha participado en cuatro contratos y proyectos de invstigación y dirigido

otros cinco estudios relacionados con la sanidad de gacelas en cautividad.

- Ha sido directora de la Tesis doctoral "Estudio de la infección experimental de

toxoplasma gondii en la perdiz roja" que obtuvo en el año 2000 la calificación

de cwn laudem.

- Ha presentado tres comunicaciones en Congresos Nacinales y ventiseis en

Congresos internacionales.

- Tiene publicado ocho artículos en revistas científicas nacionales y veinte

en publicaciones internacionales.

Su actividad investigadora ha estado compatibilizada siempre con la otra faceta 

de su carrera, la docente, en la que además de impartir clases de Parasitología en la 

licenciatura de Veterinaria, y de participar en numerosos cursos, jornadas y ciclos de 

conferencias, desarrolla proyectos de innovación pedagógica y actuando como tuto­

ra de profesores noveles. 

Con su disertación nos ha ofrecido una moderna visión de los parásitos basada 

en su actividad fisiológica y en la naturaleza de la relación que establecen con su 

hospedado. Así, además del interés netamente biológico que despierta su extraordi­

naria capacidad de adaptación, se nos abre todo un mundo de hasta ahora impensa­

bles aplicaciones positivas de estos seres en disciplinas tan diversas como la 

toxicología, las ciencias medioambientales o la medicina que justifican ampliamente 

que numerosos grupos de investigación traten de aunar esfuerzo en pos de conse­

guir nuevos logros para su aplicación práctica para el hombre. 
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Por tanto de un tronco común, de una parte su madre, gran profesional del 

Derecho y de otra, su padre, eminente Médico al que sus pacientes recordamos tanto 

por su faceta humana como por la profesional, surgió su hija con una carga poderosa 

tanto en el aspecto humano, como en el profesional e intelectual. 

De mi parte dos grandes enhorabuenas. Una a la Real Academia, por recibir en 

su seno a esta nueva Académica que con su formación y conocimientos contribuirá a 

su engrandecimiento y la otra a la recipiendaria, por el honor y distinción que esta 

incorporación le comporta. 

Muchas gracias por su atención. 
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ALERGIA A LAS PROTEÍNAS DE LA LECHE ¿PUEDE 
CONSIDERARSE LA LECHE DE CABRA HIPOALERGÉNICA 
RESPECTO A LA DE VACA? 

Mª Remedios Sanz Sampelayo<1 x2>
1 Laura Sanz Ceballos<v, 

Matilde Rodríguez Osorio<1 > y Julio Boza López<2x3> 

INTRODUCCIÓN 

La leche de las distintas especies de rumiantes, bien directamente o en forma de 

productos derivados, constihiye un alimento de singular importancia para el ser hu­

mano durante toda su vida. Este alimento puede considerarse fuente de macronutrientes 

y micronutrientes, conteniendo además, un cierto número de compuestos activos que 

juegan un papel tanto nutritivo como de protección. Ya sea para su consumo directo o 

en forma de productos transformados, la leche de vaca es la más empleada en el mun­

do occidental, en razón de su mayor disponibilidad. Junto a esto, uno de los principa­

les problemas asociados a su consumo, sobre todo durante los primeros estadías de 

vida, reside en la reacción alérgica que a sus proteínas, con cierta frecuencia se produ­

ce, problema que se intenta solucionar sustihlyendo en los alimentos lácteos infantiles, 

la proteína vacuna por distintos hidrolizados de la misma o, incluso, por proteínas de 

origen vegetal. En relación con esto, desde hace tiempo se conoce cómo el problema 

descrito, queda a veces solucionado sustihlyendo simplemente, la leche de vaca por la 

de cabra, hecho que viene adjudicando a ésta última, un carácter hipoalergénico frente 

a la de vaca, aspecto aun hoy día en discusión. 

Debido a la importancia del tema y dado que resulta ser uno de los abordados 

en la actualidad, por nuestro grupo de trabajo, presentamos aquí una pequeña revi­

sión referente a la alergia ocasionada por las proteínas de la leche de vaca, incluyen-

OlUnidad de Nutrición Animal, Estación Experimental del Zaidín (CSIC). 
<2lReal Academia de Ciencias Veterinarias de Andalucía Oriental 
<3lReal Academia de Medicina de Andalucía Oriental 
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do junto a la definición de los principales conceptos al respecto necesarios, la infor­

mación disponible en relación con el análisis de dicho tipo de alergia, así como la 

referente a los estudios sobre búsqueda de alternativas a su empleo, especialmente 

para la infancia, analizándose en este sentido, la información referente a la posible 

hipoalergenicidad que la leche de cabra podría poseer frente a la de vaca. 

Reacciones adversas a un alimento 

La Academia Americana de Alergia, Asma e Inmunología, elabora en el año 

1984, un glosario de definiciones con objeto de unificar conceptos y no dar lugar a 

errores o confusiones al aplicar términos incorrectos (1). Dentro de dicho glosario se 

define como término más amplio, lo que se conoce como reacción adversa a un alimen­

to, respuesta clínica anormal que presentan determinados individuos y que se atri­

buye a la ingesta de un alimento o aditivo, el que en general resulta bien tolerado por 

la mayoría de los sujetos. La intolerancia alimentaria, se define como la reacción adver­
sa a un alimento, en cuya patogenia no interviene, o no se ha podido demostrar, un 

mecanismo inmunológico. Por el contrario, la alergia alimentaria, se considera como 

una reacción adversa de patogenia inmunológica comprobada, que presenta un indi­

viduo tras la ingestión de un alimento. Esta reacción se produce sólo en algunos 

sujetos previamente sensibilizados, pudiendo desencadenarse después de la toma 

de muy pequeñas cantidades del alimento en cuestión. 

La Academia Europea de Alergología e Inmunología Clínica, publicó en 1995 

una clasificación de las reacciones adversas a un alimento, diferenciando dos gran­

des grupos, reacciones tóxicas y no tóxicas, según que la respuesta resulte independien­

te o no del individuo. Por reacciones tóxicas se entienden aquéllas que pueden afectar a 

cualquier individuo, siendo las no tóxicas, las que padecen solamente, los que presentan para 

ello una cierta predisposición. Las no tóxicas en cuanto que pueden estar mediadas por 

mecanismos inmunológicos o no inmunológicos, constituirán una reacción alérgica o 

una intolerancia alimentaria (2). Por lo tanto, la alergia alimentaria es un caso particu­

lar de las posibles reacciones adversas que origina un alimento, quedando producida 

por una reacción de carácter inmunológico específica hacia dicho alimento (3). 

Alergia a la proteína de la leche de vaca 

Como indica Park (4), bajo el consumo de cualquier alimento, el sujeto queda 

expuesto a numerosas sustancias de carácter antigénico, capaces de originar una res­

puesta inmunológica. 
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La alergia a las proteínas de la leche de vaca es una enfermedad frecuente en el 

niño, no quedando aun claros totalmente, los mecanismos etiológicos implicados. 
Un aumento en la absorción intestinal de antígenos seguida de unas reacciones loca­

les de carácter inmunológico, constituyen los factores determinantes de esta enfer­

medad (5). 

Este tipo de alergia alimentaria, no afecta sólo durante la edad infantil sino que 

puede persistir en niños de más edad e incluso adultos (6). La mayor parte de los 

niños menores de tres años presentan anticuerpos circulantes frente a la leche, lle­

gando a mostrar, al menos en los países occidentales, el 7% de estos niños, algún 

síntoma de alergia frente a las proteínas lácteas (4). 

Muchos alimentos son capaces de producir síntomas de alergia, siendo la leche 

de vaca la causa más frecuente de alergia alimentaria, especialmente en los niños (6, 

7, 8, 9, 10, 11, 12). Aparentemente, más de un mecanismo queda envuelto en la alergia 

a la leche, y más de uno se desarrolla en cada paciente, incluso bajo la existencia de 

una única manifestación clínica (12), lo que según Park (4), no deja de resultar difícil 

de entender. 

Hablando de la patogenia de la alergia a un alimento, Park (4) indica cómo al 

respecto se han propuesto dos mecanismos integrados, I: la absorción de un antígeno 

desde el intestino y, II: el desarrollo por parte de las células del individuo, de una 

respuesta inmune. 

Absorción de antígenos desde el intestino 

Bajo condiciones fisiológicas normales, una serie de macromoléculas tales como 
los antígenos alimentarios, están siendo constantemente absorbidos por el epitelio 

intestinal (6), resultando difícil el cuantificar la cantidad exacta de proteínas que cru­

zan el epitelio intestinal, quedando en dicho proceso implicadas una serie de 
interacciones, las que suceden tanto antes como después del transporte a través del 

epitelio. Por medio de técnicas in vitro, este proceso ha podido ser medido (13, 14), 

proponiéndose para el mismo, dos vías diferentes. La vía principal resulta ser la de­

gradación de la proteína en el lisosoma, proceso que no implica la hidrólisis total de 

la proteína, originándose en consecuencia, nuevos antígenos de peso molecular más 
bajo, antígenos que pueden interaccionar con las células inmunes (15). En opinión de 

Park (4), más del 90% de las proteínas que atraviesan la pared intestinal, lo hacen de 

esta manera. La segunda vía por la que una proteína con carácter antigénico, puede 

ser absorbida, es mediante su paso directo a través del intestino, vía de menor impor­

tancia que implica sólo el 10% del total (6, 14). 
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Respuesta inmune 

La absorción de un antígeno alimentario, a través del intestino, estimula al 

sistema inmune de las células del individuo, dando lugar a la liberación de distin­

tos mediadores, los que quedan envueltos en el mantenimiento de la alteración de 

la permeabilidad intestinal (6). De acuerdo con el mecanismo inmunológico impli­

cado, las reacciones alérgicas a un alimento, pueden clasificarse en dos grandes 

grupos, según queden envueltas o no, las inmunoglobulinas G (IgG). El primer 

tipo de respuesta consiste en una reacción inmediata de hipersensibilidad. Como 

respuesta a la re-exposición a un alergeno, anticuerpos específicos tipo IgG, se unen 

a basófilos, dando lugar a la liberación de mediadores como la histamina (12, 16, 

17). Los mediadores se encuentran almacenados en las células de los tejidos corpo­

rales, liberándose cuando se produce el estímulo, actuando sobre determinados 

tejidos, causando vasodilatación, contracción muscular, secreción de mucus, etc. 

(12, 16 ), sucediendo igualmente, una estimulación de terminaciones nerviosas. Como 

manifestación patológica, las áreas afectadas muestran edemas, vasodilatación y 

eosinofilia. 

El segundo tipo de mecanismo inmunológico, presenta distintas vías de actua­

ción. Anticuerpos no del tipo IgG, reaccionan con el antígeno, formando complejos 

que a su vez, activan a un sistema complemento, causando inflamación y/ o efectos 

citopatológicos (16). Otro mecanismo, probablemente no mediado inmunoló­

gicamente, que se desarrolla en la alergia alimentaria, puede consistir en una toxici­

dad directa de la proteína en cuestión, o de sus fragmentos. La hidrólisis de las pro­

teínas absorbidas origina péptidos que podrían quedar implicados en la activación 

linfocitaria (6, 18, 19). En un determinado paciente, lo probable es que actúen simul­

táneamente distintos mecanismos, predominando uno de ellos y contribuyendo los 

demás a la reacción final (6, 12). 

Relación existente entre la alergia alimentaria y la permeabilidad intestinal 

En su reciente estudio de revisión, Park y Haenlein (20), analizan este aspecto 

de las reacciones de alergia alimentaria. Estos autores comentan cómo usando un 

modelo experimental animal, en los casos de existencia de una hipersensibilidad in­

mediata a la proteína de un alimento (reacción mediada por la liberación de IgG), se 

ha demostrado que el estímulo creado por la sustancia antigénica, conduce a un au­

mento en la permeabilidad intestinal frente a las proteínas presentes (6, 21, 22). 

Heyman et al. (23), demostraron que cobayas que estaban sensibilizadas frente a las 
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proteínas de la leche, presentaban frente a determinadas macromoléculas marcadoras, 
una permeabilidad más alta que la que se detectaba en los animales controles. Igual­
mente, un estímulo originado in vitro, por �-lactoglobulina, aumentaba esta permeabi­
lidad. Estos mismos autores, en otro estudio, obtienen igualmente, un incremento de 
la permeabilidad intestinal en una biopsia del yeyuno de un niño que presentaba 
una reacción alérgica a la leche de vaca (24), efecto que desaparecía después de ex­
cluir de la dieta durante varios meses, dicho alimento. Junto a esto, diferentes estu­
dios llevados a cabo, parecen indicar que la permeabilidad intestinal que se produce 
durante una alergia a la leche de vaca, no es la causa de dicha alergia, sino mas bien, 
consecuencia de una respuesta inmune anormal (6). 

La secreción intestinal de electrolitos aumenta durante la hipersensibilidad in­
mediata. Sin embargo, la activación celular que se produce, es debida a la secreción 
de iones Cl·, secreción inducida por la histamina, serotonina, metabolitos del ácido 
araquidónico, factor de actividad plaquetaria, neuromediadores, etc. (25, 26). Distin­
tos resultados de carácter experimental han puesto de manifiesto, la estrecha rela­
ción existente entre la actividad celular y el sistema nervioso intestinal, lo que puede 
dar lugar a una amplificación de la disfunción intestinal de carácter anafiláctico (25, 

27). De acuerdo con esto, se sugiere que todos los mediadores citados, pueden llegar 
a estimular la absorción de macromoléculas proteicas. 

La alergia alimentaria puede también manifestarse de una manera más tardía, 
hipersensibilidad retardada, a través de la activación de los litúocitos T, los que son 
capaces de liberar linfoquinas, interleuquinas (ILs), factor de necrosis tumoral e 
interferón-y (y-IFN), los que igualmente, son capaces de alterar la permeabilidad in­
testinal (6). 

Proteínas lácteas con poder antigénico 

En relación con la composición proteica de la leche de vaca, se conoce cómo ésta 
presenta unos 30 g/ kg de proteínas totales. De esta cantidad, sobre el 80% son caseínas, 
quedando constituido el 20% restante por las proteínas séricas. De manera general, 
las caseínas de la leche de vaca se definen como las fracciones proteicas que precipi­
tan a pH=4,6. Las caseínas existentes en este tipo de leche son las a,1, a,2, � y K, que­
dando constituidas las séricas especialmente, por la a-lactoalbúrnina, �-lactoglobulina, 
seroalbúmina e inmunoglobulinas. Las proteínas lácteas que pueden actuar como 

antígenos, desencadenando una reacción alérgica, parecen ser principalmente las a,
1
-

caseína y �-lactoglobulina. 
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Boza Puerta (28) indica cómo tanto la a.
1
-caseína y la �-lactoglobulina, no exis­

ten en la leche humana, donde la mayoritaria resulta ser la �-caseína, si bien su com­
posición parece ser bastante diferente de la de vaca (29). En una reciente revisión de 
este tema Park y Haenlein (20) indican cómo los datos de prevalencia a la alergia por 
leche de vaca no pueden considerarse exactos ya que los resultados de los distintos 
métodos de diagnóstico existentes son difíciles de interpretar dada la ausencia de 

antígenos estandarizados (30, 31) y porque la leche de vaca contiene 18 proteínas 
diferentes frente a las que en experimentos con animales, se ha demostrado la forma­
ción de anticuerpos (32). Igualmente se indica cómo al no estar presente en la leche 

humana, la �-lactoglobulina se considera la fracción proteica de la leche más ofensi­
va desde el punto de vista alergénico, no encontrándose, sin embargo, en diferentes 
estudios comparativos realizados, diferencias entre la alergenicidad de la �­
lactoglobulina y caseínas (33, 34). Park y Haenlein (20), analizan los resultados en­
contrados en distintos estudios llevados a cabo tanto en lactantes, niños y adultos, 
como en distintos modelos animales, deduciendo cómo la reacción alérgica parece 
poder ser producida tanto por los distintos tipos de caseínas, especialmente la a,­
caseína y �-caseína, como por las distintas proteínas séricas, �-lactoglobulina, a­
lactoalbúmina e inmunoglobulinas (10, 35). Estos autores (20), comentan unos resul­

tados obtenidos en 21 adultos y 13 niños, en los que se suponía de acuerdo con la 
sintomatología correspondiente, la existencia de alergia a la leche de vaca (31). Diez 

de los 13 niños mostraron reacciones positivas frente a cinco de los 21 adultos. De 

estos cinco adultos, sólo uno presentó títulos altos de IgG, frente a a-lactoalbúmina, 
mientras que siete de los niños lo hacían frente a todas o algunas de las cinco princi­

pales fracciones proteicas. En un niño de dos años y medio, el título más alto se en­
contró frente a la a-caseína y �-caseína. De manera general, se detectaban títulos de 
IgG más altos frente a caseínas que frente a proteínas séricas (31). 

En otro caso, en un estudio con 45 niños que mostraban distintos síntomas 
gastrointestinales, dérmicos y respiratorios, Bahna (35), estimula oralmente con le­
che entera de vaca, determinando la respuesta cutánea, bajo suplementación 

intradérmica con leche entera, caseína y a-lactoalbúmina. El test de prueba cutánea 
resultó positivo en 23 de los niños investigados. La concondarcia entre los resultados 
obtenidos entre la respuesta al estímulo producido con leche entera y el test de prue­

ba cutánea en el que se suplementaba con leche de vaca resultó ser de un 48%, con 

caseína un 51% y, con a-lactoalbúmina un 31%. Pahud et al. (36) observaron en coba­
yas sensibilizados oralmente con suero de leche de vaca desmineralizado, una anafi­
laxia cutánea más intensa, frente a la �-lactoglobulina, resultando dicha reacción 
menor, frente a las otras proteínas del suero. El suero empleado, perdía su capacidad 
sensibilizadora después de ser hidrolizado con tripsina. 
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Síntomas de una alergia alimentaria 

Las manifestaciones clínicas más comunes a cualquier tipo de alergia alimentaria, 

son de carácter gastrointestinal, dérmico y respiratorio. En los pacientes afectados 
por una alergia a la leche de vaca, los síntomas gastrointestinales se manifiestan ge­

neralmente en un 50-75%, los respiratorios se presentan sólo en un 10-30%, mientras 

que los dérmicos lo hacen en un 50% o más (37). 

El choque anafiláctico representa la reacción más severa que puede originarse 
corno consecuencia de una alergia alimentaria, la que consiste en una respuesta 

sistémica generalizada que puede conducir, si no se trata de inmediato, incluso a la 
muerte (38). Ellis (39) indica que un choque de esta naturaleza, se produce raramente 

como consecuencia de una alergia alimentaria, habiendo sido, sin embargo, observa­

do en distintos casos de alergia a la leche de vaca. 

Park y Haenlein (20) comentan cómo la manifestación gastrointestinal más fre­
cuente que se produce en los casos de alergia a un alimento, es diarrea, vómitos, 

dolores abdominales y náuseas. Los síntomas dermatológicos incluyen, urticaria, 

dermatitis, eczema y angioedema (38). La alergia alimentaria está implicada en la 

etiología de la urticaria crónica aunque en opinión de Park y Haenlein (20), se necesi­

tan en este sentido, estudios que pongan lo dicho claramente de manifiesto. 

Los síntomas respiratorios incluyen rinitis y asma, resultando, como ya se ha 
dicho, menos frecuentes que los gastrointestinales en los casos de alergias alimentarias. 

Distintos estudios han llegado a demostrar cómo diferentes casos de asma quedaban 
asociados a una alergia por consumo de determinados alimentos, entre ellos la leche. 

La rinitis es el síntoma respiratorio más frecuente en estos casos,_habiéndose detecta­

do de manera crónica en algunos niños con alergia a la leche de vaca (40). 

Junto a lo indicado, existen otros síntomas que pueden ser atribuidos a una 
alergia alimentaria, aunque sus mecanismos inmunológicos no resultan claros ni ha­

yan sido verificados. Estos síntomas incluyen migraña, desórdenes del comporta­
miento, otitis media, síndrome de muerte súbita, fibrosis quística, enfermedad de 

Crohn, etc. (20). 

Alternativas al consumo de leche de vaca en los casos de alergia a su proteína 

La primera descripción de una alergia a las proteínas de la leche de vaca, se 
debe a Hamburger, quién detectó en 1901 (41) una reacción aguda en un niño que 

consumía este tipo de leche. Hoy día se dispone de una amplia información según la 
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cual en determinadas circunstancias, como en los síndromes de malabsorción, las 

proteínas de la leche de vaca pueden producir problemas de hipersensibilidad no 

solo en lactantes sino también en niños y adultos. Como consecuencia de esto, desde 

hace tiempo, se vienen llevando a cabo, diferentes estudios tendentes a ofrecer alter­

nativas al empleo de este tipo de leche. 

De distinta manera se viene intentando reducir la alergenicidad de las proteínas 

de la leche de vaca. El-Agamy (42) revisa este aspecto, señalando en un principio los 

intentos practicados por medio de la aplicación de calor. En este sentido, lo primero 

observado fue cómo la resistencia al calor difiere marcadamente entre las distintas 

fracciones proteicas, resultando la a-caseína la más estable y la �-seroalbúmina la 

menos, presentando la �-lactoglobulina una resistencia intermedia (43); resultados 

todos deducidos según ensayos llevados a cabo en diferentes modelos experimenta­

les. En este sentido, El-Agamy (42) comenta cómo en estos casos junto a una menor 

alergenicidad, podría derivarse, de acuerdo al tratamiento, una caída en el valor nu­

tritivo de la proteína. 

Otro proceso practicado con objeto de reducir la alergenicidad a las proteínas 

de la leche de vaca, ha sido la aplicación de tratamientos enzimáticos, encontrándose 

que los productos resultantes, presentan unas características organolépticas que de­

terminan en muchas ocasiones, un rechazo por parte del consumidor. Además en 

estos casos no se descarta que el proceso de proteolisis no de lugar a nuevas sustan­

cias con carácter antigénico. Por ejemplo, en este sentido se ha deducido que cuando 

la �-lactoglobulina se trataba con tripsina, retenía su propia antigenicidad, ya que los 

péptidos originados eran capaces de unirse específicamente con las IgG humana ( 44). 

Sin duda alguna, la alternativa más comúnmente utilizada en los casos de aler­

gia infantil a las proteínas de la leche de vaca, es la del empleo de hidrolizados de las 

mismas así como de la proteína de soja. Las caseínas, proteínas séricas así como pro­

teínas de soja, una vez sometidas a un proceso de hidrólisis por medio de enzimas 

proteolíticas, dan lugar a los hidrolizados correspondientes, con los que se pretende 

sustituir las proteínas originales en las fórmulas infantiles. Los productos así conse­

guidos se clasifican de acuerdo con el grado de hidrólisis proteica llevado a cabo. 

Según El-Algamy (42), distintos hidrolizados de caseínas se vienen utilizando desde 

hace casi 50 años, mientras que los hidrolizados de las proteínas séricas, hay que 

considerarlas alternativas más recientes. Ambos tipos de proteínas parecen alcanzar 

un mismo grado de tolerancia clínica (45). 

Estos hidrolizados presentan por lo general, un sabor no agradable, el que pue­

de ser amargo, siendo sin embargo recomendados como la primera alternativa en los 
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casos de alergia a la leche de vaca durante la lactancia (46). Distintos estudios em­

pleando diferentes modelos experimentales, han analizado no sólo la alergenicidad 

sino también el valor nutritivo de estos hidrolizados, tanto de las caseínas como de 

las proteínas séricas de la leche de vaca (47, 48, 49, 50). En este sentido, se indica cómo 

uno de los aspectos que más pueden limitar el valor nutritivo de un hidrolizado con 

vistas a su empleo en las fórmulas lácteas infantiles, es la reacción de Maillard, la que 

de acuerdo a los cambios introducidos en la composición de las proteínas, podría 

llevarse a cabo en el producto (51). 

Según El-Agamy (42), las fórmulas infantiles basadas en proteína de soja pre­

sentan desde un punto de vista nutritivo, un valor equivalente a las basadas en 

hidrolizados de leche de vaca, resultando a la vez, más palatables. Sin embargo, no 

son recomendables para todos los casos de alergia a la leche de vaca, ya que se ha 

comprobado que sobre un 17-47% de los niños con alergia a la leche de vaca, pueden 

mostrar algún tipo de reacción adversa a la soja. 

Dado que se conoce que la composición proteica de una leche juega un papel 

esencial en la posible alergenicidad de la misma, y dado que igualmente se sabe cómo 

la composición de las diferentes fracciones proteicas lácteas resultan bastante simila­

res entre las distintas especies, últimamente se empieza a considerar la importancia 

que en la alergia a la leche de vaca tendría la razón existente entre la proporción de 

caseína y proteína sérica existente. Lara-Villoslada et al. (52) investigan en un mode­

lo experimental, esta cuestión utilizando una leche de vaca normal (relación caseí­

na/ proteínas séricas - 80 / 20) frente a otra en la que la relación entre caseínas/ proteí­

nas séricas resultaba sensiblemente menor (40/60), obteniendo resultados indicati­

vos de existir bajo ingesta de la leche con una menor proporción de caseína, una 

menor respuesta alergénica, concluyendo sobre cómo esta vía de cambios podría re­

sultar interesante con vistas a reducir la alergia que la leche de vaca en ciertos casos 

presenta. 

Junto a lo indicado, con el fin de llegar a disponer de una alternativa a la leche 

de vaca en los casos de alergia a su proteína, se empieza a considerar la posibilidad 

de lograrlo mediante la manipulación genética. En opinión de Boland et al. (53), esta 

manipulación tanto para el caso de la �-lactoglobulina como para las distintas caseínas, 

conseguiría lo que podría llamarse una humanización de la leche de vaca. Dado que 

la �-lactoglobulina es una proteína no existente en la leche humana y a la que se le 

atribuye uno de los más altos poderes antigénicos, la manipulación consistiría en la 

introducción en el genoma bovino de un gen que anulara la síntesis de dicha proteí­

na. Para el caso de las caseínas, el cambio necesario sería la introducción de los genes 
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humanos que rigen la síntesis de dichas proteínas, creando una secuencia de las mis­

mas idéntica a la existente en la leche humana. Boland et al. (53), comentan cómo la 

expresión de una �-caseína idéntica a la humana, ha sido conseguida por medio de 

un gen bacteriano, logrando de esta manera una leche hipoalergénica, pues si bien la 

�-caseína es la caseína más frecuente en la leche humana, su composición resulta 

diferente a la bovina. 

La leche de cabra como posible alternativa en los casos de alergia a la de vaca 

Como indican Boza y Sanz Sampelayo (54), las observaciones arqueológicas 

muestran que la cabra fue uno de los primeros animales que el hombre domesticó 

(55) y seguramente el único que le proporcionó leche en la antigüedad (56, 57). Esta

especie se extendió por todo el mundo y ocupó zonas geográficas más amplias que

cualquier otro animal doméstico. Su pequeña talla, docilidad y productividad tuvie­

ron que hacerla muy apreciada por el hombre primitivo (54). Tormo et al. (58) comen­

tan cómo la leche de cabra juega un papel importante en la alimentación infantil en

distintos países, tanto anglosajones, incluyendo Estados Unidos, de Asia, del Magreb

y del Tercer Mundo. Haenlein (30), sin duda uno de los investigadores que más se ha

dedicado al estudio de la cabra, sobre todo al análisis de la calidad de sus produccio­

nes, comenta en una de sus más recientes revisiones, cómo existen numerosas refe­

rencias en relación con los beneficios que pueden derivarse del consumo de la leche

de cabra, información recogida en distintas publicaciones de carácter divulgativo,

siendo en su opinión, aún escasos los estudios al respecto recogidos en revistas cien­

tíficas especializadas. Concretamente, cita cómo en The International Dairy Federation

Nutrition Week, del año 2000, reunión celebrada en Irlanda, no hubo ninguna comu­

nicación ni presentación en forma de póste1� sobre el papel de la leche de cabra en la

nutrición y sobre el del ser humano, como tampoco la hubo en otros congresos rela­

cionados con la producción láctea. Actualmente se vienen celebrando cada cuatro

años, una reunión sumamente interesante, La Conferencia Internacional sobre la

Cabra, habiendo correspondido al 2004, la VIII de estas reuniones, en las que se abor­

dan todos los temas referentes a la explotación de estas especie en todo el mundo. En

la V de estas conferencias, celebrada en 1992 en la India, se organiza por primera vez

un simposio referente al papel de la leche y carne de cabra en la nutrición humana,

analizándose aspectos tan interesantes como: La leche de cabra en la nutrición infan­

til (59) y, Aspectos nutricionales de la leche de cabra y sus productos (60), trabajos en

los que se analiza el empleo de este tipo de leche en la alimentación infantil en los

países del Tercer Mundo, concretamente en la India (59) o donde después de compa-
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rar su composición con la que presenta bien la leche de vaca o la humana, y describir­

se los principales productos lácteos en base a ella elaborados en todo el mundo, se 

termina considerando el beneficio que se deriva en los casos de alergia a la leche de 

vaca, mediante su sustitución por la de cabra. En este sentido, los autores del trabajo, 

Chandan et al. (60), indican cómo desde hace bastante tiempo, se viene recomendan­

do el uso de leche de cabra evaporada o en polvo, en las fórmulas infantiles (61, 62, 

63, 64). Los autores terminan su estudio comentando que dado que la leche de cabra 

presenta un contenido bajo en a
51

-caseína, es lógico suponer que los niños sensibles a 

dicha proteína de la leche de vaca, presenten una alta tolerancia a la de cabra, la que 

por lo general, contiene niveles más bajos de esa proteína. 

Park y HaenJein (20), indican cómo el empleo de leche de cabra como alimento 

hipoalergénico respecto de la leche de vaca, ha sido citado repetidas veces para casos 

en los que especialmente niños, mostraban reacciones adversas frente al empleo de 

leche de vaca, como eczemas, asma, catarro crónico, migrañas, colitis, úlcera gástrica, 

dolor abdominal, etc. (8, 30, 63). Niños que presentaban alergia a la leche de vaca y 

no a la de cabra, lo hacían igualmente, al queso de leche de vaca y no al de cabra (65). 

De la misma manera, se cita que otros individuos afectados de una eosinofilia como 

consecuencia de una alergia gástrica, mostraban una mejoría sensible, después de 

administrárseles leche de cabra (7). Maszewska-Kuzniarz y Sonta-Jakimaczyk (66) 

comentan del mismo modo, que en un caso de alergia crónica por consumo de una 

fórmula infantil basada en leche de vaca, se lograba curar al cambiar a leche de cabra. 

Park y Haenlein (20), igualmente comentan, lo publicado por Brenneman (67), 

autor que cita que aproximadamente, un 40% de los pacientes sensibles a las proteí­

nas de la leche de vaca, toleran las de cabra. Walker (8), nos dice que sólo un uno por 

ciento de los niños que resultan alérgicos a la leche de vaca no toleran bien la de 

cabra. Del mismo modo se informa de que la lactoalbúmina de la leche de cabra 

muestra una reacción cutánea diferente de la de vaca (68). Perlman (69) encuentra 

diferencias en cuanto a las reacciones cutáneas debidas a las distintas proteínas lác­

teas con poder alergénico, según se trate de leche de vaca o cabra. Los resultados al 

respecto obtenidos muestran cómo ciertas proteínas bovinas dan lugar a una mayor 

incidencia positiva en los test de sensibilidad cutánea, frente a las de origen caprino. 

En cuanto a la posible alergenicidad cruzada que las protemas de la leche de 

vaca y cabra pueden presentai� la información disponible resulta aun inconsistente 

(12). Hace tiempo por medio de análisis electroforéticos, se puso de manifiesto la 

existencia de una cierta reactividad cruzada entre las proteínas de la leche de vaca y 

cabra (16, 70, 71, 72). Sin embargo, en opinión de Park y Haenlein (20), desde un 
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punto de vista clínico, pocas veces se ha demostrado que la leche de cabra no resulta 

adecuada para los pacientes afectados de alergia a la de vaca, en razón de la reactividad 

cruzada existente entre los dos tipos de proteínas. 

No obstante todo lo indicado sobre la posible hipoalergenicidad de la leche de 

cabra frente a la de vaca, la bibliografía hoy existente no siempre se manifiesta en este 

sentido. De manera concreta, Spuergin et al. (73), desaconsejan en los casos de aler­

gia, el sustituir la leche de vaca por la de cabra, manifestando Sabbah et al. (74) de 

que sólo un número reducido de pacientes alérgicos a la leche de vaca toleraban la de 

cabra. En este sentido resulta de interés indicar que en distintas revistas médicas se 

describen casos de un paciente único, nifio o adulto, que tolerando bien la leche de 

vaca presentaban alergia a la de cabra (75, 76, 77). Dada la complejidad de la respues­

ta inmune, el interés de la descripción de estos casos concretos, residiría en nuestra 

opinión, no sólo en la manifestación de la posibilidad de alergia a la leche de cabra 

frente a la de vaca, sino también, en la rareza de los casos frente a lo que al respecto, 

va siendo cada vez más admitido. Además, la consideración de que la leche de cabra 

resulta hipoalergénica frente a la de vaca, no niega su posible alergenicidad, lo que 

por otro lado y en función de la similitud entre las fracciones proteicas de ambos 

alimentos, resulta lógico suponer. 

Actualmente, los estudios tendentes a determinar la posible hipoalergenicidad 

de la leche de cabra frente a la de vaca, muestras dos direcciones diferentes. En pri­

mer lugar se intenta definir comparativamente, la alergenicidad y reactividad cruza­

da de las proteínas de ambos tipos de leche, utilizando distintos modelos experimen­

tales, aplicando las técnicas de alto poder resolutivo hoy disponibles. En segundo 

lugar, lo que se pretende es llegar a establecer frente a la de vaca, la alergenicidad de 

distintos tipos de leche de cabra en razón de su diferente composición proteica. 

De acuerdo con la primera vía indicada, Lara-Villoslada et al. (78), determinan 

en ratones, la alergenicidad tanto de una leche de vaca como de cabra. Los animales 

se sensibilizaban intragástricamente con ambos tipos de leche, presentando los sen­

sibilizados con leche de vaca ciertas reacciones clínicas más intensas. Junto a esto, en 

el suero de estos mismos animales, se detectaban niveles más altos de 

inmunoglobulinas e IgG 1 así como de histamina. Otro de los resultados obtenidos 

diferentes según tipo de leche, fue el del nivel de citoquinas, determinándose igual­

mente, en los ratones sensibilizados con leche de vaca, un aumento significativo de 

los niveles de IL-4. Los autores concluyen indicando cómo en ratones al destete, la 

proteína de la leche de cabra resultaba menos alergénica que la de vaca. A pesar de 

esto, en su opinión, se necesitan abordar otros aspectos con objeto de poner clara-
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mente de manifiesto si la leche de cabra puede considerarse una alternativa apropia­

da a la de vaca, sobre todo para las fórmulas lácteas infantiles. 

En nuestro grupo de trabajo, se desarrolla actualmente, un proyecto de investi­

gación dirigido a caracterizar desde un punto de vista tanto nutritivo como 

inmunológico, la leche de cabra frente a la de vaca. Utilizando como modelo experi­

mental el cobaya, animal indicado como el más adecuado para los estudios de 

alergenicidad, hemos llevado a cabo dos ensayos in vivo, utilizando como agente 

inmunizante un pool de leche de cabra y vaca. Tras la inmunización oral de los ani­

males, se procedió a realizar la prueba de anafilaxia sistémica, muriendo el 50% de 

los animales sensibilizados con leche de cabra (shock anafiláctico), frente al 75% de 

los que habían consumido la de vaca. Los animales desarrollaron anticuerpos 

sistémicos (IgG 1) frente a las proteínas de ambos tipos de leche, quedando los nive­

les correspondientes determinados por ELISA, entre unos títulos iguales a 1:8 y 1:512. 

Para la segunda prueba, determinación de anafilaxia cutánea pasiva, la sensibiliza­

ción se realizó utilizando un pool de sueros procedentes de los animales que presen­

taron shock anafiláctico en el ensayo de anafilaxia sistémica. En este caso, se obtuvo 

el mismo número de animales positivos dentro de cada tipo de leche, si bien en los 

inoculados con el suero que presentaban anticuerpos frente a las proteínas de la leche 

de cabra, la reacción resultaba menos intensa y el diámetro de extravasación menor 

(79). Estos resultados ponen nuevamente de manifiesto cómo la leche de cabra resul­

ta hipoalergénica frente a la de vaca. En la actualidad nuestras investigaciones se 

dirigen a tratar de conocer que componente o componentes proteicos son los que se 

encuentran involucrados en esta menor alergenicidad. Su identificación podría sen­

tar las bases necesarias para desarrollar una leche y/ o productos lácteos que pudie­

ran ser utilizados como alternativa fiable en los casos de alergia a la leche de vaca. 

Respecto de la vía indicada en segundo lugar, resulta interesante manifestar 

que como indica Haenlein (30) el polimorfismo genético existente, determina una 

gran diversidad en la composición proteica de la leche, tanto en relación con las 

caseínas como proteínas séricas, lo que hace aún más complejo el problema asociado 

a la alergenicidad de las proteínas de la leche de vaca, en razón de lo complejo que 

aparenta ser la identificación de la proteína o proteínas que de una manera especial 

resultan ser las responsables de la reacción alérgica. Sin embargo, últimamente se ha 

indicado cómo esta diversidad genética en cuanto a la composición proteica de la 

leche, podría ser una ayuda con el fin de identificar que proteína es la que actúa en 

los casos de alergia como alergeno. Bevilacqua et al. (80, 81) plantean por primera 

vez el supuesto de que la alergenicidad de la leche de cabra podría variar en razón de 

ciertos aspectos específicos ligados a la composición de su proteína, aspectos que 
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quedarían establecidos de acuerdo con la variedad genética animal, concretamente 
según el polimorfismo asociado al locus de la ªsi-caseína, fracción presente siempre 
en la leche de vaca y cuyo nivel en la de cabra puede variar considerablemente, e 

incluso resultar nulo. En efecto, el gen mayor de la caseína-asv presenta en la cabra 
un inusual elevado polimorfismo genético, con 18 formas alélicas (82), aspecto que 
ha sido ampliamente estudiado desde los años 80 (83). Grosclaude et al. (84) analiza­
ron el efecto de los diferentes alelos sobre el nivel de síntesis de ªsi-caseína en razas 
caprinas francesas, Alpina y Saanen, clasificando los siete alelos entonces conocidos, 
en cuatro grupos: los alelos A, B y  C, con un nivel de síntesis alto (3,6 g/1), el alelo E, 
con un efecto intermedio (1,6 g / 1), el alelo F con un nivel de síntesis bajo (0,6 g / 1) y el 
alelo nulo, sin presencia de ªsi-caseína en la leche. 

Sabemos que la sustitución de la leche de vaca por la de cabra en los casos de 

alergenicidad a la primera, demuestra que en un 40% de los casos, los sujetos presen­
tan una tolerancia normal a la proteína de la nueva leche. Sobre los motivos que deter­
minan que dicha sustitución no funcione en un 100%, empieza hoy a pensarse, como 
hemos dicho, en la importancia que al respecto puede tener la composición de la pro­
teína láctea, en razón del polimorfismo genético asociado a la misma. Si lo que se pre­

tende es hacer cambiar la composición de la proteína de la leche de vaca por la de 
cabra, sería lógico tener en cuenta que la leche de cabra más diferente de la de vaca en 
razón de su composición proteica, sería la que presentara un nivel nulo de ªsi-caseína. 
En este sentido Bevilacqua et al. (80, 81) investigan en cobayas la alergenicidad de una 
leche de vaca frente a diferentes tipos de leche de cabra en razón de su composición 
proteica. De los resultados obtenidos los autores indican que las discrepancias encon­

tradas a nivel clínico sobre la efectividad de sustituir la leche de vaca por la de cabra en 
los casos de alergia a la primera, podría quedar debido al polimorfismo genético aso­
ciado a los niveles de ªsi-caseína. Los animales utilizados mostraron una reacción 
alérgica a la leche de cabra que presentaba en su composición la fracción ªsi -caseína, 
similar a la originada por la de vaca. Por el contrario, los animales que habían consumi­
do la leche de cabra que en vez de ªsi-caseína poseían as

2
-caseína, manifestaron una 

reacción alérgica sólo en el 40% de los casos, lo que en opinión de los autores apuntaría 
a considerar a la leche de cabra carente de ªsi-caseína, como hipoalergénica respecto de 
otros tipos de leche de cabra. En estos estudios igualmente se comenta cómo la más alta 

digestibilidad que la proteína de la leche de cabra carente en o:
5i

-caseína muestra frente 
a la de otros tipos de leche de esta misma especie, podría ser la causa de su menor 
capacidad sensibilizadora (80, 81). 

De todo lo expuesto, se deduce la existencia de una información que apunta a 
considerar a la leche de cabra como hipoalergénica frente a la de vaca. La identifica-
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ción de la proteína o proteínas causantes de esta alergia, ayudaría a elegir el tipo de 

leche de cabra que en razón del genotipo del animal productor, presentaría la com­

posición proteica, al respecto más adecuada. 
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BIOESPELEOLOGÍA: ETOLOGÍA DE QUIRÓPTEROS 
Y RIESGOS BIOLÓGICOS ASOCIADOS 

Olvido Tejedor Huerta <1 > 

Comenzaremos haciendo una revisión de esta enfermedad, para con posteriori­

dad matizar los aspectos más relevantes de la rabia en los murciélagos. Se trata de 

una enfermedad infecciosa y transmisible producida por un virus del género 

Lyssavirus, caracterizada por una encefalomielitis aguda y fatal que afecta, además 

del hombre, a gran número de animales, tanto domésticos como salvajes. La mortali­

dad es del 100% una vez que aparecen los síntomas. Todos los animales de sangre 

caliente son hospedadores válidos, aunque su susceptibilidad varía en función de la 

especie animal. 

Se trata de una de las primeras zoonosis conocidas en la historia de la humani­

dad Su importancia sanitaria viene definida por la ausencia de un tratamiento cura­

tivo una vez que aparecen los primeros síntomas, lo que motiva la muerte de varios 

cientos de miles de personas cada año en el mundo (cada 15 minutos muere una 

persona de rabia en el mundo), y para evitarlo sólo se disponen de medidas preven­

tivas. 

La Rabia es una enfermedad conocida desde hace muchos siglos, establecién­

dose ya desde la antigüedad la relación entre la rabia humana y la rabia debida a 

mordeduras de los animales, especialmente perros. 

Durante el siglo XIX la rabia canina o rabia de la calle es un verdadero azote, 

especialmente en Europa. 

El primer tratamiento post-exposición y la primera vacuna fueron realizados 

por Luis Pasteur en 1.885, pasando a la historia como uno de los más grandes cientí-
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ficos; tratándose además de la primera vacuna de la historia de la humanidad para 
prevenir una enfermedad infecciosa. 

l. ETIOLOGÍA

Esta enfermedad está producida por un virus ARN del género Lyssavirus. Se 
trata de un virus muy lábil en el medio ambiente, por lo que su viabilidad fuera del 
hospedador es prácticamente nula, siendo su transmisión básicamente por morde­
dura (Rodríguez Ferri, 1987). 

Hasta hace muy poco se habían distinguido 4 serotipos diferentes (estudiados 
mediante pruebas de seroneutralización y estudios de anticuerpos monoclonales), 
siendo el serotipo 1 el responsable de la rabia clásica de los animales terrestres. Los 
demás serotipos presentan diferencias respecto a las especies animales que afectan: 

- Serotipo 1: constituido por cepas víricas de la rabia clásica. Es el más exten-

dido por todo el mundo

- Serotipo 2: virus Lagos-bat, aislado en murciélagos frugívoros en África

- Serotipo 3: virus Mokola de carnívoros de África

- Serotipo 4: virus Duvenhage de murciélagos insectívoros de África

Los lisavirus de los murciélagos europeos (VEM = "Virus Europeo de Murciéla­

go", encontrado en la bibliografía generalmente como EBLV, nomenglatura en inglés 
de "European Bat Lyssavirus") fueron clasificados inicialmente dentro del serotipo 4 

(Duvenhage) y posteriormente en un nuevo serotipo 5 (Montaño-Hirose et al, 1990). 
Sin embargo, gracias a la utilización de técnicas moleculares, actualmente se dividen 
en 2 nuevos genotipos distintos europeos, además del genotipo 7 aislado en murciéla­
gos frugívoros australianos, quedando la clasificación general como sigue: 

100 

- Genotipo 1 - RABV : virus de la rabia clásica

- Genotipo 2- LBV: virus Lagos-bat

- Genotipo 3 - MOKV : virus Mokola

- Genotipo 4- DUVV: virus Duvenhage

- Genotipo 5 - EBLVl : encontrado en el Murciélago hortelano Eptesicus

serotinus
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- Genotipo 6 - EBLV2: aislado en Myotis dascyneme y Myotis blythi

- Genotipo 7 - ABLV: aislado en murciélago frugívoro australiano

Los EBLVl están filogenéticamente más próximos al genotipo 4 (Duvenhage), 

mientras que los EBLV2 están más cerca del genotipo 1 que respecto a los EBLVl. Los 

conocimientos filogenéticos conocidos actualmente sobre los lisavirus se resumen en 

forma de árbol como sigue (Bourthy et al, 1993; Echevarría, 2004): 

Filogrupo 1 

Filogrupo 2 

1 
1 

Virus Moko/a 

Virus Lagos-bat 

Virus Duvenhage 

Eptesicus serotinus 

Humano (Finlandia) 
Myotis sp (Holanda) 

Cepa vacuna! Pasteur 
Zorro (Francia) 

1 GENOTIPO 3 - MOKV (África)

1 GENOTIPO 2 -LB V (África)

1 GENOTIPO 4 - DUVV (África)

1 GENOTIPO 5-EBLVJ (Europa)

1 GENOTIPO 6 -EBLV2 (Europa)

1 GENOTIPO I - RABV (Mundial)

Estos virus relacionados tratados normalmente como serotipos reciben ya en la 

actualidad el rango de especie. Recientemente se han descrito cuatro nuevos virus en 

murciélagos de Asia Central que se proponen como especies nuevas: virus Aravan, 

virus Khujand, virus Irkut y virus caucasiano del oeste de murciélago (WCBV). Todas ella 

producen infección neurológica en sus huéspedes naturales y en ratones de laborato­

rio, aw1que sólo se conocen casos humanos por RABV, MOKV, DUVV, EBLVl, EBLV2 

y ABLV. La casuística de los 5 últimos es infinitamente menor a la producida por 

RABV 

Los virus MOKV y LBV forman un filogrupo independiente de los demás, al 

que se podría incluir el WCBV, los cuales no son sensibles a las vacunas e 

inmunoglobulinas comerciales obtenidas para RABV y que sí son útiles para el resto 

de los lisavirus (Echevarría, 2004). 

Estos distintos tipos de virus se clasifican en diferentes grupos por distintos 

criterios y están adaptados cada uno de ellos a distintas especies animales, llegando 
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en algunos adaptarse de tal forma que el virus convive en el animal sin producirle 

sintomatología alguna, como ocurre en los murciélagos, de tal forma que el virus 

puede convivir y mantenerse indefinidamente. Pero a pesar de esto, si un virus pene­

tra en otra especie diferente tiene la capacidad de producir la enfermedad, sea cual 

sea el origen. Por tanto, el virus adaptado a los murciélagos, que no suele producir 

sintomatología en éstos, al entrar en contacto con otra especie animal sí que produce 

la enfermedad. 

Los genotipos 5 y 6 son los que presentan los murciélagos europeos, pero su 

transmisión a otras especies es escasa, aunque potencialmente el virus es infectante 

para otras especies. Tan solo se conocen 2 casos de transmisión de EVBV a animales 

terrestres: 3 ovejas danesas aparecieron con EBLVl en 1998 y una marta en Alemania 

en 2001 (Echevarría, 2004). 

2. EPIDEMIOLOGÍA

Depende claramente de la ecología de las especies implicadas en la propaga­

ción del virus (Kaplan, 1985). Existen variaciones en la probabilidad de contacto de 

una población dada con un animal rabioso, en función de la densidad de población 

del vector, de su organización social y por consiguiente del número de contactos que 

existan entre los individuos de una población dada (MacDonald y Voigt, 1985). 

La rabia terrestre es producida por RABV en casi todo el mundo, circulando en 

ciclos urbanos asociados al perro que son los que suelen afectar al hombre, y ciclos 

salvajes dependientes de reservorios propios de cada área geográfica. 

En el caso del gerotipo I, RABV o virus clásico, en Europa está adaptado al zorro: 

éste es su principal reservorio y es capaz de mantenerlo epidemiológicamente, afec­

tándole mucho menos que a otras especies animales, en las que sí produce síntomas. 

Este genotipo es el más ampliamente distribuido, ya que está presente en la mayor 

parte del mundo: 

102 

- en España sólo se encuentra en Ceuta y Melilla como Rabia Urbana (pe­

rros y gatos)

- en Centroeuropa su principal reservorio es el zorro, ocasionando la llama­

da Rabia Salvaje

- en Europa del Este lo mantiene el perro como Rabia Urbana
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en América ocasiona Rabia Urbana en el perro, pero además lo presentan 
los murciélagos hematófagos, con una importante transmisión a los hu­
manos 

en África y en Asia se presenta como Rabia Urbana 

SUSCEPTIBILIDAD DE LAS DISTINTAS ESPECIES ANIMALES 

Como comentamos anteriormente, todos los animales de sangre caliente son 
hospedadores válidos. Aparte de que los virus, sus distintas variedades, están adap­
tados a distintas especies animales, hay que matizar que además hay unas especies 
animales más susceptibles que otras (tanto los animales salvajes como los domésti­
cos). La OMS (WHO, 1983) clasifica las especies animales teniendo en cuenta el gra­
do de susceptibilidad al virus, evaluado como la dosis (inoculada intramuscularmente) 
necesaria para infectar como mínimo al 50% de los animales. 

Muy baja Baja Moderada Alta Muy alta 

Aves Zarigüeya Hombre Criceto Zorro 
Perro Mofeta Coyote 
Oveja Mapache Chacal 
Cabra Gato Lobo 
Caballo Murciélago Rata canguro 
Primates Murciélago hematófago Rata de algodón 

Lince Ratón de campo 
Mangosta 
Otros vivérridos 
Cobaya 
Otros roedores 
Lagomorfos 
Bovinos 

TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD 

El virus se transmite a través de la saliva de un animal enfermo, mediante mor­
dedura o por contacto de la misma con heridas frescas y abiertas. El virus se multipli­
ca y se va desplazando a través de los nervios periféricos hasta la médula espinal y 
asciende al cerebro donde produce la encefalitis aguda. Una vez aquí el virus viaja 
hacia las glándulas salivares a través de los nervios que las inervan, momento en que 
ya puede ser transmitido el virus a otro animal sano o al hombre. 

Clásicamente, la sintomatología comprende 3 fases: prodrómica, excitante y 
paralítica. En el curso de la enfermedad puede predominar la segunda fase o excitan-
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te (es la llamada "Rabia furiosa", típica del perro); o bien la tercera fase (la conocida 

como "Rabia paralítica"), en cuyo caso la segunda fase es corta o está ausente. Esto 

último es lo que le ocurre al ganado y a los murciélagos. 

TIPOS DE RABIA 

A) Según los síntomas que produce:

- Rabia furiosa: típica del perro

- Rabia paralítica: típica en el ganado y en los murciélagos

B) Según la forma de transmisión:

- Rabia urbana: es la rabia típica, en la que la especie mayormente implicada

ha sido el perro, siendo la que entraña mayor peligro para el hombre debi­

do al estrecho contacto con estos animales. Producida por el RABV

- Rabia salvaje: en Europa el zorro juega un importante papel en este tipo de

rabia mantenida por animales salvajes. Es de destacar el papel del gato

como posible conexión con el ciclo urbano, ya que por sus hábitos de caza

nocturnos llega a competir con el zorro en numerosas ocasiones. En otros

continentes hay distintas especies salvajes que lo mantienen, siendo el vi­

rus implicado el RABV

- Rabia en quirópteros: mantenida por los murciélagos, en los que no suelen

producir síntomas o pasan desapercibidos, siendo el resto de los genotipos

los responsables de la enfermedad

3. SITUACIÓN DE LA RABIA EN EL MUNDO

Como se ha observado, la situación de la rabia en el mundo evoluciona constan­

temente. En las diferentes regiones del planeta la enfermedad se presenta de acuerdo 

a la situación ecológica y socioeconómica de las mismas. 

En América, aparte de la rabia canina, los murciélagos hematófagos ("vampi­

ros") son un reservorio importante de rabia, transmitiéndola a humanos y al ganado, 

sobre todo el bovino. Al alimentarse de su sangre segrega una sustancia anestésica 

de forma que la mordedura no duele e inocula el virus que transporta en su saliva. 
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En África, existe Rabia urbana mantenida fundamentalmente por los perros, in­

cluidas Ceuta y Melilla, al igual que en Asia, que es el continente con mayor cantidad 

de casos en humanos (el 95% de todos los casos en el mundo). Oceanía es el único 

continente libre de rabia terrestre. 

En Europa la historia de la rabia ha evolucionado mucho en el curso del último 

siglo. Durante el siglo XIX la R. Urbana fue un azote, y estaba mantenida sobre todo 

por los perros y los lobos. En Centroeuropa, consiguió erradicarse la rabia canina 

gracias a la vacunación de los perros domésticos, la eliminación de perros callejeros y 

el esquilmado de los lobos (principales depredadores de los zorros). Al final de la 

última Guerra Mundial, la adaptación del virus rábico a los zorros (cuya población 

había aumentado notablemente) ha hecho que pase a predominar en esta especie 

como Rabia salvaje. Esto comenzó en Polonia y ha ido avanzando hasta Francia (ba­

rrera de los Pirineos), donde en la actualidad está algo más controlada por el empleo 

de vacunas en forma de cebos para los zorros. 

Sin embargo en Europa del Este aún existe Rabia urbana mantenida por los pe­

rros, que es donde sí suelen darse casos de rabia humana en el Viejo Continente. 

Varios países del Oeste de Europa han permanecido libres durante períodos 

más o menos largos, y sin embargo tienen rabia en murciélagos. Esta rabia de los 

murciélagos europeos difiere de la de los murciélagos americanos, ya que los prime­

ros no son hematófagos, sino insectívoros; con lo cual raramente agreden e inoculan 

el virus con su saliva, a no ser que se sientan amenazados. Holanda es el país en que 

mayor número de murciélagos ha dado positivo, seguido de Dinamarca, Polonia, 

Alemania y por último España, en la que se han dado 5 casos de animales agresores 

positivos al virus. 

Tabla: "Distribución geográfica y ciclo epidemiológico asociado a las diferentes 
especies de lisavirus productores de rabia " (Echevarría, 2004): 

CARVÍVOROS QUIRÓPTEROS 

África RABV*, MOKV* LBV, DUVV* 

América RABV* RABV* 

Asia RABV* 
ARAVAN, KHUJAND, 

WCBV, ¿ABLV? 

Europa RABV* EBLVJ*, EBLV2* 

Oceanía (Libre) ABLV* 

(*) Los virus con asterisco haan producido casos de rabia humana 

IRKUT, 
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SITUACIÓN DE LA RABIA EN ESPAÑA 

En España se erradicó la rabia en 1966, hasta que en 1975 se presentó un foco 
localizado en Málaga, cuyo probable origen fue el Norte de África, que fue yugulado 
2 años después con el saldo de 1 persona muerta y más de un centenar de animales 
infectados. 

Una vez controlado y erradicado este brote, se ha contabilizado anualmente 
algún caso de rabia animal, ninguno de ellos en mamíferos terrestres del territorio 
peninsular, ocurridos en murciélagos de la península y en animales de compañía en 
Ceuta y Melilla (incluido un caballo en 1997). 

En cuanto a la Rabia en Murciélagos en nuestro país, en agosto de 1.987 se rea­
lizó el primer diagnóstico en Espai'í.a, en la localidad valenciana de Sales, donde un 
niño fue mordido por un murciélago en la espalda mientras dormía. Analizado el 
murciélago agresor se diagnosticó positivo a rabia. Presumiblemente, el murciélago 
correspondía a la especie antropófila Pipistrellus pipistrellus, ya que no se conservó el 
animal para una identificación zoológica posterior. 

En septiembre de ese mismo año en Granada, dos niños estaban jugando con un 
murciélago caído en el suelo, siendo uno de ellos mordido en un dedo, resultando las 
pruebas positivas como en el caso anterior. En ambos casos, los niños fueron someti­
dos a tratamiento antirrábico, según la pauta recomendada por la O.M.S., sin la exis­
tencia de reacciones anómalas de ningún tipo. 

Un interés creciente por la rabia de los quirópteros motivó un incremento en el 
muestreo de los murciélagos. En 1.989 se detectaron 5 muestras positivas en una 
colonia de Palma del Condado (Huelva). 

En septiembre de 1994 en Granada un hombre de 71 años sufre una mordedura 
por parte de un murciélago positivo; y posteriormente en junio de 1999 una guía 
turística fue mordida por un murciélago que estaba caído en el suelo en la Catedral 
de Sevilla. En julio de ese mismo año un niño es agredido en Murcia. En estos casos 
se consiguió capturar a los murciélagos agresores, que resultaron positivos al virus 
de la rabia. 

En todos estos casos descritos en España las personas fueron vacunadas, sin 
presentarse ningún tipo de reacción adversa. Además, en todos la especie implicada 
era el murciélago hortelano (Eptesicus serotinus), a excepción del caso de Valencia; y el 
virus aislado correspondió a uno de los genotipos propios de los murciélagos euro­
peos (EBLVl).
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Por último, cabría comentar que a pesar de que la rabia urbana en la actualidad 

está erradicada de nuestra península, éste es un frágil equilibrio debido a la situación 

geográfica que tenemos, ya que en Francia hay rabia salvaje y en Marruecos (al igual 

que en Ceuta y Melilla) hay rabia urbana, quedando nosotros a modo de sandwich 

entre estos dos focos. 

En lo que respecta a la Rabia en quirópteros, no hay datos acerca de la situación de 

la enfermedad en los murciélagos de toda nuestra geografía, ya que los estudios con­

sultados se han realizado fundamentalmente en la zona de Cataluña y Levante fun­

damentalmente, y algún muestreo se ha llevado a cabo en Sevilla y Huelva. Los casos 

positivos en nuestra península han tenido una localización eminentemente costera: 

Aragón, Baleares, Levante y Andalucía. 

RABIA EN QUIRÓPTEROS 

ORDEN CHIRÓPTERA: 

Los murciélagos constituyen una original linea evolutiva dentro de los mamífe­

ros: nocturnos, mu y longevos, con peculiares sistemas de ahorro energético, de adap­

tación al vuelo y en su sistema reproductivo. Son especies protegidas beneficiosas ya 

que contribuyen al control natural de las poblaciones de insectos reduciendo el uso 

de pesticidas. 

• Amplia distribución planetaria (exceptuando zonas polares)

• Constituido por unas 980 especies, los Quirópteros, son el segundo orden en

número de especies dentro de los mamíferos, después de los Roedores. En

Europa w1as 30 especies. En la Península Ibérica: 25 especies. En la provin­

cia de Málaga: 19 especies, de ellas 11 pueden encontrarse en cuevas.

Dos son los subórdenes en que se dividen los quirópteros: 

A) Megaquirópteros: Murciélagos de la Fruta o Zorros Voladores. No hay espe­

cies de este grupo ni en Europa ni América. Se alimentan de frutas, néctar

y flores; nunca de carne, sangre, ni insectos.

B) Microquirópteros: Presentes en todo el globo (excepto regiones polares y

algunas islas oceánicas). Morfología y alimentación más variados que el

grupo anterior: insectos, peces, frutas, néctar, polen y sangre. De esto últi­

mo, exclusivamente tres especies sudamericanas. La más conocida de ellas

es el vampiro (Desmodus rotundus).
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Este orden de mamíferos ha tenido un éxito evolutivo muy importante, gracias 

sin duda a su característica más importante que es su capacidad, única entre los ma­

míferos, para el vuelo: esta capacidad ha sido posible mediante la transformación del 

brazo y mano en un ala. La membrana alar recibe el nombre de patagio y cubre toda 

la superficie entre los dedos. 

No son ciegos, tienen ojos de pequefi.o tamaño, pero funcionales. Permiten ver 

formas y distinguir tonalidades de grises, incluso con muy baja luminosidad. Noc­

turnos, tienen un sofisticado sistema para situarse en la oscuridad denominado 

ecolocación: su funcionamiento se basa en la capacidad de interpretar ciertos cam­

bios que se producen en el sonido reflejado por un objeto. 

En España hay tres Familias de Microquirópteros: rinolófidos o murciélagos de 

herradura (que presentan un extraño "hocico" con pliegues cutáneos), 

vespertiliónidos y molósidos, estos dos últimos con «cara de ratón». Los primeros 

presentan un nariz de forma peculiar, ya que emiten los sonidos de ecolocación con 

la nariz, mientras que los otros dos grupos lo hacen con la boca. 

En general, en muchos vertebrados, los períodos de condiciones adversas se 

superan mediante la migración o la hibernación. Los murciélagos emplean los dos 

métodos, pero, dada la menor eficacia de vuelo, si los comparamos con las aves, la 

forma más empleada es la hibernación: cuando la comida escasea y, por tanto, los 

aportes energéticos disminuyen, reduciéndose el consumo energético al no tener que 

mantener una temperatura por encima del ambiente. 

Ciclo biológico: en otoño, cuando ya las crías se han independizado y las colo­

nias de cría se han dispersado, pero no ha comenzado la hibernación, se produce el 

período de apareamiento. Fuera de este período, no existe relación estable conocida 

entre parejas. Tras la cópula la hembra almacena el esperma en su tracto reproductor 

hasta la primavera. Tras salir la hembra de la hibernación, se produce la maduración 

del óvulo en el ovario, la ovulación, la fertilización y el desarrollo del embrión. Este 

es un caso único entre los mamíferos. Las hembras gestantes se congregan en colo­

nias de hasta varios cientos de individuos. Requieren refugios con temperatura ele­

vada para mantenerse activas y permitir el desarrollo del feto. Si hay condiciones 

desfavorables (temperaturas bajas, escasez de comida, .. ) pasan a estado de torpor y 

se produce un retraso en los nacimientos. 

La duración del período de gestación oscila entre 45 y 90 días. Los partos ocurren a 

final de primavera o principio de verano, según la latitud. Así en Málaga, en el caso del 

rinolofo grande, se dan a primeros de junio; mientras en Gran Bretaña sobre el 15 de julio. 
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Suelen parir una sola cría, en algunas especies, cada hembra tiene dos o tres 

crías. En cualquier caso es un índice muy bajo comparado con mamíferos de similar 

tamaño. Las colonias de cría se forman a principios de primavera y están constitui­

das solo por hembras. 

Refugios y hábitats: 

Los tipos de refugios donde podemos encontrar murciélagos son muy variados: 

- Naturales: cuevas, árboles, grietas

- Artificiales: desvanes, túneles, minas, grietas de puentes, casas

La necesidad de tener siempre un lugar de refugio los hace muy vulnerables. 

Es conocida la migración de los murciélagos por las distintas regiones del pla­

neta, tanto de forma natural en sus migraciones, como de forma accidental en me­

dios de transporte como barcos y aviones (bodegas, contenedores), e incluso de for­

ma comercial para mantenerlos en cautividad en zoológicos, laboratorios de experi­

mentación e incluso en algunas regiones se han introducido para el control de plagas 

de insectos. Ello conlleva un problema potencial de transmisión de otras enfermeda­

des aparte de la rabia, como la histoplasmosis o la tripanosomiasis; e incluso se han 

detectado animales portadores de el Virus de la Fiebre de Nilo Occidental y el Sida 

(Constantine, 2003). 

RABIA EN MURCIÉLAGOS 

La presencia de esta enfermedad en murciélagos hematófagos ("vampiros") de 

América se conoce desde las primeras colonizaciones españolas, donde afecta sobre 

todo al ganado y al hombre, presentándose además el gerotipo 1 o clásico (RABV). Sin 

embargo en Europa, donde todos los murciélagos son insectívoros (aunque ahora se 

ha detectado que existe una especie carnívora, que vive en el Parque de Mª Luisa de

Sevilla y va a comer pequeñas aves a Doñana), no aparece el primer caso hasta 1954 

en Hamburgo (Alemania), y desde entonces se han venido diagnosticando nuevos 

casos de rabia en murciélagos hasta la actualidad (que no se hubiera detectado antes 

no quiere decir que no existiera). 

Holanda es el país en que mayor número de murciélagos ha dado positivo, se­

guido de Dinamarca, Polonia, Alemania y por último España, en la que se han dado 

5 casos de animales agresores positivos y unos 100 ejemplares que en diversos estu-
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dios han resultado positivos al EBLVl por diversas técnicas (Echevarría et al, 2001; 

Serra-Cobo et al, 2002). 

La especie de murciélago predominante en que se ha aislado es Eptesicus serotinus 

(Murciélago hortelano), pero también es conocido en otras especies, cabiendo espe­

rar que el virus se presente en todas las especies de murciélagos. Los estudios realiza­

dos muestran que el virus de la rabia hallado en los murciélagos europeos difiere de 

la rabia clásica (Genotipo I), siendo los genotipos 5 y 6 (EBLVl y EBLV2) los implicados. 

En Europa, en los países que comentábamos estaban libres de rabia en animales 

terrestres (como el caso de Dinamarca y zona Norte de Alemania) hay un gran núme­

ro de murciélagos portadores de estos genotipos. De todo ello se deduce que esta 

virosis en murciélagos evoluciona independientemente de la rabia propiamente di­

cha de los animales terrestres europeos, considerándose la posibilidad de transmi­

sión entre ambos prácticamente nula. Esto es debido a que la transmisión natural de 

rabia de los murciélagos a los animales terrestres no es factible, aunque como comen­

tamos antes, tenemos la excepción de los casos de Dinamarca y Alemania. 

Por el contrario, la posibilidad de transmisión de esta virosis de los murciélagos 

al hombre, a través de agresiones por mordedura, ha sido constatada, habiéndose 

descrito 4 casos mortales. En todos los casos de mordeduras por murciélagos en que 

se han vacunado a las personas afectadas, no ha habido manifestación clínica de la 

enfermedad alguna. Sin embargo, están descritos 4 casos de mordeduras en que no 

se aplicó la vacunación y que se saldó con la muerte de estas personas: 2 niñas (una 

en 1977 en Ucrania y otra en 1985 en Rusia), y un caso en Helsinki (en 1985, un zoólo­

go de 30 años que había sido mordido en repetidas ocasiones por murciélagos en 

Malasia 4 años antes, en Suiza 1 año antes y en Finlandia hacía 51 días). El último 

caso ha sido un zoólogo en Escocia en 2002. En todos ellos se aisló de tejido nervioso 

el virus rábico: EBLVl en ambos casos de Ucrania y Rusia, y EBLV2 en el zoólogo 

finlandés (Montaño-Hirose et al, 1990); así como en el zoólogo escocés que fue mor­

dido por un Myotis daubentonii y que no estaba vacunado (Nathwani et al, 2003). 

Previamente, en 1996 ya se había aislado EBLV2 en esta misma especie de murciélago 

en Inglaterra (Jonson et al, 2003). 

l. ETIOLOGÍA DE LA RABIA EN QUIRÓPTEROS

Virus ARN del Orden Rhabdoviridae, Género Lyssavirus. 
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genotipo 1 , virus clásico o RABV
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- Murciélagos insectívoros de Europa:

• Murciélago hortelano (Eptesicus serotinus): genotipo 5 o EBLVl

• Myotis spp: genotipo 6 o EBLV2

- Murciélagos frugívoros de Australia: genotipo 7 o ABLV

En el caso de los murciélagos hematófagos Desmodus rotundus (los llamados 

vampiros), por sus hábitos suelen transmitirlo al ganado y personas; sin embargo en 

el caso de los murciélagos europeos insectívoros no suele afectar a otras especies 

animales, a excepción del hombre, que sí puede incidir más en la biología del murcié­

lago al entrar más en contacto con él. Particularmente se establecen algunos grupos 

de riesgo: por un lado los njños, que al ver el animal en el suelo por la curiosidad van 

a tocarlo; y por otro lado gente relacionada con sus hábitats, como los manipuladores 

de los murciélagos que los estudian y en menor medida, los espeleólogos. El reservorio 

de EBLVl es Eptesicus serotinus, mientras que el de EBLV2 son Myotis spp (Myotis 

dasycneme y Myotis daubentonii (Amengua! et al, 1997). En España solo se ha encontra­

do hasta el momento EBLVl (Echevarría et al, 2001), y en Francia se han hecho análi­

sis filogenéticos que dividen incluso al EBLVl en dos grupos con distinta distribu­

ción geográfica: EBLVla en el noreste de Francia y EBLVlb en el noroeste (Picard­

Meyer et al, 2004). 

Un reciente estudio en Siberia ha puesto de manifiesto la presencia del genotipo 

1 en el cerebro de algunos murciélagos cavenúcolas, entre ellos dos especies de Myotis: 

M. daubentonii y M. brandtii (Ternovoi et al, 2005).

Recientemente se han descrito 4 nuevos virus de murciélagos en Asia Central

que se proponen como especies nuevas: 

Virus Aravan 

Virus Khujand 

Virus Irkut 

Virus caucasiano del oeste de murciélago (WCBV) 

Todas ellas producen infección neurológica en sus huéspedes naturales y en 

ratones de laboratorio, aunque sólo se conocen casos humanos por RABV, MOKV, 

DUVV, EBLVl, EBLV2 y ABLV, siendo la casuística del primero mucho mayor que la 

de los demás: RAB V es reponsable de unas 50.000 muertes anuales en todo el mundo 

(Echevarría, 2004). 
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En Europa, predomina Eptesicus serotinus como portador del EBLVl y Myotis 

daubentonii y Myotis dascineme como portadores de EBLV2, con las excepciones: 

- en Siberia Myotis daubentonii portadores de RABV (Ternovoi et al, 2005)

- en Aragón y Baleares Myotis myotis, Miniopterus schreibersii, Tadarida teniotis

y Rhinolophus ferrumequinum portadores de EBLVl (Serra-Cobo et al, 2002).

Posiblemente, a medida que avancen los estudios nos irán reportando nuevos 

sorprendentes datos, ya que estos estudios no han hecho más que comenzar. 

2. EPIDEMIOLOGÍA DE LA RABIA EN QUIRÓPTEROS

Como señalamos antes, los murciélagos están considerados como animales de 

sensibilidad alta a padecer la infección provocada por lisavirus (OMS, 1973). Pero 

existen también otras variables que afectan al desarrollo de la enfermedad, como son 

la cepa del virus, la dosis, la vía de transmisión (mordedura, inhalación), el lugar 

donde se provoca la infección (cabeza, extremidades, mucosas), la edad, el sexo y el 

estado fisiológico del animal (Carey, 1985; Rodríguez Ferri, 1987). Sin embargo, el 

hecho de que una especie animal dada sea susceptible al virus no implica que ésta 

sea capaz de asegurar la supervivencia del virus en la naturaleza. Según Rodríguez 

Ferri (1987) son necesarias tres condiciones para que esto se cumpla: 

1 º) que la especie pueda infectarse: los quirópteros presentan una alta suscepti­

bilidad al virus rábico 

2ª) que la especie asegure la conservación del agente patógeno: cada especie 

emplea mecanismos diferentes. En el caso de los murciélagos insectívoros, el virus se 

podría mantener dentro de poblaciones locales mediante la concurrencia de uno o 

varios de los siguientes mecanismos: 
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- la reducción del metabolismo durante la hibernación disminuiría la multi­

plicación viral, alargando las fases asintomáticas de la enfermedad

- la presencia del virus en la grasa interescapular o grasa parda, que funcio­

na como órgano de mantenimiento del virus durante la hibernación

- las diversas vías de transmisión que se conocen

- el estilo sedentario de vida y el comportamiento social agresivo de las es-

pecies coloniales
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3°) que la especie permita el regreso del virus a otras especies sensibles: la forma 

más común de transmisión del virus rábico es la mordedura; y por tanto las especies 

animales que presentan la dentición y el comportamiento adecuado (agresivo), como 

es el caso de los Órdenes Carnívora y Chiróptera, podrían actuar como vectores de la 

enfermedad. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que hay animales que aunque presentan el 

virus en el cerebro no lo excretan por las glándulas salivares, y por lo tanto no son 

capaces de transmitirla. Además la concentración y la virulencia del virus dependen 

de la especie portadora y de la cepa del virus (Pérez et al, 1990). Por ejemplo, las 

mofetas excretan una mayor concentración de virus que otros carnívoros. Otro ejem­

plo: si se infectan zorros con cepa vulpina, el 85-100% presenta virus en las glándulas 

salivares; mientras que si es inoculada a hurones, el virus no aparece en saliva (Carey, 

1985; Rodríguez Ferri, 1987). 

Aunque son 30 las especies de murciélagos que habitan en Europa, Eptesicus 
serotinus infectado por EBLVl es responsable del 95% de los casos de exposición hu­

mana, siguiendo en importancia Myotis daubentonii y Myotis dascyneme como porta­

dores de EBLV2, actuando el resto de las especies como hospedadores ocasionales y 

posiblemente como vías muertas de transmisión. Un estudio reciente llevado a cabo 

por la Universidad de Barcelona (Serra-Cobo et al, 2002) ha demostrado la presencia 

de EBLVl en otras especies de murciélagos de la zona de Aragón y Baleares, por lo 

que se piensa que la alta frecuencia de mordeduras por Eptesicus serotinus se deba 

más a que sea una especie antropófila con mayor presencia en medios urbanos, y no 

a que sea el único reservorio del virus. 

Un estudio realizado en España sobre una colonia de Eptesicus serotinus que 

había estado implicada en un caso de mordedura humana reveló, un año después, la 

presencia asintomática del virus en la cavidad orofaríngea de un elevado porcentaje 

de los individuos, que no presentaban síntomas de afectación neurológica (Echevarría 

et al, 2001). Un estudio posterior de seroprevalencia en estas colonias permitió con­

cluir que E. serotinus se recupera con frecuencia de la infección por EBLVl, observán­

dose seroprevalencias de hasta un 20% en colonias sanas, siendo frecuente que la 

infección se produzca en las primeras semanas de vida (Pérez Jordá et al, 1995). Este 

estudio, que se llevó a cabo en 4 colonias de Eptesicus de Huelva y Sevilla, en otoño 

de 1.991 y primavera, verano y otoño de 1.992, obteniendo las muestras de sangre 

por punción cardiaca (fueron estudiados también los encéfalos de algunos indivi­

duos). Hubo individuos que fueron capturados en varias ocasiones (marcados con 

anillas), que tenían altos niveles de anticuerpos en primavera, pero que en verano y 
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otoño tenían títulos bajos o eran negativos. En una de las colonias se encontraron 4 
individuos menores del año infectados, lo que corrobora a otros estudios que la in­
fección del virus puede darse justo después del nacimiento, como se vio en colonias 
de Tadarida brasiliensis en América (Constantine, 1986). 

Esta infección por lisa virus en los quirópteros es limitada. En este estudio, dos 
especimenes con títulos relativamente altos al estudiar la presencia del virus en encé­
falo fue negativo a EBLVl (Pérez-Jordá et al, 1995), similar a lo encontrado en Tadarida 

brasiliensis mexicana en la cueva Lava Cave de Nuevo México, capaz de recuperarse 
de la infección por el serotipo 1 o RABV (Steece y Altenbach, 1989). Sin embargo, sí se 
considera que la enfermedad puede producir brotes epizoóticos que aumenten la 
mortalidad en un momento dado, como ocurrió en una de estas colonias de Huelva 
en el año 1.989, donde se detectó un aumento de la mortalidad en la colonia y resul­
taron además 5 individuos positivos a EBLl (Pérez-Jordá et al, 1995). 

El virus aislado en murciélagos australianos (ABLV) ha producido 2 casos de 
muerte en humanos tras la mordedura de murciélagos: en un caso un megaquiróptero 
frugívoro, pero también en un microquiróptero insectívoro (Warrilow, 2005). Un estu­
dio serológico reciente sugiere la presencia de ABLV en murciélagos de cueva filipinos 
(Miniopterus schreibersii), y los otros virus de murciélago asiáticos, excepto Irkut, se han 
observado en especies de murciélagos de Asia que también están presentes en la Pe­
nínsula Ibérica. Como vemos, la biodiversidad de los lisavirus es mucho mayor entre 
los quirópteros que en cualquier otro grupo zoológico (Echevarría, 2004). 

TRANSMISIÓN DE LA RABIA EN MURCIÉLAGOS 

Existen diferentes vías de transmisión de la enfermedad. La vía más común e 
importante es la mordedura provocada por un ejemplar enfermo que excreta la sufi­
ciente cantidad de virus por sus glándulas salivares. En el caso de los murciélagos 
europeos (insectívoros), ésta es una forma de transmisión intraespecífica, propia­
mente entre los murciélagos, por el comportamiento agresivo dentro de las colonias 
entre los propios individuos, pero no hacia otras especies animales diferentes. A no 
ser que por producir síntomas de rabia paralítica esté en el suelo y una persona vaya 
a tocarlo. En el caso de los murciélagos hematófagos es la forma propia de transmi­
sión, y además generalmente a otras especies de cuya sangre se alimenta 
(interespecífica). 

El virus también puede ser excretado por la orina, lo cual no tendría la menor 
transcendencia si no fuera por la existencia de refugios que contienen millones de 
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murciélagos, y de los que una considerable proporción se encuentran infectados. 

Todo esto hace que en la atmósfera del refugio exista una concentración tal de virus 

en suspensión que es capaz de infectar a otros animales, incluso de distinta especie, 

siendo en este caso la vía de entrada las mucosas respiratorias (Pérez et al, 1990). 

Así, en las cuevas de Frío Cave (Téxas) y Lava Cave (Nuevo México) murieron 2 

personas y varios zorros al respirar el aire que se hallaba en su interior (Constantine, 

1988b). Este mecanismo podría asegurar el mantenimiento del virus en estos refu­

gios. 

Ya como último mecanismo, pero sólo entre ellos (intraespecífica), la infección 

puede adquirirse en el mismo momento del nacimiento, a causa de los cuidados de la 

madre, como por ejemplo al intentar romper el cordón umbilical mediante mordis­

cos, o mediante los múltiples lametazos que le prodiga a la cría (Constantine, 1986). 

La vía transplacentaria es objeto de discusión, ya que se sugiere que en condiciones 

naturales no se produce (Pérez et al, 1990). 

En cuanto al riesgo de transmisión a otros mamíferos incluido el hombre (trans­

misión interespecífica), parece ser insignificante, corno lo corrobora el hecho de que 

en los países libres de rabia en sus mamíferos terrestres (como es el caso de España, o 

Dinamarca) se hayan detectado murciélagos rabiosos. Este escaso riesgo de transmi­

sión podría explicarse por tres factores: 

- la baja probabilidad de contacto con murciélagos enfermos

- por la normal ausencia de la fase agresiva de la enfermedad

- por la reducida infectividad de algunas delas cepas víricas aisladas en

quirópteros

Esta menor capacidad de infectar se produce porque el virus se especializa en 

un determinado hospedador, y con el tiempo incrementa su eficiencia sobre éste y la 

reduce sobre otras especies. Para conseguirla se necesitan una serie de trasnsmisiones 

entre individuos de la misma especie animal, junto a una falta de transmisiones entre 

individuos de distintas especies. Esta situación es la que se da normalmente en la 

naturaleza, y sobre todo entre las poblaciones de quirópteros y el resto de mamíferos 

terrestres. Este fenómeno es lo que se conoce como compartimentalización 

(Constantine, 1988a). 

Existe una marcada estacionalidad en la presentación de los casos, siendo mu­

cho más frecuentes en el tercer trimestre del año, coincidiendo con la máxima activi­

dad de las colonias de murciélagos. 
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ORIGEN DE LA RABIA DE LOS QUIRÓPTEROS EN EUROPA 

Parece bastante claro que el origen podría estar en África, aunque sin embargo 
el cómo y el cuándo llegó a Europa presenta bastantes controversias. 

En todo caso se relaciona con el hecho de que el murciélago hortelano (que es una 
especie sedentaria) convive con otras especies migradoras que pueden haber sido las 
portadoras desde el Continente Africano (Juedes, 1987, Amengua} et al, 1997). Esto 
apoyaría la tesis de que el virus rábico de los quirópteros está establecido en Europa 
desde hace mucho tiempo por un lado, y por otro el hecho de que la rabia en 
quirópteros en España aparezca fundamentalmente en zonas costeras de la penínsu­
la (Muñoz, 1987). 

El hecho de haber detectado EBLVl en Minipterus schribersii conlleva la mayor 
posibilidad de dispersión del virus, ya que se trata de una especie migradora que 
comparte refugios con otras especies de murciélagos, entre ellas Eptesicus serotinus, 

Rhinolophus ferrumequinum y Myotis myotis, teniendo en este último caso colonias 
mixtas, por lo que el contacto físico es muy estrecho (Serra-Cobo et al, 2002). 

3. MÉTODOS DIAGNÓSTICOS DE RABIA EN QUIRÓPTEROS

El primer método empleado en los animales sospechosos fue la detección del 
virus en el cerebro, para lo cual el animal era sacrificado. Diferentes estudios han 
demostrado que este método no es más sensible que la detección de anticuerpos en la 
sangre, para lo cual se realiza una pequeña incisión en una vena alar para obtener la 
muestra o bien mediante punción cardíaca. 

En la actualidad se está estudiando la presencia del virus directamente en la 
saliva, mediante la "Técnica de reacción en cadena de la polimerasa" (P.C.R.). Estu­
dia el ARN de Lyssavirus detectados en la saliva, tomando la muestra con un simple 
hisopo de algodón que después es introducido en un búffer de lisis para su manteni­
miento. Puede congelarse, y después debe ser enviado al laboratorio (Instituto de 
Salud Carlos III de Madrid) para su análisis. Este método es el menos agresivo con el 
animal, permitiendo tomar la muestra más rápidamente y con menor daño. 

La presencia de anticuerpos refleja que en el pasado ha habido una exposición 
al virus, pero no es válido como marcador activo de infección en los murciélagos, y la 
detección en cerebro es sólo válida para animales que padecen infección neurológica 
(y en individuos sanos no se puede usar porque están protegidos). Sin embargo la 
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detección en saliva no supone ningún daño para el animal y es un buen marcador 

epidemiológico de detección en individuos sanos (Echevarría et al, 2001), teniendo 

en cuenta que ejemplares positivos identificados con anillas fueron capturados de 

nuevo años después, lo que indica que esta infección no sigue el patrón típico de 

infección neurológica (Pérez-Jordá et al, 1995). 

Los estudios que se han llevado a cabo en nuestra península han sido: 

1) Una colonia de Huelva en 1989 de Eptesicus serotinus, donde se detectaron 5

casos positivos 

2) Cuatro colonias de Eptesicus serotinus en Huelva y Sevilla, entre 1991-1992, en

el que se hizo un estudio de seroprevalencia, que disminuyó de un 74% al inicio del 

estudio hasta un 10% un año después (Pérez-Jordá et al, 1995) 

3) Un estudio en Cataluña, Aragón, Valencia y Baleares entre 1995-2000. Se estu­

diaron 14 especies de murciélagos (entre ellas Eptesicus serotinus) en estas regiones y 

se encontraron en Aragón y Baleares 4 especies que dieron resultado positivo a EBLVl:

Myotis myotis, Miniopterus schreibersii, Tadnrida taeniotis y Rhinolophus Jerrumequinum, 

todas potencialmente cavernícolas. Se estudió seroprevalencia y detección de antígeno 

y ARN en diferentes tejidos, entre ellos cerebro (pero no de todos los ejemplares), y se 

detectaron animales seropositivos que sobrevivieron después de 3 años (Serra-Cobo 

et al, 2002). 

4) El Instituto de Salud Carlos III está llevando a cabo un estudio multicéntrico

en España desde el año 2001, en el que colaboran miembros de la Estación Biológica 

de Doñana y de SECEMU, en el que se empezó por tomar muestras de "Murciélago 

hortelano" (Eptesicus serotinus), murciélago no cavernícola, antropófilo, que vive en 

fisuras y puede rubernar en cuevas. Posteriormente se están estudiando también otras 

especies de murciélagos, entre ellas varias cavernícolas. Las muestras se toman siem­

pre en los períodos en que menos se les moleste, fuera de la época de cría y de la 

rubernación. Básicamente se está haciendo un estudio de la presencia de ARN del 

virus en saliva mediante PCR, así como estudios de seroprevalencia en algunas colo­

nias. 

4. MÉTODOS DE CONTROL

La rabia es una enfermedad de distribución mundial, mortal de necesidad y 

que además presenta distintos ciclos epidemiológicos según la zona geográfica, tan-
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to en lo que respecta al lisa virus como al reservorio implicado, por lo que los méto­

dos de lucha varían de una zona a otra. 

Citaremos algunos ejemplos: 

A) Empleo de vacunas orales en murciélagos hematófagos en Brasil. Se ha

empleado vacuna inactivada de una cepa de RABV aislada de infección

natural de otros murciélagos Desmodus rotundus, empleando como vehícu­

lo vaselina líquida y aplicada en la espalda de dos ejemplares de murciéla­

gos que habían sido criados en cautividad y que posteriormente se intro­

dujeron en la colonia. Esta misma vía de aplicación se ha empleado con

anterioridad usando sustancias varnpiricidas para controlar la población

de algunas colonias (Almeida et al, 2005).

B) El empleo de vacunas inactivadas de RABV aplicadas de forma parenteral

en murciélagos frugívoros, ha demostrado producir unos buenos niveles

de respuesta humoral, sobre todo en el caso de aplicar dos inoculaciones

(Peters et al, 2004).

C) Vacunación sistemática según pauta establecida por la OMS de toda per­

sona que haya podido ser agredida por un murciélago, así corno de perso­

nas de riesgo, como los manipuladores de murciélagos

ACTITUD DE ESPELEÓLOGOS Y MANIPULADORES DE MURCIÉLAGOS 

ANTE ESTOS 

Ya por último debernos comentar algo acerca de la actitud que ciertos colectivos 

que puedan incidir en el hábitat de los murciélagos, corno son los espeleólogos al 

explorar las cuevas donde reposan algunas especies de murciélagos y los manipula­

dores de murciélagos que los estudian, deben tener ante estos animales y la posible 

enfermedad que pueden transmitir. 

1 º) Respeto ante una especie animal inofensiva, necesaria para el equilibrio 

ecológico y además protegida. Por tanto, procurar no molestarlos en la época de cría 

o de hibernación ni incidir en su hábitat más de lo necesario. Los intrusos somos

nosotros.

2°) Son animales insectívoros y no atacan a no ser que se sientan amenazados. 

Más bien lo que hacen es defenderse. Y además, cuando padecen la rabia suele pre­

sentarse de forma paralítica, sin fase agresiva de la enfermedad. 
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3°) La principal especie portadora del virus no es cavernícola. El virus se ha 

aislado en pocas especies cavernícolas, aunque esto es algo que aún debe estudiarse 

más a fondo. 

4°) El virus está muy especializado en los murciélagos, por lo que es mucho 

menos infectante para otras especies.

En caso de mordedura:

- lavar inmediatamente la herida con agua y jabón o un antiséptico, procu­

rando que no se cierre la piel de primeras y que sangre para que arrastre el

virus hacia afuera

- a ser posible, capturar al animal agresor para su posterior análisis

- acudir inmediatamente al médico, que será quien decida si es necesaria la

vacunación o no

- si se va a trabajar con murciélagos es conveniente estar previamente vacu­

nado. Hay publicaciones que recomiendan incluso a los espeleólogos en

general que estén vacunados, aunque yo creo que eso puede resultar algo

exagerado.
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ZOOANTROPONOSIS DE LOS ENDODYOCOCCIDA 

(PROTOZOA - APICOMPLEXA) ALIMENTARIOS. 

Mª Victoria Romero Díaz de la Guardia1, José Romero Rodríguez2
• 

INTRODUCCIÓN. 

Los ENDODYOCOCCIDA son parásitos que se diferencian fundamentalmente 

por su multiplicación endodiogénica y endopoligénica, esto es, reproducciones 

agámicas que son esquizogonias peculiares, caracterizadas por fisiones binarias en el 

caso de la endodiogenia y fisiones binarias múltiples o sucesivas en el de la poligenia, 

en ambos casos dentro de las células parasitadas, precisamente extraintestinales. 

Con estos conceptos básicos completamos el estudio de nuestro anterior traba­

jo (A/RACVAO 17. (1). 207-217), en el que nos centrábamos en los "Coccidios Clási­

cos (Eucoccida)" y en el presente lo realizamos en los "Coccidios Peculiares 

(Endodyococcida)", que acabamos de definir. 

ENCUADRAMIENTO TAXONÓMICO. 

La sistematización de los Coccidiasida con la inclusión en ellos de estos 

Endodyococcida, base para considerar a los Toxoplasmidae y Sarcocystidae, fami­

lias de la clase citada, su estudio ha tenido los siguientes antecedentes básicos de 

acuerdo con ROMERO (1975): 

1 Doctora en el Área de Parasitología: Facultad de Farmacia y Facultad de Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos (Universidad de Granada). 

'General Retirado de Sanidad- Parasitólogo Veterinario Emérito Distinguido (SEP) con categoría 
del C.S.I.C. y Catedrático - Académico de Número de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de 
Andalucía Oriental (Granada). 
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HUTCHINSON y cols. (1970) opinan que los Toxoplasmas precisamente tienen 

una naturaleza coccidioide (coccidian like), basándose en sus experiencias ya clási­

cas sobre gatos libres de parásitos, en los que no era posible la enfermedad natural 

por lsospora felis a los que infectaban con cerebros de ratones toxoplásmicos, obser­

vándose a los 5 días estados esquizogónicos y gametogónicos abundantes en las cé­

lulas del intestino delgado, achacables a la lsospora felis en su fase intracelular, cosa 

que no ocurría en los testigos y todo ello les llevó a puntualizar la naturaleza coccidiana 

de los Toxoplasmas, y su afirmación de que "Toxoplasma gondii is a coccidian parasite 

closely related to the genus Isospora". 

Objeciones salientes tiene esta teoría, resaltadas por JIROVEC (1972) en el II 

Congreso Mundial de Parasitología, cuando indicaba lo siguiente: 

l. Que los coccidios pueden ser infectados por el aire y debe descartarse esta

posibilidad.

2. La determinación de la fase en la que se hace la transformación clásica en

Toxoplasma/ Coccidia.

3. Cómo explicar la falta de especificidad toxoplasmática, circunstancia típi­

ca en los coccidios, etc.

De otro lado, hay quien cree en la posibilidad de un transporte toxoplasmico por 

los Coccidios, siendo las lesiones coccidianas puerta de entrada de los Toxoplasmas. 

No obstante la situación es tan clara para algunos investigadores que se debería 

simplemente en el género Isospora incluir a los Toxoplasmas, como sinónimos de 

aquellos. No obstante, parece prudente no llegar a este extremo y si mantenerlos 

separados, aunque técnicas de microprecipitación han demostrado reacciones cruza­

das (ANDRADE y WEILAND, 1971) y las experiencias de DUBEY y FRENKEL (1972) 

sobre la posibilidad de capacidad invasora de órganos extra intestinales por J. felis e l.

rivolta, no obstante la inmunofluorescencia y la prueba de SABIN y FELDMAN (SFT ) 

han resultado totalmente específicas, incluso con antígenos sarcosporidiosicos. 

La relación con Sarcosporidios de los Toxoplasmas, es interesante, por lo pron­

to la estructura de las formas tisulares de sarcosporidios son muy semejantes a las de 

los toxoplasmas y sobre todo las experiencias de HEYDORN y ROMMEL (1972) de­

muestran que el S. fusiformis del ganado vacuno, puede completar su ciclo en gatos, 

con formación de ooquistes que aparecen en las heces. También la S. tenella de la 

oveja vemos que evoluciona en el gato y la S. Jusiformis viene considerándose como 

una fase de reposo de las Isosporosis humanas. 
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Por tanto, actualmente podemos optar por mantener la tesis de LEVINE (1970) 

considerandolos Coccidiasida y los definimos como: "Ooquistes con dos esporoquistes 

y cuatro esporozoitos cada uno de ellos que se desarrollan fuera del organismo del 

gato, en el medio ambiente, trofozoitos que se multiplican por endodiogenia y 

poligenia interna en muchos tipos de células, dando lugar a la formación de quistes, 

con numerosos merozoitos desnudos, principalmente en el cerebro y músculos, 

facultativamente heteroxenos en muchos mamíferos y aves, en los que se ha observa­

do solamente el ciclo extraintestinal". 

Debemos en los Coccidiasida, atenernos a la clasificación de KUDD, R. (1969), 

SCHOLTYSECK y MEHLHORN (1970) y SCHOLTYSECK (1974), quienes admiten a 

nivel de la clase Coccidiasida los siguientes. 

l. Eucoccidiorida, sin esquizogonia típica.

2. Coccidiasida, con esquizogonia típica.

Y en estos: 

• Eucoccida, ya estudiada (A/RACVAO, 17.1.207.).

• Endodyococcida, con las siguientes familias importantes:

o SARCOCYSTIDAE.

o TOXOPLASMIDAE.

Y todos ellos están incluidos en los Apicomplexa que como decíamos en nues­

tro anterior trabajo sobre Eucoccida (citº), tienen como característica "un complejo 

apical normalmente conoide", favorecedor en la introducción de la vida parasitaria, 

concepto que completa la definición anterior. 
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DIFERENCIACIÓN DEL CICLO BIOLÓGICO. 
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EUCOCCIDA: 

No existe esta fase. 

No existe esta fase. A2. 

B. ESQUIZOGONICA (= AGAMONICA). 
INTRAINTESTINAL. 
Los csporozoitos procedentes de los 
esporoguistes del ooquiste, originan por 
esguizogonia (división múltiple) esquizontes 
que luego formarán: 
o Merozoitos de primera generación (I ª 

célula parasitada). 
o Merozoitos de segunda generación (2" 

célula parasitada), etc. 

C. GAMETOGONICA.
Anisogamia. 
D. ESPORULACION MEDIO EXTERNO. 
Esporoquistes/esporozoitos. 

ENDODYOCOCCIDA: 

A1• FASE PROLIFERATIVA 
("EXTRAINTESTINAL''). 
A partir de los esporozoitos y también de los 
trofozoitos o de los zoitos, tras invadir tejidos 
extra intestinales, se producen 
ESQUIZOGONIAS ESPECIALES: 
o Endodiogenia (Fisión binaria). 
o Endopoligenia (Endodiogenias múltiples o 

fisiones binarias sucesivas). 
Que originan: "acúmulos de trofozoitos", más 
propiamente de taguizoitos que aluden más 
correctamente a su multiplicación rápida. 
Localizados intracitoplasmáticamente que al 
destruirse la célula parasitada dan sensación de 
quistes (=Colonias tem1inales - Agregados -
Seudoguistes) que se caracterizan por carecer de 
membrana, pues la existente procede de la célula 
hospedadora y contiene unos 100 elementos. 

A2• FASE QUlSTICA O DE REPOSO 
("EXTRAINTESTINAL''). 

Los taguizoitos parasitan nuevas células 
también extraintestinales, formando quistes con 
membrana propia y llenos de zoitos, en número 
de 300 - 400 a 14000, en forma redondeada y 
alargada en la parasitaciones musculares. 
Pueden existir quistes diminutos, quistes hijos (de 
formación parecidos a las vesículas hidatídicas 
externa al romperse la madre. O bien, activación 
del quiste primitivo, por disminución del nivel 
inmunitario del hospedador u otras causas). 
A este zoito se le denomina bradizoito alusivo a 
la fase de reposo que el proceso inmunitario 
origina en esta fase asexual. 

B. AGAMOGONIA - INTRAINTESTINAL.
Los zoitos {bradizoitos) o bien los trofozoitos 
(taguizoitos) de una de las dos fases anteriores, 
originan por esguizogonia o por esguizogonias 
peculiares: 
o Merozoitos de primera generación ( I' 

célula parasitada). 
o Merozoitos de segunda generación (2" 

célula parasitada), etc. 
o Merozoitos diferenciados. 

C. GAMETOGONICA.
Anisonmetos (conjugación). 
D. ESPORULACION MEDIO EXTERNO.
Formación de esporoquistes y esporozoitos. 
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ESTUDIO DE LAS FAMILIAS EN PARTICULAR. 

TOXOPLASMIDAE, son parásitos intracelulares de los tejidos del hombre, ma­
míferos en general y aves. Tienen trofozoitos en forma creciente o de plátano y miden 
de 5 -10 x 2 -4 micras. El microscopio electrónico revela la presencia de un conoide 
y de un número de fibrillas (taxonemas), las cuales se extienden posteriormente a 
cierta distancia. División por endo-dio-poligenia. Sin órgano de locomoción. 

El género Toxoplasma, tiene estas mismas características, con movimientos por 
deslizamiento o flexión del cuerpo. 

Toxoplasma gondii, este organismo fue el primero descrito por NICOLLE y 
MANCEAUX procedente del roedor (Ctenodactylus gundi) en África del Norte. 

Desde esa fecha se ha encontrado en muchos organismos, siendo los 
hospedadores perfectamente diferenciables en: 

• Hospedadores definitivos: En los que se realiza la reproducción sexual
gametogónica, con formación de ooquistes.

• Hospedadores intermediarios: Son el resto de los animales en los cuales el
parásito se reproduce asexualmente, sin llegar a formar otras estructuras
finales distintas de las trofozoicas.

En el grupo de los hospedadores definitivos se encuentran los felinos (el primer 
autor que los vio en este hospedador fue HUTCHINSON y cols., cuya teoría ya he­
mos esbozado), siendo 7 especies de dichos felinos donde se ha podido ver el desa­
rrollo (asexual y sexual) que caracteriza a esta faceta de los hospedadores definitivos. 

Entre los hospedadores intermediarios la lista es impresionante (KALJARIN, 
1970) y se pueden clasificar de la siguiente manera: 

l. De receptividad máxima, dosis bajas de parásitos son capaces de provocar
la muerte, por ejemplo: gundi, ratón, rata de algodón, etc.

2. De receptividad alta, se trata de organismos que presentan cierta resisten­
cia al parasitismo y cuya respuesta a la infección depende de la dosis em­
pleada, por ejemplo: perro, gato (como hospedador intermediario), cerdo,
oveja, etc. y podemos incluir también al hombre.

3. De representatividad media, son animales que para ser receptibles necesi­
tan factores estresantes, incluidos depresores, son por ejemplo: ratas, etc.
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- Informar a las Autoridad Competente y a otros operadores económicos
afectados.

- Analizar el incidente para evitar que vuelva a producirse.

3. MATERIALES Y MÉTODO DEL ESTUDIO

Con el objetivo de evaluar los Sistemas de Trazabilidad de las empresas 
alimentarias que operan en MERCAMÁLAGA y diagnósticar las posibles carencias 
y necesidades de estas, los Servicios Profesionales Veterinarios han realizado el pre­
sente estudio. El estudio comienza con una visita a 83 empresas Mayoristas, de las 97 
existentes en esta Unidad Alimentaria; 59 pertenecen al Mercado de Frutas y Verdu­
ras y, las 24 restantes, al Mercado de Pescados y Mariscos. El alcance del estudio es 
mayor que el formulado, al alcanzar indirectamente a proveedores y clientes inme­
diatos. Durante el desarrollo de las visitas a cada empresa, se trataron los siguientes 
puntos: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

144 

• Orientación en relación a la normativa y a los sistemas de Trazabilidad
disponibles en el Mercado.

• Asesoramiento en cuestiones de carácter higiénico-sanitario. Entrega de
material de elaboración propia en relación con la Seguridad Alimentaria y
la Trazabilidad.

• Visita con entrevista al personal en cada empresa y Formulario sobre sis­

temas de Trazabilidad:

FORMULARIO PARA ESTUDIO SOBRE SISTEMAS DE TRAZABILIDAD 

¿Sabe en qué consiste la ley de la Trazabilidad y desde cuándo 
es obligatoria? 

¿Cree usted que dispone de los medios adecuados para cum­
plir con esta Normativa? 

¿Es capaz de identificar y conocer el origen exacto de todo el 
producto que compra? 

¿A qué porcentaje aproximado de producto sería capaz de "se-. 
guirle el rastro"? 

¿Sabe exactamente el destino de los productos que usted ven­
de en su puesto? 

/ SI/ NO/ 

/ SI/ NO/ 

/ SI/ NO[ 

20 - 50 % 50 - 70 % 
70 - 100 % Según la época 

/SI/ NO[ 
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6. 

7. 

8. 

¿Sabe gue es el número de lote industrial? ¿Aparece reflejado 
en el documento comercial que entrega a sus clientes? 

¿Es capaz de identificar todas las etiguetas, envases y/ o palets 
con eficacia? 

¿Qué porcentaje aproximado de producto recibe sin etiguetar? 

9. ¿Lleva un control adecuado de sus proveedores? ¿Y de sus clien­
tes?

10. ¿Cree usted que su sistema informático le permite disponer
fácilmente de estos datos?

11. ¿Estaría interesado en conocer programas informáticos para la 
gestión de la Trazabilidad?

12. ¿Mantiene intercambios de información de este tipo con sus
proveedores y/ o clientes?

� 
� 

1 SI I NOI 

10-30 % 1 30-50 %
50-70% 170-100%
Según la época del alio 

fsiTNOl 
c::illfill 

1 SI I NOI 

1 SI I NOI 

Una vez encuestadas todas las empresas, se analizaron estadísticamente los re­
sultados obtenidos, diferenciando la actividad Mayorista de Frutas y Verduras (59 
empresas) y la de Pescados y Mariscos (24), dadas las diferencias entre ambos secto­
res. El Resultado se refleja mediante gráficos en el siguiente punto, seguidas de las

Recomendaciones formuladas por los Servicios Profesionales Veterinarios en fun­
ción de las necesidades/ carencias encontradas. Finalmente se exponen las Conclu­

siones del Análisis. 

Corno ayuda para solventar las carencias encontradas en algunas empresas, se 
organizaron unas "Jornadas Formativas para la implantación de Sistemas de

Trazabilidad" a lo largo del año 2006, complementadas con diversos módulos 
formativos sobre otros aspectos relacionados con la Seguridad Alimentaria. Las jor­
nadas, de puertas abiertas y carácter voluntario, han contado con una buena partici­
pación y óptimos resultados para los asistentes, que han desarrollado e implantado 
por ellos mismos su Sistema de Trazabilidad ante la Autoridad Competente. 

Si se quiere llevar a cabo una Trazabilidad Total, habrá que implicar a todos los 
eslabones de la cadena agroalimentaria para que exista un flujo constante y transpa­
rente de información. Sin embargo, no todos los operadores están concienciados de la 
importancia y los beneficios de la Trazabilidad para su gestión comercial y aún queda 
mucho por recorrer, tanto desde la Administración, que ya empieza a implantar pro-
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gramas de gestión generalizada, que serán w1a realidad en las Lonjas pesqueras anda­
luzas en un futuro próximo; promocionando ayudas económicas y campañas de infor­
mación y formación dirigida tanto a operadores económicos como al consumidor final. 

La empresa agroalimentaria ha de concienciarse de que la Trazabilidad es una 
mejora para la propia gestión interna, además de una inversión de futuro, que impli­
ca una evolución dentro de la competitividad feroz del Mercado. Sin embargo, el 
acercamiento de los operadores hacia la Trazabilidad, en algunos casos se han visto 
obstaculizado por la falta de intercambio de información con proveedores y clientes 
imnediatos; incompatibilidad de programas informáticos, relaciones comerciales com­
plejas que impiden la fluidez de datos, desinformación, desinterés, etc. 

Por último, el consumidor, protagonista absoluto de la tendencia actual que 
marca la Normativa Europea en materia de Seguridad Alimentaria debe ejercer un 
efecto de presión sobre los puntos de venta directa y en canal HORECA. Éstos a su 
vez, sobre centrales de distribución y venta al por mayor y así sucesivamente hasta 
llegar al origen; este efecto de presión acumulativo a veces es más rápido y efectivo si 
viene ligado a una necesidad comercial o económica, a pesar de que la Seguridad 
Alimentaria debe ser un requisito implícito a cualquier actividad alimentaria. 

4. RESULTADOS DEL ESTUDIO

1 °. Análisis de la Trazabilidad Anterior 

Análisis del Control de Proveedores 

Para llevar un adecuado Control de Proveedores, como mínimo, cada Mayoris­
ta debe contar con una Lista de Proveedores completa (ver apartado A. Trazabilidad

Anterior o de Proveedores) completa. 

En el presente análisis sólo se tuvo en cuenta que las empresas contasen con una 
Lista completa, con todos los datos enumerados y se obtuvieron 2 perfiles diferentes 

de empresas: 
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l. Empresas que llevan un adecuado Control de Proveedores: Registran to­
dos o la mayoría de los datos de sus proveedores y los productos que éstos
les suministran.

2. Empresas que llevan un inadecuado Control de Proveedores: No se re­
gistran los Proveedores, ni existe una relación documentada de los pro­
ductos suministrados.


















































































































































